
Año CCXLVI —Núm. 50 Martes 19 Febrero 1907 Tomo I.—Pag. 6 45

S U M A R I O
P a r te  ofic i a l  

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:,
Reales decretos de personal.

Administración central:
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Contencioso administrativo . 

Pleitos incoados ante esta Sala.
E s p a d o .—Sección 3 . a—Obra p ía .—Convocando á los oposito

res á la pensión vacante por la Escultura en la Acade
mia Española de Bellas Artes en Roma.

H a c i e n d a .— Dirección general de Aduanas.— Precio medio 
general del trigo en los mercados reguladores de Castilla 
durante la semana que media desde los días 11 al 17 de 
Febrero último.

Subsecretaría.—Escalafón de funcionarios dependientes de 
este Ministerio.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación núm. 100 de los créditos clasificados por esta 
Junta.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—-Disponiendo 
que por el Negociado de Recibo de esta Dirección se ad 
m itan los cupones de las Deudas que se expresan y ven
cimiento de 1.° de Abril de 1907.

G o b e rn a c ió n .— Dirección general de Correos y  Telégrafos.— 
Subasta para la adquisición de 10.000 postes de pino in
yectados con creosota.

Subastas para contratar el transporte de la corresponden
cia pública.

Relación de los individuos que kan sido nombrados para 
los destinos que se expresan.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Real Academia de Ciencias Morales 
y  Políticas.—Convocando el concurso abierto á instancias 
ael S r . Marqués de Aledo con el nuevo tema indicado por 
dioho señor.

F o m e n t o .—Dirección g en ia l de Obras públicas.—Concurso 
para construir un sifón que cruce el vallé Abel da en 
el kilómetro 58 del Canal de Aragón y Cataluña.

Otorgando á D. Abelardo Mieites Gómez la concesión de un 
trozo de terreno de dominio público en la playa de San 
Lázaro de la Puebla de Caramiñal (Coruña).

Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto en averi
guación del paradero de Agustín Marino Real.

Gobierno civil de la provincia de Tarragona.—Anunciando ha
berse solicitado por Doña; Carmen Yilar la devolución de 
la fianza prestada por su difunto esposo D. Domingo 
Aleu para ejercer el cargo de Corredor de Comercio de 
esta plaza.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se mencionan.

Fátoica de Artillería de Sevilla.—Segunda subasta para la 
contratación de 3,500 quintales métricos de carbón de 
piedra.

Fábrica de Armas de Toledo— Segunda subasta para la adqui
sición de las primeras materias que sé expresan.

Universidad de Barcelona. —  Concurso para proveer una 
plaza de Profesor auxiliar, vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Palma de Mallorca.

Universidad de Granada.—Resolviendo las incidencias y re 
clamaciones presentadas contra las propuestas formula
das por este Rectorado con objeto de proveer las Escue
las anunciadas á concurso de traslado.

Sacando á oposición las Escuelas de primera enseñanza 
que se expresan.

Universidad de Santiago.— Concurso para la provisión de 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Cien
cias aeí'Instituto general y técnico de esta ciudad.

Resolución de las reclamaciones preséntádai contra las 
propuestas de las Escuelas anunciadas á concurso de 
traslado. .

Escuela práctica de Agricultura regimial de Jerez de la Fron
tera. — Concurso para proveer una plaza de Mecánico,

o tra  de C apataz de cu ltivos y o tea de Mozo de la b ó r a te -  
rio, vacantes en esta Escuela.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de M adrid.—S ubastas p a ra  con

tra ta r la construcción de 228 23 m etro s lineales úb a l 
cantarillado en el arroyo de E m bajadores, y rectifica
ción al sexto anuncio de su b asta  de solares, in se rto  en  la  
G a c e t a  de 16 del actual.

Ayuntamiento constitucional de Bilbao.—Convocando á la  Co
misión de E nsanche y á los p ro p ie ta rio s  de te r re n o s  ú 
quienes afecta  la  u rban izac ión  acordada de las calle.;- q u e  
se expresan.

Edictos de Ayuntamientos en averiguac ión  del p a rad e ro  de  
los individuos que se m encionan .

Administración de Justicia:
Edictos de A udiencias te r r ito r ia le s  y p ro v in c ia le s  J u z g a 

dos de primera in s tan c ia  y  m un ic ipales y ju r isd ic c io n e s  
de Guerra y M arina.

Anuncios y noticias oficiales:
Ingenio N uestra  S eñora  de la V ic to r ia .—F e r r o c a r r i l^  d s  

Alicante á la Marina,—La Emeritense.
Balances de Sociedades ¡ publicados conforme á los artículos 157 

y  183 dd  Código de comercio*
Sociedad general Azucarera de E spaña .—E léc tric a  M o re - 

re llan a .— C om pañía V in íco la  del N ortr de E-;pafíu>—  
Banco de T o rto sa .—Banco de Reus de D escuentos y P r é s 
tamos.

Bolsa de Madrid.—Cotización c.fiekl.
Observatorio astronómico.—D atos m eteorológicos.
Instituto Central -O bservaciones

cas en España y en el extranjero.
P a r te  no oficial.

Anuncios, santoral y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de xa Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco de Mesa 
y  Graciano, Presidente de la Audiencia provincial de 
Cáceres, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,

J u a n  Arm ada Losada.

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la de 
Sevilla, vacante por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Carlos Toledano.

Dado en Palacio á diez y o3ho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justida,

J u a n  Arm ada Losada*

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Cáceres, vacante por jubila
ción de D. Francisco de Mesa, á D. Carlos Toledano y 
Molleja, Fiscal de la de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justida,

J u a n  Arm ada Losada,

Accediendo á lo solicitado por D. Angel Velasco y 
Gajate, Magistrado de la Audiencia provincial de Bar
celona,

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Barcelona, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. An
gel Velosco, á D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de la 
misma ciudad, que ocupa el núm. 54 en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y J astioia,

J u a n  Arm ada Losada.

. Méritos y  servicios de D . Manuel Ibáñez Viilarroig. *

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Abril de 1869, 
ejerciendo la profesión desde 1.° de Julio de 1869, hasta Agos
to de 187!. Ha sido Juez municipal y Asesor del Gobierno 
m ilitar de Morella.

En 31 de Diciembre de 1870 se le nombró para la Promo- 
toría fiscal, de entrada, en Morella, tomando posesión en 14 de 
Enero de 1871.

En 17 de Febrero de 1871 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Nules, tomando posesión en 19 de Marzo.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 
Audiencia de San Mateo; tomó posesión en 2 de Enero 
de 1883. *

En 14 de Agosto de 1885, promovido al Juzgado de Santa 
Coloma de Farnés, de ascenso; tomó, posesión el 25.

En 20 de Septiembre de 1888, promovido á Juez del d istri
to de San Román de Sevilla.

En 30 de Octubre del mismo año, nombrado, á sus deseos, 
para el de Manresa; posesión en 20 de Noviembre.

En 22 de Diciembre de 1890, promovido, en turno 3.°, á Ma
gistrado de la Audiencia de Seo de Urgel, posesionándose en 
12 de Enero del siguiente año.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la de Lé
rida; posesión en 5 de Agosto inmediato.

En 30 de Junio de 1898, trasladado, á su instancia, á la  de 
Toledo.^

En 15 de Julio de!901, promovido, en turno 3.°, á M agistra
do de la Audiencia territorial de Burgos, electo.
# En 2 de Agosto ídem, á igual plaza de la de Oviedo, pose

sionándose en 19 del mismo mes.
En 27 de Junio de 1904, trasladado, á su instancia, á 5den- 

tica plaza en Barcelona.
En 22 de Mayo de 1906, nombrado Juez de primera in s tan 

cia y de instrucción del distrito de la Universidad de Barce
lona, tomando posesión en 9 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, al Juzgado de 
primera instancia y de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelena, vacante por haber sido tam 
bién promovido D. Manuel Ibáñez, á D. Agustín de B ar
cena y Jimeno, Magistrado de la Audiencia de Alicante, 
que ocupa el núm. 1 en el escalafón de antigüedad cte 
servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no* 
veoientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Losada.

Méritos y  servicios de D . Agustín de Barcena y  Jimeno~

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
nónico en 9 de Diciembre do 1876, habiendo ejercido la pWib- 
sión en Madrid, como Abogado de pobres, durante dos años»

En 7 de Julio de 1879, nombrado Aspirante al Ministerio 
fiscal, con el núm. 58 en la escala del Cuerpo, con el que fué 
propuesto, en virtud de oposición, por la Junta calificadora.

En 16 de Febrero de 1880, nombrado para la Promotor!» 
fiscal de Miranda de Ebro, de entrada; tomó posesión en 17 tte 
Marzo siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado para la plaza de Vi
cesecretario de la Audiencia de lo criminal de San Sebastián; 
tomó posesión en 20 de Enero de 1883.

En 28 de Mayo de este año, nombrado para la plaza de Se
cretario de la misma Audiencia; tomó posesión en 4 de Jun io  
siguiente.

En 26 de Junio de 1883, trasladado a igual plaza en 3a d e  
lo criminal de Lerma.

En 17 de Febrero de 1885, nombrado para el Juzgado 
primera instancia de Sedaño; tomó posesión en 18 de M arza 
siguiente.
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E ei 21 de Septiembre del mismo año, nombrado para el de 

R alorado.
En 2 de Marzo de 1886, trasladado al de Astudillo.
En 5 de Majo de dicho año, nombrado para el de Sedaño.
E m II de Enero de 1887, promovido al de Almendralejo, de 

aseenso; tomó posesión en 1.° de Febrero siguiente.
En 6 de Julio de dicho año, trasladado á la plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Tafalla; tomó 
posesión en 1 de Agosto inmediato.

En II de Marzo de 1890, promovido á la Tenencia fiscal de 
la de Don Benito; se posesionó en 9 de Abril.

En 19 del mismo mes, trasladado á igual plaza de la de 
Avila; posesión en 19 de Mayo.

En oO^de Octubre de 1891, á igual cargo de la de Vitoria; 
se posesionó en 28 de Noviembre.

En 13 de Octubre de 1900, nombrado para el Juzgado de 
urim era instancia de Ciudad Rodrigo; posesión en 11 de Ene
ro de 1901.

En 13 de Marzo de 1903, promovido, en tu rno  1.°, á Te
niente fiscal de la Audiencia de Granada; posesión en 8 de 
Abril.

En 19 de Septiembre de 1903, nombrado Magistrado de 
Murcia^ tomando posesión en 17 de Octubre.

En 25 de Majo de 1905, trasladado, á sus deseos, á igual 
plaza de la de Alicante, y se posesionó en 24 de Junio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de la Coruña, vacante por fa
llecimiento de D. Jacinto Corti, á D. Federico de Cas
tro y Ledesma, Magistrado electo para igual cargo de 
la de Soria, que ocupa el núm. 1 en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á diez y odio de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Armada Losada.

Méritos y servicies de D. Federico de Castro y Ledesma.
fie le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 21 de Octubre de 1875, habiendo ejercido la pro
fesión en Almería durante doce años, pagando cuota de con
tribución.

Ra sido Juez municipal de dicha capital durante el bienio 
ce 1.881 á 83, y desempeñado el cargo de Diputado primero de 
J.a JLnta de gobierno del Colegio de Abogados de Almería.

En. 5 de Abril da 1887, nombrado para el Juzgado de prime*
instancia de Huelva, de término;*tomó posesión en 29 del 

A  ¿sino mes.
Ez  21 de Mayo siguiente fue trasladado, accediendo á sus 

deseos, al del distrito de San Juan de Murcia, posesionándose 
cu 20 de Junio.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma.
En 10 de Septiembre de 1895 se le nombró Juez de prim era 

instancia de Alicante; tomó posesión en 10 de Octubre.
En 28 de Junio de 1899 fue"trasladado á la plaza de Aboga

do fiscal de la Audiencia de Cáceres; se posesionó en 24 de 
Diciembre del mismo año.

En 15 de Julio de 1901, promovido, en el turno 1.°, á Ma
gistrado de la Audiencia de Cádiz, posesionándose en 13 de 
Agosto.

En ¡4 de Octubre de 1903, nombrado interinamente Pre
sidente de la Sección segunda.

En 4 de Febrero de 1907, trasladado, á su instancia, á
¿jUiza ae la de Soiia.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Gómez Par
dos, Magistrado de la Audiencia provincial de Murcia, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alicante, 
vacante por promoción de D. Agustín de Bárcena.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
TSL Ministro de Gracia y Justicié

«lean Armada Losada.

Accediendo á los deseos de D. Julio Falces y Duarte, 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Oviedo,
electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Murcia, vacante por traslación de D. Manuel
Gómez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
Eí Ministro de Gracia y  Justicia.

Juan Armada Ij osada*

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Fadón y de 
Lizaso, Magistrado de la Audiencia provincial de Lé
rida. 

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fiscal 
de la de Oviedo, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Julio Falces. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no- 
clentos siete.

ALFONSO
E! Ministro de Gracia y  Justicia,

Jsaaai Arañada Losada*

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Lérida, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D, Juan Fadón, 
É.D, Juan Saval y Sacristán, Abogado fiscal de la de

Cáceres, que ocupa el núm. 1 en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan im ada Losada.

Méritos y servicios de D. Juan Saval y Sacristán.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 28 de Diciembre de 1875.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Valencia en 31 de 

dicho mes y año, habiendo ejercido la profesión desde 1.° de 
Julio de 1876 hasta 19 de Agosto de 1884, pagando cuota de 
contribución en los seis últimos años.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de Serranos 
de dicha ciudad durante el bienio de 1877 á 79.

En 20 de Septiembre de 1879 fué nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de Valencia, de cuyo cargo tomó posesión en 
4 de Octubre siguiente, y lo desempeñó hasta Agosto de 1884.

En 13 de Agosto de 1884 se le nombró, con el carácter de 
interino, Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Játiba; tomó posesión en 1.° de Septiembre siguiente.

En 9 de Septiembre de 1885, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Alhama, de entrada; tomó posesión en 
20 del mismo mes.

En 9 de Octubre de dicho año, trasladado á Já Secretaría 
de la Audiencia de lo criminal de Játiba; tomó posesión en 
31 del mismo mes.

En 29 de Diciembre de 1890, promovido al de Guadix, de 
ascenso; se posesionó el día 31.

En 31 de Marzo de 1891, trasladado, accediendo á su solici
tud, al de Linares; tomó posesión en 30 de Abril.

En 17 de Agosto de 1894, al de Albuñol, posesionándose en 
7 de Septiembre.

En 21 del mismo mes, al de Almendralejo; se posesionó en 
13 de Octubre.

En 17 de Septiembre de 1898, al de Valdepeñas; tomó po
sesión el día 31.

En 28 de Abril de 1902, promovido, en turno 1.°, al Juzga
do de primera instancia de Palencia, electo.

En 13 de Mayo de ídem, nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Cáceres, posesionándose en 2 de Junio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Soria, vacante 
por promoción de D. Federico de Castro, á D. Albino 
del Prado y Medina, Teniente fiscal de la de Palencia, 
que ocupa el núm. 1 en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Lbsada.

Méritos y servicios dé Z). Albino del Prado y Medina•
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 4 de Abril de 1883.
En 11 de Julio de 1885, nombrado, en v irtud de oposición, 

Aspirante á la judicatura, con el núm. 33 en la escala del 
Cuerpo.

En 20 de Mayo de 1886 se le nombró para el Juagado de Al
hama, electo.

En 12 de Junio del mismo año fué nombrado para el de 
Santo Domingo de la Calzada, del que se posesionó en 4 de 
Julio siguiente.

En 9 de Enero de 1892 se le trasladó al de Arnedo, posesio
nándose en 23 de Febrero inmediato.

En 6 de Noviembre de 1896, trasladado al Juzgado de Ol
medo; se posesionó en 5 de Diciembre siguiente.

En 1.° de Agosto de 1898, promovido al de Rioseco, de as
censo; tomó posesión el día 15.

En 24 de Mayo de 1902, promovido, en turno 4.°, al de Lo - 
groño, tomando posesión en 20 de Julio.

En 21 de Septiembre de Í903, nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de Palencia; posesión en 19 de Octubre.

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial; de con
formidad con el dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Vengo en decretar la traslación de D. Antonio Ro
dríguez y González, Juez de primera instancia de Seo 
de Urgel, como comprendido en el art. 235 de la mis
ma ley.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso b del 
artículo 8.° de la ley de 19 de Julio de 1904, y el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Rafael 
de Sierra y Valenzuela, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Oviedo con la categoría de. Jefe de Adminis
tración de segunda clase.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de Osma.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la

provincia de Oviedo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Luis de la Puente y  
Olea, cesante de igual categoría y clase.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro (le Hacienda,

Quilfierino *#. d e  © s m a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a la  de lo Contencioso administrativo.
S ecre ta ría .

Relación de loa pleitos incoados ante esta Sala.
Doña Carmen Mellado Luque contra acuerdo de la Direc

ción general del Tesoro en 23 de Diciembre de 1906, sobre 
devolución de fianza que prestó su difunto espeso D. Deme
trio  Lovera como Agente ejecutivo de las zonas de Priego y 
Lucena (Córdoba).
L Sociedad Resinera Española contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 21 de Noviembre de 1906, 
sobre responsabilidades del rem atante de los productos del 
monte Pinar Viejo, de los Propios de Coca (Segovia).

Ayuntamientos de Manacor y otros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la  Gobernación en 29 de Octu
bre de 1906, sobre prestación de servicios benéfico*sanitario» 
por los Farmacéuticos titulares.

La Congregación del Santísimo Cristo de la Bóveda de San 
Ginés contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda en 4 de Octubre de 1906, sobre pago de i n 
tereses de inscripción del 4 por 100 de particulares y colec
tividades, emitida á favor del Protectorado fundado por Don 
Juan Antonio Pinilla.

Sociedad Propietarios interesados en el aprovechamiento 
de aguas de la acequia Condal y sus minas contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fomento en 20 de Diciem
bre de 1906, sobre asuntos en que tiene voz y voto el represen
tante del Ayuntamiento de Barcelona.

D. León Toledano Díaz contra resoluciones del Ministerio 
de Fomento en 13 y 15 de Noviembre de 1906, recaídas en ex
pedientes 210-906 y 211-906 por introducción de fosfatatinas 
Fallieres.

D. Magín Viñals Sabaté contra acuerdo de la Dirección ge
neral de Aduanas en 23 de Noviembre de 1906, sobre despa
cho de un muestrario italiano, declaración 9.178 de 906.

Sociedad La Constancia Industrial contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 5 de Noviembre 
de 1906, sobre reconocimiento de entrada de aguas en la  
mina Extranjera.

D. José Sorales González contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 
12 de Diciembre de 1906, sobre concesión de derecho á oposi
ción á los Auxiliares del séptimo grupo de la Facultad der 
Medicina de Salamanca y Santiago D. Antonio Martínez de 
la Riva.

D. Vicente Pinedo Martín contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en. 
5 de Noviembre de 1906, sobre conservación en Escuelas p ú 
blicas de las plazas de Auxiliares afectos á las Escuelas exis
tentes en Barcelona

Ayuntamiento de Muchamiel contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 30 de Octubre 
de 1906, recaídos en reclamación de D. Pascual Dolz, A d
m inistrador de la testam entaría del Conde de Albalat, so
bre abono de cantidades por censos.

H. Joeger y Kiesslich (Berlín) contraía  Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 26 de Octubre de 1906, 
sobre concesión de la marca núm . 12.753 para d istinguir be
tunes, lustres y cera para teñir, lim piar y pulir pieles y m a
deras.

Diputación provincial de Teruel contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 15 de Noviem
bre de 1906, por la que se estima el recurso presentado por 
D. Agustín Vicente Pérez.

D. Antonio Setoaín Rodríguez contra acuerdo expedido p o r 
el Ministerio de Hacienda en 11 de Noviembre de 1906, recaí
do en expediente núm. 9 de 1905 por defraudación de la ren
ta  de alcoholes.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 16 de Febrero de 1907.=E1 Secretario decano, L i
cenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE ESTADO
Sección 3 .a—Obra pía.

Los señores opositores á la, pensión vacante por la Escul
tu ra  en la  Academia Española de Bellas Artes en Roma, se; 
servirán presentarse el jueves día 28 del corriente, á la» 
cinco y media de su tarde, en la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando (Alcalá, 11), para dar principio á los 
ejercicios.

M IN IS T E R IO _ D E  H AC IEN D A
Dirección general de Aduanas.

Precio medio general del trigo en los mercados regu
ladores de Castilla durante la semana que media des
de los días 11 al 17 de Febrero de 1907, que se publica 
en la «Gaceta de Madrid» en cumplimiento de lo d is
puesto en Real orden fecha 4 de Enero de1907.

100 KILOG.

Pesetas.

Salamanca.............    22‘90
Zamora .............................  23‘03
Falencia ...........................  23‘33
V alladolid .................................. 23‘70
B u rg o s ......................................  22‘83
Precio medio general....................  23c15
Precio medio de la semana anterior. 23‘QL
Diferensia en alza........................  D‘07

Madrid 18 de Febrero de 1907* =  El Director general, Juan 
B« Sitges. 1
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S U B S E C R E T A R Í A  (1)

Escalafón de los funcionarios dependientes de esíe Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. f.° de fa ley de 19 de Julio de 1904.

© g»
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

S E R V I C I O S© ©
2.3
*° e. 2.® NOMBRES Y APELLIDOS PROVINCIA E D A D EN LA CLASE AL ESTADO
£ o ® 7 Ó HAN SERVIDO DE SU NATURALEZA Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.
78 D. Armando Alvarez de Mesa................... jContador de Aduanas en Filipinas.. Gerona . • 47 9 9 Q 11101010999

14222012272116
0

10
n 119

12101224I12
6Io

79 Manuel Carrillo M artel........................ Depositario pagador de Hacienda de Cáceres Ciudad Real 37 '4456545437

2 3
6

OQ80 José Ulloa V illar.................................... Tesorería de Hacienda de Orense............... ...................Contaduría central de Hacienda de Cuba......... . . ! ! ! ! .Sección de Recaudación de Valencia.. ........... ..............Administración de Hacienda de León..........]Tesorería de Hacienda de Badajoz.. . .

Pnri fpvpfl r*a 3 OQ i

81 Luis Menacho y Rebollar.. . . . . . . . . . . . Spvillfl 878 7

OQ o16191112iR

17 : »1197

.82 '83'84
Segundo Ramírez Saelices....................Julián Rubio Santa María. . . . . . . . . . . .Ramón Sena de la Concha....................

Toledo.. . . . . . . . . . .Avila.. . . . . . . . . . .Cáceres. . .  .. . . .
»77

O333. 85 Juan Silva y Fontanés.. ............— Intervención de Hacienda de Pontevedra Coruña............... .. 5760
7 ' 20 3 8  ;77

86 Agustín J. de Móntilla y Medina... . . . Contaduría general de Hacienda de Filipinas...........Fábrica de Tabacos de Santander. . . . . . . . . . . . . . .  . . . Córdoba 5 1 3 103
U487 : Marcelino Pérez de las Bacas G il ........ Badajoz............. .. 62 3 » 3 213

2 4»1013 17 12 28 2114 12 25
623a<v»

88 Ildefonso de Tíscar y Jiménez. . . . . . . .Germán Hernández Alvarez. . . . . . . . . . Administración de Contribuciones y Rentas de Málaga. Secretario de la Delegación de Hacienda de Valencia.. Intervención; de la Ordenación de pagos de Hacienda..Administración de Contribuciones de Málaga...........Administración de Hacienda en Filipinas: . . . . . . . .Tesorería de Hacienda de Orense . . . . . . . . . . . , . . . . .  . . . . .Administración de Contribuciones de ¿urgós.. . . . . .Administración de Contribuciones dé A licante. . . . . . .Investigador de Hacienda dé Badajoz . .7 . . . . . . . .Secretaría dél Tribunal gubernativo de Orense. . . . . . .Interventor de Hacienda en Filipinás. 9 ... .7 . . . . . . .  . 4Investigación de Hacienda de Cuenca...........................Interventor de Hacienda en f ilip in as .. 4 . _____  . . .Secretaría del Tribunal gubernativo de Teruel. . . . . . .Administración de Hacienda en Óuba . . 1 i í :. . . . . . . . .Secretario de la Comisión de evaluación déGüadalájara Depositario pagador de Hacienda de A lm ería.. . . . . . . .Dirección general de Contribuciones., ; . . . . . . . . " . . . . . .

Córdoba. . . . .......... 50 8 » 3 6 13 6K89 Mad cid 5536
2 122

3 5 17490 Luis Serrano Calzada........................... V a lla d o lid .. . . . . . . 10 3 5 o5 8264456 4 6 9 9 2 9 »

9192'93949596979899

Eulogio Saturio Fernández Montalvo. Francisco Gaztambide y Aguador.. . . .Víctor Vázquez* Insúa............................Juan Merino y Sauz ...............................Julián Delgado y Pérez . . . . . . . . . . . . . .Juan Martínez de Leiva............ ..Manuel Malea Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . .Juan Arce Gutiérrez.___ . . . . .  . . . . . .Alvaro Serrano y Villaseñor • • . .  ¿ .

Toledo... . . . . . ___Madrid . . . . . . . . . . .Lugo............. . . . . .Segó Via... . . . . . . . .Madrid . .  . V .,. . . . . .Londres . . . . . . . . . .M adrid.... . . . . . . . .Cuba . . . . . . . . . . .Toledo.. . . . . . . . . . .Badajoz.. . . . . . . . .León. . . . . . . . . . . . .Málaga . . . . .  . . 1 ...Córdoba. . .  .

4250 35 49555156 40 65 58' 65 62 38

95 746 » 65 1016 110

2016171025»7 1 20 12 » 20
3

33333333Q

44444331111»»

23211412625722211812119

5113 3 18 8 20 10 i n100101102103

Patrocinio López Goynechea . . . . . . .Silvano García González. . . . . . . . . . . . .Antonio Chenel y Pérez.. . . . . . . . . . . . .Antonio Ortega Muñoz de Toro.. . . . . .

O3333

JLU142753

4')2110139II8
104 Fortunato Paramo Vivero............ í.nffO . 4741

8 24 3 4 0 9105 Darío de la Revilla y  C ifré.. . . . . . . . . . .......................Madrid . . . . . . . . . 11 1 2 U 18 13 5106 José María Cascajo Benítez.................. Sección de Contribuciones de H uelva.. . . . . . .  . ; Sevilla .. . 48423350

6 » 2 111110
9 10 8 4&4107 Juan Monje y Díaz. . ............................. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas . Cáceres. • • 11 5 2 6 18 3108 Tibaldo López Ruiz . . . . . . . . . . .  . . . . . . Intervención de Hacienda de Jaén . . . . . . . . . . . . . . Albacete....... . 3 1S 2 29 9 7109 Fernando Almansa Laynes....... ........... Secretario de la Comisión de evaluación de A lm ería... Vista de la Aduana de la H abana.. . . . . . . . . . . . . .  . Granada 39 8 2 109 23 3 3 158110 Joaquín de Vargas Polidoro................. Sevilla ................... 59 13 ' 2 25 11 3111 Ricardo Fernández Rodríguez.. . . . . . . Investigación de H acienda............................................. Granada......... 40 2 24 2 9 18 8 11 >112 Antonio Linares Navarro..................... Interventor de la Administración subalterna de Hacienda de Mahón.................................................................. Albacete................ 63 9 16 2 9 17 16 8 24113 José María González C ontreras........ Ordenación de pagos de Gracia y Justic ia .. . . . .  .. Baleares................. 47 2 16 2 9 9 4 8 23114 Joaquín Cereceda y González. . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Badajoz».. . . .  . . . . Madrid..  . . . . . 40 2 4 2 8 14 15 11 23115 Lorenzo Alzóla A guilera...................... Administración de Propiedades de Alicante . . . . Zaragoza................. 46 2 25 2 8 12 6 3 29116 José Jenaro Jiménez García................. Intervención de Hacienda en Cuba.. . . . . . . . . . . . . Granada. . . . . . . 39 8 10 2 8 10 3 11 3117 José Romero y Rodríguez..................... Visitador del Resguardo del Impuesto de azúcares de G ranada................ ................................ . . . . . . .  . . . . Sevilla . . ............... 67 9 » 2 8 5 6 10 8118 Francisco Ponce de León y Encina.. . . Administración de Hacienda de Barcelona.................. Albacete................. 48 8 » 2 7 22 2 7 22119 Tomás Escánez y Cervantes................. Administración de Hacienda de G ranada..................... Almería................ 55 3 » 2 7 10 11 10 12120 Vicente Bregante y Recio..................... Intervención de Hacienda de Valencia......................... Córdoba ................. 62 7 2 7 3 9 11 17121 Donato Fernández Bobadilla. . . . . ___ Intervención de Hacienda de Alava.......................... Logroño................. 54 11 17 2 6 23 2 10 1122 Francisco Martínez Gallego................. Administración de Hacienda de Ciudad Real . .» Jaén.. . . .  . . . . . . . . 42 8 7 2 6 113 2 6 113123 Ceferino Pérez M arín..................... Dirección general de los Asuntos de Ultramar. Murcia.................... 65 » » 2 6 2 6124 Acisclo Laheray Blanco................... Administración de Contribuciones de Palencia.. Toledo............. . 40 » 13 2 5 29 3 7 3

125 Rafael Caminero y Carrasco........... Aduana de la Habana............. . . . ............ . . .  . . .  . Ciudad Real........... 63 1 » 2 5 12 9 5 17126 Antonio Benavides y García de Zú- niga................ ..... ......... ................ Tesorería central de Filipinas. . . . . Jaén .. . . . . . 554854
2 6 2 4 20 6 9 ¿127 Fernando Torres Laguna . . . . . . . . . . . . Sala de Ultramar. . ¿—  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .Dirección general de la Caja de Depósitos . . Badajoz... . -------N avarra...» * .» ..

11 17 2 4 17 2 4 17128 Víctor Sanz y Fiscártín . . . . . . . . . . . . . . 5 3 2 4 15 2 4 15129 ' limo. Sr. D. Elias Martínez N ubla.. . . . . . Administrador de Hacienda en Filipinas.. . . . . . .  . . Sevilla ................... 57 » 6 2 4 5 23 1 8130 D. Sergio Alvarez U riarte ......... Investigación de Hacienda de Santander ................. León........... 58 2 23 2 4 T> 22 » 3131 Francisco R uano..... ................ ....... .. Dirección general de la Deuda pública.. . . . . . . . . . . . . . Murcia .................. 33 2 28 2 3 29 2 3 29132 Antonio Fernández Heredia y Pérez de Tafalla .............................. . ................. Administración de Hacienda de Sevilla . . . . .  . Murcia ................... 49 2 21 2 3 25 11 » 9
133 Eduardo de Carvajal y D arrién........... Tesorería central de Filipinas...................................... Málaga................... 34 5 4 2 3 17 6 6 1134 Pedro Rodríguez S iruela .. . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Córdoba.. . . • . . . . .  . Málaga................... 41 » 6 2 3 16 6 1 13135 Angel María Santoro . . . ................. . Investigación de Hacienda de Badajoz................. ........... Jaén ....................... 56 8 6 2 3 10 19 4 26136 Francisco Muró y Elias......................... Inspector dé la Contribución industrial de Soria . Logroño ............... 63 11 2 2 33 4 25 1 4137 Herminio Simón C ortel.. . ................... Investigación de Hacienda de V alencia........... .... Castellón............... 51 8 3 2 » 8 5 15138 Ramón Mateo V alpulin i... .  *............... Intendencia de Hacienda de Cuba................. . Alicante. . .  .......... 53 8 12 2 2 26 14 11 7139 Juan Ramón Jiménez y Escobar.......... Investigación de Hacienda de Logroño...........................Inspectoría la Contribución industrial de Salamanca. Depositario; pagador de Hacienda de Teruel.

Albacete......... . 34 9 4 2 2 25 2 2 25140 Roque Membiela y Salgado................. *. Coruña.................. 53 4 17 2 2 24 2 4 7141 José Vicent y Vilaplana........................ Teruel.................... 47 9 25 2 2 11 7 2 25142 Enrique Arteaga Pereyra......... Intervención de Hacienda de Barcelona......................... Pontevedra . . . . . . . 46 5 16 2 2 5 11 4 13143 Ramón Marco Planelles.................... .. Investigación de Hacienda de Madrid........................ Madrid................... 32 4 » 2 1 23 8 6 24144 . Joaquín Ortega y García de Arboleya. Eduardo Cidad y V ilardell. .'............... Intervención de Hacienda de Córdoba............................ Cádiz. ............. 46 10 14 2 1 6 9 6 21i 45 Intervención de Hacienda de Valladolid. . . . . . . .  . Burgos................... 38 11 24 2 1 6 i 2 1 6146 José Martínez de Espejo...................... Intervención de Hacienda de Badajoz . . .  . . .  . Almería 48 . » 25 2 29 15 10 11
147 Emilio Martínez P ie .............................. Inspector de Hacienda de M adrid.. . . . .  . . ............ Toledo............... . 65 > » 2 23 2 » 23148 Miguel Villar Fernández....................... Investigación de Hacienda de Granada............... Jaén........................ 5258* 8 12 2 » 22 9 5 25149 Eladio Domínguez Muñoz..................... Intervención de Hacienda de Sevilla............. . . . . Málaga................... 4 18 2 17 9 3 12150 Emilio Rodríguez de Sojo..................... Alcaide de la Aduana de Portbou . .  . .  . . Madrid ................... 48 8 2 2 » 13 15 S 16151 Angel López Rodríguez........................ Tesorería de Hacienda de Guadalajara... . . . . . . . . . . . . . Madrid................... 32 5 2 2 11 2 2 11152 Emilio Monfort Rodrigo....................... Intervención de Hacienda de V alencia........................ ..Secretaría de la Comisión de evaluación y catastro.. . .  Administración de Hacienda de Madrid .

Castellón. . . . . . . . 48 4 5 2 * 5 6 9 10153 Alejandro Crespo Herrero..................... Gninúzfíoa 34 10 179
1 1111 25 4 » s154 José Almendro y Morales ...... . ............. Cádiz....................... 48 8 1 12 5 6 28155 Julián Pérez Santana. ........................... Intervención de Hacienda de B arcelona....................... Valladolid............. 65 3» » 1 11 10 I 11 10156 Ramón Sopranis y A rrióla; .................. Intervención de Hacienda de Zam ora............................. Logroño. . . . . . . . . . 33 9 1 1 11 8 1 11 S157 Eduardo Carvajal y Valle . ................... Inspector de Hacienda de B urgos. ....................... .Administrador subalterno de Hacienda de Montoro . . .  Interventor de Hacienda en Filipinas..............‘...........

León........... . . . . . 48 9 21 1 11 » 14 11 23158 Bernabé Ossuna Suárez......................... G ranada................. 4338
» 15 1 10 29 4 » 22159 Antonio Echevarría y H erranz.. ........ Madrid. .. .............. 6 21 1 10 20 9 9 12160 José María Arroyo Salcedo......... ......... Administración de Propiedades de Avila....................... Granada................. 66 5 29 1 10 20 9 7 4161 Pablo Espinosa de los Monteros........... Contaduría general de Hacienda de F ilipinas ........... H uelva.................... 48 8 22 1 10 4 5 10 4162 Nicolás Redondo y Pinedo . . . . . . .  4. . . Administración de Hacienda de Cuenca....................... Oviedo .................... 51 7 23 1 10 2 14 19163 Miguel Romeu y Romeu . . . . . . .  . . . . Intervención general de Cuba. . . . .  ............... Barcelona............. 49 3 » 1 9 28 21 4 11i,04 Marcelino Rodrigo Cruz . . . . . . . . . . Administración de Contribuciones de Hueséa . . . . . . . . Zaragoza............... 46 6 13 1 9 27 13 3 3165 Agustín Carrió y M artorell............. Intervención de Hacienda de L eón............................... Baleares. . . . . . . . . . 54 2 15 1 9 24 9 5 7166 Evaristo Alcalá del Olmo. . . . . .  . Administrador de Aduanas en Puerto Rico...................Secretario de la Delegación de Hacienda de la Coruña. Sala de U ltram ar..................................................... .

Málacra 5345
1 21 1 •9 1 5 8 20167 José Ubaldo Domínguez Rey . . . . . . . . . Orense................ 5 23 1 '9 » 4 10 15168 Eleuterio Craywinkel Medina......... . Alicante. . . . . . . . . . 68 1 1 8 28 13 ' 6 22169 • Prudencio Valls y Monreal............... Administración de Hacienda de Zaragoza................Interventor de la Administración subalterna de Hacienda de Ibiza...................... ...................... ........

Teruel . • 40 8 3 1 8  • 1 1 8 1
170 Rosendo García Ayllón......................

Málaga............... 63 10 » 1 7 29 23 1 1
171 Ricardo Florit y Arizcun................ Intendencia de Hacienda de Cuba. . Madrid . . . . . . . . 38 7 3 1 ; 7 29 8 3 10
172 Jaime Montes y Secades................... Intervención de Hacienda deBadaioz Oviedo ............ 43 8 12 1 7 21 i 7 21
173 Víctor de la Guardia y Vera . . . . . . . . . Administración de TTañiñnda dcTíarcclona Huesca................... 4538 10 27 1 7 19 m. 7

'174 Pedro Mir de L ara ................................. Administración de Hacienda de Madrid 10 2016
1 7 19 i 7

175 Jesús Murciano Moreno................... Intendencia de Hacienda de Cuba • . Malaga ............. 36 7 1 i 7 13 i 7 13
176 Joaquín Llopis y Blasco................ . Inspector de Hacienda de Teruel . . . . . Aliñante................. 49 10 25 1 7 12 8 2 7
177 Juan Romero Tejada............................. Investigación de Hacienda de Castellón . Badaioz.............. 37 11 26 i 7 •6 8 3 25
178 Julio Mata y R ojo .......................... Dirección general de Contribuciones Madrid «... 34 8 20 1 7 2 1 7 2
179 Santiago Jimeno y Araquistaín......... Jjitendencia de Hacienda de Filipinas ............... Madrid............. . 41 10 9 1 6 28 5 28
180 Benigno Piñán y Tovar..................Manuel López Montenegro y Castejón. José Sánchez Rejano................

Administración de Hacienda de Valladolid i Burgos.............. 62 8 18 1 6 27 13 o\ 2 21
181 Intervención de Hacienda de Cáceres.................... ., B iarritz ............., 37 10 1 6 27 10 l l 19
182 Cobrador de la Renta del 41cobol en Tarrap'nna Madrid. . . . . . . . . . . 47

, m 5 » 1 6 i 23 2$ 9 22
183 Antonio Cortés y L u n a ......................... Cobrador de la Renta del Alcohol en Sevilla** *•«*«•« Badaioz. •««* • ^ « 10 22 1 ñ 1 23 30 1 5
(o Véase la Gaceta de ayer*
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

S e c r e t a r la .— L e y  de 3 0  de Julio de  19 0 4 ,— R elac Ión  núm. 100,

■;4 ''íí5Cjé"' ¿33 «rsuiR1;? ti'iíír ps? ekligasisnee 1I0 la v! tizna guerra le  uzi sfssií ssado u&m Jszaiói bu la sesión ssl&üira&s si cf¿& 5 ucl aoiu&jj y £¡ss® se pulslioa sn «ss^plii îBíst-a y á »sg 
iv ’^ i "  ^   ̂ \M ari, 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904,

O b l i g a o l o x a e s  p r e f e r e n t e ® ,  — O r t i p o  p r i n o t e r o . —  C o n c e p t o  A .  —  H a b e r e s  p e r s o n a l © ® .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FSCHA. DE ENTRADA 
¿ .> la r sclai^aeion er las oficinas 

del Estado.
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25
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Ó CATEGORÍA
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IMPORTE
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dU MS3 Alto
oh ®m BO O ?! Pe8eia$,

30
22

1
6

18
13
2

15
21
30
20
20
18
.17
10
18
27 

1 
9

28 
12
15
16 
.21 
22 
26

7

1904
1903
1903
1903
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
■1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1904
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902 
1899 
1893
1903 
1897
1903
1904 
1904

\hrdi Qó n TrlinQ^ 87
»

1 1 Julián Fabregat M o is . ........................ . Soldado.— .......... 209‘ 15ü  urll..........
T nlín 2 2 Anton io Conde Fernández....................... Idem ....................... 60‘01
Jim io. . . . . . >n< 6 3 A n ton io  Martínez D íaz ........................... Id e m ...................... 163 71
Febrero . . .  
Noviem bre. 
D ic iem b re .

10
11
15

4 Juan Censual Sánchez ................................ Id em ....................... 50f06
5 Casim iro Ru iz x llva rez .. . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ........ ......... 126 H5
6 Nicasio Hernández López ....................... Id e m ...................... 207‘81

Ah ri1 18Q5 .................... » 27 7 Em ilio G u itart Fon tanet................. Idem ....................... 24‘35
Idem  . . . . . . » 28 8 Francisco Gárate M encbaca...................... Idem ............... 33-49

» 31 9 José Yerges  P o c e ........................... .............. Id em ....... ............... 19‘97
36
43
44

10 José A lbergozo Iba rb ia ............................... Idem ....................... 26720Idem ..........
F eb rero .. . .  
Id e m . . . . . .

11 José Montes P é re z ................................ Cabo . . . . . . . . . . . . 153‘93
» 12 Francisco Sáiz González ...................... » Soldado................. 69‘83

N oviem bre.\ 4 TI
47 13 Felipe B elc lii H e rm o s illa .......................... Id e m ...................... 82‘ 15

» 55 14 Miguel F igüeras C arbon e ll.......... ........... .. Id em ........ .............. Incidencias de la Com isión 
liqu idadora del batallón 

\ Chiclana, Peninsular nú-, 
■ mero 5, afecta al regim ien-í 

to In fan tería  Córdoba, m í-
r\ v¿ A 7 A f 11 "Va •) \

79*85xi. . U L 11. • • . . •
>s 59

84
15
16

Pedro Bayo H u ix . ........................................ Id em ...................... | 66‘55
Ju lio ..........
Septiembre.
Id em ..........
Agosto . . . .

>> Felipe Pernant In d u ra in ............................ Id em ...................... i 99‘45
76
78
79

17
18

Manuel Mas R oca ......................................... Id em ...................... 27t28
Francisco Dom ingo Berdaia..................... Id e m ...................... i 15*56

» 19 Juan Guardiola V i l l a ................................ Idem . . . . . . . . . . . . ! 61‘80
» 80 

81 
83 
8 4 
90 
92 
96 
99 

100 
101 
102
103
104 
107
50
68

20 Julián Royo G i l .......................................... Id e m ......................
m ero lu ̂ u u o ij ....................

12P18
>1. 21 Rafael Causa R e x l . ...................... .............. Id em ...................... 40‘35

Octubre. .. V, 22 Pedro S in caez F o r tú n ............................... C a b o .......... ........... 132
> 23 F é lix  V ila  Sans ........................... . Soldado.................. 35*91

Agosto . . . . » 24 José F in e t Mi r o s ........................................ Id em ...................... '105*18
25 Francisco Hernández A lm an sa ............ Id e m ...................... 36*77

Septiembre. 
Idem . . . . . . .

26 Francisco Arderíus F c rrs r ................. Id em ...................... 51*89
27 Francisco Carretero Rom ero T. . . . . . . . . . Id e m ...................... 218*33

21
°4

28 Francisco O iairola E scu dero ..................v 216*41
Agosto  . . . .  
Oo i ubre. ..

29 Francisco G utiérrez H e rre ro .................... Id em .................... .. 320‘66
21

6
12
6

30 Juan Sánchez T e ren ti.. . .  * ................... Id e m ........ ......... 91*97
» 31 Jaime Torres V i la .............. Id em ...................... 242*33

O ctu b re . . .
i

y> 32 A n ton io  Sáncnpz T o r re s .......................... Id em .......................
'

147*60
» 33 M ariano G il A g u ir r e .................... . Idem . ............ .. 22 01 

I 93f8520
9
4

Noviem bre. 
Febrero----

307
»

34 Gerardo Fernández Vasallo . . . . . . . . . . . . Id e m ....................]
35 Cándido G il AHvarez................................... Sargento .............. 140*60

)y 111
131
138

‘ 146
158
163
176
183
188
195
198
211

2

36 Ancrel Martínez Fgfx iández........................ So ldado................. 70*80
1

12
30
25
22
25
24
19
o

IB
24

A gosto .......
Idem

» 37 Manuel Ibrahan Serra .............. . Id e m ...................... 126'75 
140*20Idem . . . . . . . . . . . 38 José Salabert L lou cb Id e m ......................

Idem Serd i a m Ime ^6 á Fuero 97 . . .  . . . . . . *> 39 > Anton io Casals F a llá s ........................... ... Id em ...................... I Idem  id. del p rim er batallón 
) 'del reg im ien to Infanteríai 

de S icilia , núm. 7 (Cuba),.

42*60
126*80Septiembre. 

M arzo . . . . .
Noviem bre 95 á 4p*osto 9 3 . . . . . . . . . . . % 40 Juan R od r ígu ez ........................................... Id e m ......................*
Noviem bre 95 á Mavo 95 . . . . . . . . . . . . 41 Manuel González Caúcelo . . . . . . . . . . . . . . Id e m ...................... i \ 104*65 

1 51*85 
I 8*55 

230*45

Fuero .. M hvo ó O a r, ubre 93 ........................ 42 Antonio L ledó M a rtín ez .............. ............. Id e m ......................
Jun ió.. . . . . D iciem bre 97 á Marzo 9 8 ......... 43 Baidomero Ferrera  Antuña ...................... Id e m ......................
N ov iem bre . 
D iciembre..
KjJ.P.i'O

Noviem bre 95 á Octubre 9 6 . . . . . . . . . . » 44 Evaristo A liseda García .......................... Id e m ............ .
Junio 93 D iciem bre 97 ..  • .............. * 45 An ton io  P a rrilla  F ern án dez.. . .  .............. Id e m ............. 392*85
Mavo 96 e Julio 9 7 . ............ ............ .... )> 46 -J M arcelino Lezcano Sá inz........................... Id em ....................... 421*90 

\ 484*95 
|  ̂ ' 70*40

) 51*08
44*84
44*65
5-66

' 513*46 
318*70 
318*70 
531*16 
531*16 

• 531*16 
318*70 
531*16 
336*40 
531*16 

i 318*70 
\ 318*70 

336*40 
531416 
31870 
336 40 
318-70 
88*53 

106*23 
318*70 
531*16 
336-40 
385 98 
371*82 
162*88 
288*95 
392*95

Ocr 11 b re . . . . Junio 96- 3 Septiembre 98..................... » 47 Salvador Chicano G&Iindo ...................... .. Id e m .................... .i
S jp Demore,

Enero 
lla r-/.o . . . . .

1904

19,>5

Novb-m ore 95 ú Noviem bre 97 . . . . . . . 744

915

48 Manuel González Car baja"*...............•••• • Idem . .............. ¡Idem Lsa ltad , n ú m .30(Cuba)

31
4

SeM N nib '’e 95 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . 1 49 Jocé González Fernández............... ............ Id em ......................
Idem  id. del batallón P ro v i-  

| sional de Puerto R ico , n ú -| 
mero 3, afecta al regim ien- 

f to In fan tería  Bailén, nú-; 
( m ero 24 (Puerto R ico) . . . »

1905 Octubre 95 v Octubre 98 . 2 50 Francisco Franco G on zá le z .............. ....... Id e m ......................
I<4 r* ¡U , 1905 Idem ..................... .. » 3 51

52
Camilo González N ogueras........................ Id e m ......................

14

o

id em . . . . . . 1905 

11*05

Me*rzo ii Octubre 9 8 ...  ........................ » 4 José Mas F ra n c o .................................... .. Id e m ......................

Enero . , . ,  . A -o s ' O 96 á Septiembre 98 .................. 919
»

] 53 Manuel P a r id o  M orte . ................................ Id e m ......................
24
24
26
30
31 
4;

Idem . . . . . 1905 Ábid] 97 ó Septiembre 98..................... 2 54 Juan Campos R o d r ígu e z ........................... Id em .......................
Idem J 905 3

4
55 Frands^o López Rus .......................... . Id em .,. . . . . . . . . . .

Idem . , = ,,. 1905 Mavo 95 9 Sep tiem bre98.................... > 56 Joaquín Morefc Boada........ ........................ Idem ........... o..........
T Dm.. 1905

1905
Idem . .. ’ ............................................. » I 57 Gumersindo M iguel L u ca s ........................ Id em .......................

ídem , . .  , , Id em .......... .................................. .......... » 6 58 José Alonso G a rc ía .............. ....................... Id em .......................
F ebrero .. . . 1905 A bril 97 á Septiembre 9 8 ............. 7; 7 59 Prim o Cortés Cortés.................................. Id em .......................

9 Id em . . . . . . 1905 M?vo 9o á Sentiembre 98...................... » 8 60 Manuel M incu illón  C a u tín ....................... Id em ... ........ ....
21
21
21
21
23
25
26

Idem 1905 Marzo 96 á Septiembre 98 ...... ......... » 9 61 Mariano Benedicto F e r re r .......................... Id em . . . .  ...............
íd e m .. . . 1905 Mavo 96 á Septiembre 9 8 . ............. .. 10 62 José Venegas F ernández........................... Id em ............ ....... 1Idem  id. del p rim er batallón 

i del regim iento In fan tería ( 
) L a  Constitución, núm. 29( 

(C u b a ) . . . . . , ............ ..........

Tdem . . . . . . 1905 A bril 97 ó Septiembre 98. 11 63 José Maero M u r illo ................ ..................... Id e m . .................. . i
TJem o.. . . 1905

1905
Idem . . . . . . . . ........................................ » 12 64 José García Chacón................. ........... . Idem  ....................

T d e m . . Merzo 97 ú Septiembre 9 8 , . . . . . ,  . . . 13
14

65
66

Francisco T jan cero B ecerra .. . . . . . . . . . . Idem  .
Id e m . . . . . . 1905> Mavo 96 ó Septiembre 9 8 ... .•.......... 7> An°*el Simón M osqu illón .............. ............ Id e m . . . . . . . . .
Id em .......... 1905 A b r il 97 á Septiembre 98..................... » 15 67 Ram ón Salas C h in ch illa .................. .. Id e m . . . . . . . . . .

4 b le rzo ........ 1905 Marzo 97 á Septiembre 98 ........... » 16 68 José M írete M o lin a ..................................... Id e m . ........
4 Id e m .......... 1905 A b ril 97 ó Septiembre 9 3 .................... » 17 69 A gu stín  Torra lva  L e c u o n a ................ . Idem

20 Id e m .......... 1905 Noviem bre -97 á Marzo 9 8 . . . . . . . . . . . . 18
19

70
71

Armando Suárez M a r ín .............................. Idem
30 Idem . . . . . . 1905 A b ril á S?ptiembre 97 .................. £ José Abe'lafío G á lvez ,.................................. Id em ......................
6 A b r i l , . . . . . 1905 A b ril 97 á Septiembre 98..................... 20 72 Anton io Pérez V ic o . ................ ................... Id e m ......................

15 Idem . . . . . . 1905 Mavo 93 á Septiembre 98...................... » 21
22
1

73
74

Eugenio Aracíes C harles................. Idem
25 T.>m . . . . . . 1905 Marzo 97 á Septiembre 98 .................... Agu stín  Guzmán L u ján .. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . .  . .i
15 N a v e , . . e ., 1899 ■ Marzo 97 á Enero 99....................... 923 75

76
77
78
79 
SO 
81 
82
83
84
85

86
87
88

Manuel T o rriio  Vaca .......... ............. . Idem  ..  . . . . . .̂
20 Idem . . . . . . 1S99 Diciem bre 95 é Enero 9 9 . . , , .............. 2 Jenaro Gómez T o r re s .. * ................. Id em ................ ... ..
10 •Junio . . . . 1399 ’ Idem . , ,  ................................ 3

4
ílocirnp A rambiiro V eris Sargen to___  .i

30 Idem 1899 Id em .. , .......................... . Gne^orio Anaricio Zambrana.. . . . . . . . . . Cabo . . . .  . .  .1
J a! a j o 1900 Marzo 97 á D iciem bre 9S.............. ~5 ífatphfrn "Rarrins ü iv e ro . .«*  •. o • » . . . . .  . Corneta . . . .  . . . ' Idem id. id. Esnaña, núm. 46 

' (C u b a ) . . . . . . : .......... ........... ’! Octubre . ,. 
.Agosto. . . .

1901 Diciem bre 95 á Enero 99 .......... 6
7.
8
9

c¡fíór» TT î-*nándp,7. Ra.mírez Solitario í
30 1903 Septiembre 9o á Enero 9 9 . . . , ........... » Míeme! Tilomnar A rrón  .............................. Id em ...................... I

ld± &0
175‘95 
14*90 

226*20 
37*40

17 A b r i l . - , .  . 1904 Marzo á Agosto 97..................... Thqp Tiícprn Ti\x7 . . . • • • • • o * . . . . . . . Idem  . i .......... !
25 F eb rero .. » . 1905 N oviem bre 95 á Noviem bre 97, $ Jusn Aspruna P lanas.............. . Id e m . . . . . . . . . . . .
26 Id e m ___ __ 1905 Seotiiembre y  Octubre 9 6 . , » 10

I
Fnnn í p d  Ferrer N ada l.............. .............. Idem  . . ,  >

'■8 A b rH ..,,  . 1905 Marzo b N oviem bre 93............ 929 Antonio Sánrh ez R ib e . . . . . . . . . . . . . . . Idem  . . . .  Illdem  id. id. Guipúcoa, nú
m ero 53 (Cuba)....................

11 F eb rero .. , , 1905 Mavo 93 á Aerosto 98..................1 . , , , . 930
»

] Ramón Dorrla! Flnra . . . . . . . Idem  . . .  \
11*40 

1 681*90 
83*30 

i 127 
43*15 

) 380-20 
\ 25*15 

12*55 
91*95 

139*10 
1 598*25

18 I d e m . . . . . . 1905 Septiem bre 96 á Julio 97........ 2 Pedro TAne^ Torégan o. . . . . . . . . Id e m . ..  .
18 Idem . . . . . . j 905 Enero á A gosto  9 8 .. .  .......... » 3 Tnn-n Vid Sil • * ........ . Idem  . ..
38 Idem 1905 Mavo r Julio 96 , .................... .. » 4 89

90
91
92

Jntip Alpn'bji CJaAfilian o  ̂ .......................... Idem  . . .  . . . .  i
08 I dem.  . . . . . 1905 Mavo 96 á Aorosto 9 8 ..................... » 5

6 
7

Inqn Marmel González D a-F iva Idem  \Idem  id. id. Asia , núm. 55
27 ídem 1905 Septiem bre v Octubre 9 6 . . » To5p Tí-onzález Rernnndez Idem  í' (C u b a ) . . . . . ..........................<
27 ídem 1905 Agosto  á N oviem bre 9 5 ............ » Francisco García Hernández . . . . . Idem  . i
f l Marzo 1905 Angosto 95 ó D iciem bre 97. .¡........ » 8 93 Dnminp’o Borras Morachas Idem  .

Idem  . . . . . . 1905 Sentiembre 95 á Agosto 9 6 . ........... 9 94 Tjeón Gaudioso R u b io .» . . .  . . . . .  »• Idem  •
7 I d e m . . . . . . 1905 Septiem bre 95 á Agosto 9 8 . ............... » 10 95 Francisco Espí O ltra . . . . . .  . . . Id e m . . . .

22

7

A b r il. 1902 Mayo á Octubre 96.......................... . 1.001 • I 96 Tomás García Felipe . . . . Idem Idem  id. de Cuerpos disuel- 
tos de Cuba y  Puerto R ico. 
R egim ien to Caballería m o
vilizados Camajuaní (Cuba)

Septiembre. 
I d e m . . . . . .

1906 Mavo 95 á Mavo 96................... 1.024 17 97 Felipe Braudaris Fernández. . . .  . . Idem  . .

119*10 
164 55 
332*8021 1906 Mayo 95 á Octubre 98............................ » 47 98 Tomás E iris  E ir is ...................... Idem  .

Idem  id. del segundo reg i-
7 Jun io.......... 1906 Mavo 95 á N oviem bre 9 8 ...................... 76 99 José Besasatúa A sp iazu . . . . . .  .................. Idem  . . . . » .......... y m iento In fan tería  Marina, 455*45
7 Septiembre, 1906 Mayo 95 á Enero 96............................... 165 100 Santos Gutiérrez Tern ero ........................ .. Id em ................... segundo batallón (Cuba) 229 35
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P E R I O D O

Á  Q UE SE R E F IE R E  E L  CR É D ITO

Número de !a rela
ción 

de 
que pro

cede el crédito..

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
‘ CLASE

Ó C A T E G O R Í A

O R G A N I S M O

L IQ U ID A D O R

IM P O R T E
del

crédito.

Pesetas.DÍA ME8 aSío

21 Febrero.., . 1904 Abril á Agosto 98 .................................. 1.028 4 101 Benito Lareu Pérez........................... .. Soldado 1 61‘9(1 
83-15 
20G5 
30‘35 
11‘40 

699*15 
71*15 

208 
72*75 
59*40 

531‘65 
39‘65

11 Marzo........ 1904 Septiembre 96 á Marzo 98 ....................
Enero á Mayo 97 ....................................
Abril ¿'Octubre 9 7 ...............................
Septiembre 96 á Febrero 9 7 ................
Abril 97 á Junio 99.........................
Diciembre 97 á Mayo 99....................
Marzo 98 á Julio 99................................

» 5 102 Domingo Hernández Rosas....................... Idem . . . . . . . . . . .  j j
25 
22 
22 
25 

. 27 
20

E nero........
M arzo........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem ..........

1905
1905
1905
1905
1905
1905

6
7
8 
9

10
11

103
104
105
106
107
108

Emilio Balaguer Mirailes..........................
Francisco Blasco Jiménez.........................
Francisco Cano Sanz.................................
José Rausiá Pedra.......................................
Manuel Antonio Francisco........................
Jaime Alcina Castillo . . . . . . .  . .

Idem...................... I
Idem..................... I
Idem .............. .... .1
C abo..................... f
Soldado................. )
Idem

Incidencias de la Comisión] 
liquidadora dei primer ba-I 
tallón del primer regimien-/ 
to Infantería Marina (Fili
pinas) . . . .  .« ,1 A bril........ . 1905 Septiembre 96 á Mayo 99 ................... » 12 109 Servino Román Castillo................. .......... Idem . . . .

10 Idem. . . . . . 1905 Mayo á Agosto 97...................................
Septiembre 96 á Enero 900.................

13 110 Gregorio Guacli Fernández ..  ................ C abo......
15 Id em ......... •1905 14

•15
111 Marcelino Morenilla Gallego . . .  . . . . Idem . .

17 Idem........... 1905 Septiembre 96 á Julio 9 7 .....................
Septiembre 96 á Enero 900..................

2> 112 Sebastián Ibáuez Capeila............... ........... Soldado............... •
17 Idem.......... 1905 » 16 113 Matías Navarro Martínez.......................... Idem ........... . . 79*70
18 E nero........ 1905 Abril 93 á Febrero 99........ .. . . . 1.065 1 114 Miguel Costa Costa..................................... Idem. . . .

i
Idem id. del primer batallón 

del regimiento Infantería 
Tetuán, núm. 45 (Cuba) ,. 

Idem id. del batallón Cazado ( 
res Arañiles rinm 9 /Un-)

6 Octubre. . . 1901 Febrero á Septiembre 96 . . . . . . . . . . . 1.071 2 115 Felipe Guezurao-a A guinaga.................... Idem...............
5 ‘55 

54*95 
79*65 

107f40
10 Diciem bre. 1901 Marzo á Mayo 96............... ..................... 3 116 Gerardo Var Pousada. . ......................... Idém ...................... 7
12 A bril.......... 1905 Febrero á Agosto 9 5 . . . . . . . . . . . . . . . . 2> 5 117 Timoteo Martínez T ellita ................ ......... Idem ......................)

x vo XLi UU1.U, o \ v_y U. '
ba ).................  c, .  (

1 Idem .......... 1905 Enero á Octubre 9 7 ............................... 1:082 2 118 Narciso García M artín............................... Idem ......................\ 129'85 
99l9519 Mayo.......... 1905 Enero á Diciembre 97........................... 4 119 Diego Pérez Campano................................. Idem............. i

92 Idem.......... 1905 Abril á Agosto 93 ................ ........... . 5
6

120 José Palomares Pellín .......... .. Idem ...................... i
Idem  id. del batallón Alcán-\ 196*90 

115*30 
11‘30

24
2

Idem.......... 1905 Abril ¿ Noviembre 9 7 ............ *........... » 121
122

Casiano Vázquez A lvarez.......................... Idem .................. .. f
Junio.......... 1905 Enero á Noviembre 97.......................... » 7 José Domínguez Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... ( tara, Peninsular núm. 3(

2 Idem .......... 1905 Idem................................... 8 123 Nicanor Pérez Pérez................................ Idem .................. .\ (Cuba}.................................. i 102‘7O
9 Idem.......... 1905 Diciembre 96 á Octubre 97 ........ .. 9 124 Jenaro González Ríos.............. Idem.............. .....) 114*15

12 Idem. . . . . . 1905 Noviembre 97 á Febrero 9 8 ............. .. 10 . 125 ' 
126

An°*el Mjarín Gasó............. . . . « • ............... Idem. .............. ...../ 4*40
8 Julio.......... 1905 Octubre 96 á Febrero 99 . . . . . . . . . . . . 1.168 4 José Márquez Cruzado.. ............ . Idem ................. .. \ \ 121*80

19 Idem .......... 1905 Octubre 96 á Enero 98 ............ ............ 5 127 Mariano Alonso García.............................. Idem . ............ ..... iIdem id. del primer batallón] 
, del regimiento Infanterías 

Zaragoza, núm. 12 (Cuba)./

173*15
24
99

Idem .......... 1895 Diciembre 95 á Febrero 9 9 . , ¿> 6 128 Félix Martín Mateo...................................... Corneta................. \ 282*30
Idem; . . . . . 1905 Noviembre 95 á Noviembre 98............ 7 129 Severo Sánchez Durán................ . Soldado........ 157‘SO

1 A gosto -----
Mayo..........

1905 Febrero 97 á Noviembre 98.................. » 8 130 Antonio Juan Pérez Juncosa . . • . . . . . . Idem .................... . ] 268*70
18 1900 Agosto 96 á Mayo 98.......... ............. 1.193

s>
2 131 Constantino Mincholed Coronas.............. Idem .......... ..... ...

* \. / 517*56
5 Febrero.. . . 1903 Agosto 96 á Noviembre 9 7 .................. 3 132 Antonio Jiménez Catena.. • . . .  . . . . . Idem ...................... i [Idem id. del batallón Cazado \ 359*21

20 Noviembre. 1904 Agosto 96 á Enero 99 .......... ................. » 4 133 Sebastián Gil V elasco.......... .................... Idem ......................*> res Las Navas, núm. Kh 502 86
12 Mayo. . . . . . 1905 Idem.......... ........................... . o.......... » 8 134 Ramón Rendón Incógnito. • . . . . Idem ......................( (C u b a ) .. . . :.................., . . . / 77*29
25 Febrero.. . . 1905 Seutiembre 95 á Enero 99 ............. 9 135 Antonio Montaño Guillén . . .  . . . .  . . . . Idem ........ .. í l 26‘97
10 Marzo. . . . . 1905 1895 á 1899 ........ , . ................... ............. 1.204

»
o 136 Eusebio Gómez Matías.. . . . . . .  » . < • Cabo . . . . « • • ........ \ 425*28

20 Enero......... 1905 1895 á 1899 ............................................. 3 137 Antonio Rodríguez Rodríguez.. . .  . . . Soldado......... i 1 548‘94
21 Febrero.. . . 1905 1895 á 1899 ............................................. 4

5
138 Antonio Real Fernández............  • >. •. Idem .................. ... i'Idem id. del tercer batallónl 

del regimiento Infantería) 
María Cristina, núm. 63]

444*40
18 Idem........... 1905 1895 á 1899 ........................ .................. 1> 139 Casimiro Santos Mairal.............................. Idem ......................f 584*21)
21 Idem.......... 1905 1895 á 1899 .................................... . »

»
7 140 Ricardo Márquez Iscar................... .. . . Idem ......................1 4 43‘03

4 Marzo........ 1905 1893 á 1899 ...................•......................... 8
9

141 Eugenio Rodríguez M erino............. .
Gregorio Rey Fernández...........................

Idem.......................i (Cuba),. , o . . . . . . . . . / 584*30
95 E nero........ 1905 1896 á  1899 .............. ......... .................... » 142 Idem ...................... 566:64
25 Idem. . . . . . 1905 1896 á  1899 ............................................ £ 10

8
9

143 Inocencio Díaz Rosas • . . . Idem .,.................... / ( 584*25

1
2

O ctubre. . . 1904 Diciembre 96 á Febrero 97........ .. 1.212 144 D. Julián Benito de Diego....................
D. Ramón Camus Viadamonte.. . . . . . . . .

Capitán................ j
Primer Teniente..

Idem id. del segundo batallón) 
del regimiento Infantería! 
Isabel la Católica, num. 75/

120
A gosto-----

Junio.. . . . .

1905 » 145 4.290*20

20 1904 Diciembre 97 á Octubre 98 ........ . 1.226

1.266

1.278

1.280
»

2 146 José Gil Núñez........................................... Soldado................
(Cuba)..............................

Idem id. del batallón Provi -

7

7

Enero. . . . .  

Noviembre.

1904

1900

»

1897...........................................................

1

1
2

"  1 
2

147

148

D. Ignacio Azpeleta Valiente...............
t

Quintín Biaya Arceaga........................ .....

Capitán..................

Soldado..................

sional de Puerto Rico, nú
mero 3, afecta al regimien
to Infantería Bailen, nú
mero 24 (Puerto R ico ). . . .  

Idem id. dé Cuerpos ■ disuel
tos de Cuba y Puerto Rico. 
Plana Mayor.—8.°tercio de
Guerrillas (Cuba) ..............

íldem id, id. de Filipinas.—)

26*02

956*50 
\ 395*4.5

10
24
28

Agosto. . . .  
Enero . . . . .

1904 1897........................................................... 149 Regino Méndez Mateo ................................ . Sargento............ .
Primer Teniente..
Capitán..................
Idem ......................

< Regimiento línea Legazpi, \ 59*60
1901 Febrero 95 á Mayo 9 7 . . . . ; ............. 150 D. Cándido Reyes Francisco.. . . . . . . .  .

( número 68 (Filipinas).......
Idem.—Idem Iberia, núm. 69 

(Filipinas)............................
879*69

A bril.......... 1900 Abril 95 á Febrero 98............ ......... . 151 D. Manuel Rodríguez Fontela......... ......... 425 05
18
15
3

Octubre . . .  
A gosto . . . .  
Julio . . . . . .
Mayo..........
Octubre . . .
A bril..........
Diciem bre. 
Febrero.. . .  
Junio.. . . . .

1893 Octubre á Diciembre 92 y Octubre 93.
Noviembre 92 á Marzo 93 ........... .
Marzo 1894. .......... .......................... .

1.282
»
&

8 152 D. Pedro Cano Caymó.........................
D. Ceferino Gómez Expósito.....................
D. Antonio Núñez Cotelo ..........................

199*90
1892
1901

9
10
11
12
13

1
2

153
154

Idem.......................
Primer Teniente . [ídem.—Idem Magallanes, nú- 

í mero 70 (Filipinas).......... .]

318*10
35SC50

1901 
1892 
1895
1902
1900
1901 
1901

Enero á Marzo 90............. .......... .. 155 José O‘dena Ugalde.......... ........................... Capitán.................
Idem

i 692-53G
20
18
23
15
14
14
5

Febrero 1895........................... .............. 156 D. Camilo Magdalena Bálgama................ 1 35f8I
; 273*58Mayo 87 á Agosto 89............................ 157 D. José María Toscano Góm ez.. .............. Comandante.........

1895............... .............. ........... .............. 1.284 158 Tomás González López.................... Sargento .......... .. ) j
|Id-em.—Idem Bisayas, núme-J 
1 yo 72 ('Filioinasí ..............

96 80
1898................................. . 159 D. Telesforo Fernández L agar.. . . . . . . . . Segundo Teniente! 

Primer Teniente, i
| 1,216*75

1893...................................................... .. 4 160 D. Juan Cardó Sangüesa >............ ............ 118
Mavo. . . . . . 1896......................................... ................. 161 D. León Gil del Palacio....................... Capitán................ .'

Soldado......... |
| r # 'U # u W .................. 316*44

Octubre . . .  

Ju lio . . .  . .

1903

1903

1904
1905

Julio 95 á Diciembre 96......... 1.316

1.843

1.349
i>

3 f 162 Nicolás Buetas Vara. Idem id. del primer batallón 
Expedicionario de Gerona,
número 22 (Cuba)..............

Idem íd> del primer batallón 
del regimiento Infantería 
Granada, núm. 34 (Cuba).

j

g Diciembre 93 á Septiembre 9 7 . . . . . . . 2 163

164
165

Salvador Palacio Incógnito ................. . . Idem..............
89*65

17
26
29

D iciem bre. 
A bril..........

• •
Enero 97 á Abril 98........................... ... 1

2
Domingo Fonte Portomsna ...................... Idem ............. .....*

50*56 
f 386‘8a

Enero á Noviembre 97 .............. .. Manuel García Novelle. ............................ .. Idem . . . . . . . . . . . . i 338*50
Idem 1905 Enero á Octubre 9 7 ................. ............ » 3

5
166 José Vázquez Castro....................... Idem .............. .. • •. i 264*55

» Noviembre 95 á Diciembre 98 . . . . . . . í> 167 Isidoro Arrióla Gorosabel. . . . . . . . . . .  . . Idem ...................... i| 656‘50
»
»

» » Enero 97 á Enero 99 ........ ..................... » 54
62
74
88 

5 72

168 Rosendo Cordeiro Otero ............ . Idem............. \ 362*25
» 1 » Enero v Febrero 97....................... 169

170
Pedro Dima<s Alraraz . . . . . . . . . . .  . ] 62*60

» » Enero 97 á Marzo 9S ................. .... *. Manuel Frade Rodríguez Idem ... *.......... . •. ) res Valladolid, núm, 21 
í (Cub5»)» « «» t « . »

l 240*70
» » 11 ^

i :>>
Enero 97 á Enero 98 .............. ........... .. • 171 Antonio Fernández Pérez............ .. . . . . ^Idem ............... . \ 86)1*75

» » Enero á Diciembre 97..................
»

172 Ricardo Nandez González . . .  . .  . . . . . . Idem ..•. ................ 1 385*85
» » Julio 1895 ............................................ ... 181

193
205
235

3
4

173 Ramón Porquera Sardó. . . .  ................ Idem ................ .. 1 83*95 
266‘90 
180*45 
199*30

126‘45 
83*10

» » Junio 95 á Noviembre 98.................... » 174 Felipe Pérez Marzo. . .  e. Tdem. . . . . . . 1
» » | Enero á Agosto 97. *.............................. £ 175 Juan Ruiz Moreno. ..........  .............. * Idem . . . . . . . . . o . . |
» » 1 £ Enero á Septiembre 9 7 . . . . . . . . . . . . . . I» 176 Ramón Vázquez A ria s ......................... . •. Idem .......... .. j

27
22

Febrero.. . .  
Junio..........

1905 I 
1905

Noviembre 95 á Diciembre 98 . . . . . . .
Marzo 93 á Diciembre 9 8 ......... ......... .

1.380 177
178

Antonio Inglés Martín. . .  .................. .
Antonio Congil González........ .

Idem........... .
Idem. . . . . . . . . . . . .

¡Idem id. del primer batallón 
.j Expedicionario del regi- 
,1 miento Gerona, núm. 22

15 Diciem bre. 1904 Mavo 95 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . 1.401 1 179 Francisco Limón M adrigal............ ........ Id em ............
\ p.ylioa] a c c r c c e t e t t »

? 1.307*60 
407*30 
708*30 
708*30

19
28
24

Enero . . . . .
Idem........ .
Idem. . . . . .

1905,
1905
1905

Enero 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . .
Septiembre 95 á Diciembre 9 8 . . . . . . .
Idem .................................. .

»
a
»

2
3
4

180
181
182

Manuel Domínguez V illarejo....................
•José Córdoba Fernández...................... .... ..
Rafael España Sánchez . . . . .

Idem .....................
Idem............... .... • i
Idem * o <

, ¡

i
26
2 2

Idem..........
Idem..........

1905
1905

Enero 97 á Diciembre 98......................
Diciembre 95 á Diciembre 98 .....................

:>
»

5
6

183
184

Vicente Fernández López
José García M artín........... .....................

Idem......... .............
Idem, >. o <

407'30 
637*50o

2
oO
7

28
30

Febrero.. . .
Julio...........
Idem..........
Idem . . . . . .
Idem ..........
Idem..........

1905
1905
1905
1905
1905
1905

Enero 97 á Noviembre 9 3 . . . . .  ............
Octubre á Diciembre 98....................
Enero 97 á Diciembre 98................ ....
Octubre 95 á  Noviembre 9 5 ................
Enero 97 á Diciembre 9 8 .....................
Mayo 95 á Noviembre 9 5 ......................

»
»
>>
»

7
8  
9

1 0
11
12-

185
186
187
188
189
190

Pedro Delgado Ríos ....................................
Andrés Sánchez Gutiérrez ......................
Gregorio Andrés M orante.........................
Hermenegildo Seras D a lfó ........................
Pe.dro Pérez Rodríguez.. • . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Alba Cano » . «

Idem ................ ....
Idem ................ i o«
Idem .................. •
Cabo ......................
Soldado . . . . . . . . .
Idem .. •. * o <

4 Idem id. del segundo bata- 
’ i llón del regimionto Infan- 
j tería Tarragona, núm. 61 

(Cuba)............ .......................

301*05 
62*65 
65*25 

( 245‘55 
141*75 
226‘20

31
7

Idem..........
A gosto -----

1905
1905

Octubre 95 á  Noviembre 9 6 ................
Diciembre 97 á Noviembre 9 8 ............

13
■ 14

191
192

José Fuentes Rodríguez......................
Pío Martín Jim énez...................

Id em ................
Idem .................. .

366*40
106*20

8 Idem.......... 1905 Mavo 95 á Noviembre 9 6 ............ ...... 15
16
17
18 
19

\ 12
13
14
15

í 10 
. 14

193 Ramón Lata Rndrdcmpz T 4 pm . . . o . 161*10
16 Idem........... 1905 Mayo á Julio 9 5 ..................................... s> 194

195
196
197
198
199
200 
201
202
203

José Reina González í  fj PfYl . . . . . . .  a.  í 23‘ 15
16 Idem. ---------- 1905 Enero á Noviembre 96............ ............. » V iP ñ T ltft  fííiT'PPT'Pí! Tí' p WPT'OC TH pm  . . . . . . 1 410*35
23 Idem.......... 1905 Enero 97 á Diciembre 98.......... ....... .. £ Sftlvftdrti* íxfmrálpy ÜTnppnn Tdem 440*20
28 ídem.......... 1905 Mayo 95 á Noviembre 95...................... •Juan Dastrn Tijvfc» Idem 1 112*55
25 •Enero........ 1904 Febrero 97 á Marzo 93 .......................... 1.405 ( jP.lPnrtTlÍA (rn T 17fllp7  ripT̂ TnPrÍA Idem »■ ••»••«< 58*15

4 Marzo........ 1904 Noviembre 96 á Agosto 9 8 .......... » Julián (rómpy ílíSrHnha - , Idem ..........
Idem .............. . • <

.(ídem id. id. Isabel 1a, Católi- 250*90
22 Idem .......... 1904 Octubre 95 á Diciembre 96.......... a JftB.fiiiíti Mftt'fínp? , ( ca, núm. 75 (Cuba). . . . . . . 130*35
23 Julio........... 1904 Octubre 95 á Noviembre 9 6 ............... » Ff*a7ipi^n Marín írarría , Idem . . . . . . . .  o • * 89*85
19 Agosto. . . .  

Enero . . . . «
1900 Enero á Agosto 97................................ 1.4F P o m n n l d r t  T pI I a íI o R íiptiji Idem ................... íldem id. del batallón Cazado- 

{ res Expedicionario, núme* ) 5‘35
11 . 1901 Enero 97 á Abril 900............................ Agustín Barragán Borrallo *........ .. , Idem. . . . . . . . . . . ’í  293*60v ro 12 (rlupinas).. . . . . . . . . )
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FECHA DE ENTRADA 

de la reclamación en las oficinas 
del Estado.

P E R I O D O

A QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

b 
Núm

ero 
de 

la 
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jé 
ción 

de 
que 

pro- 
t 
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el 

crédito.. 
8

N
úm

ero 
del 

q
u

e 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha 

relación

N
um

ero 
de 

orden 
de 

acreedores...
................. 

..

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTO
del

crédito.

Peseta*.DÍA MES AÑO

V 1904

1905

1904
1905

Junio a Septiembre 93............................ 1.412

1.459

1.463

1 204 José Gómez Iglesias....................................... Guerrillero........... Incidencias de la Comisión 
liquidadora de Cuerpos di
sueltos de Cuba y Puerto 
Rico. — 4.a Compañía de 
Placetas. — Tercio de V o 
luntarios y Bomberos Mo
vilizados, núm. 1 (Cuba)..

Idem id. de la Guardia civil. 
Comandancia de la Haba
na.— 17.° tercio (Cuba).. . .

Febrero.. . . ^895 á 1893................................................... 1 205 José Rovira Laines........................................ Guardia.................
12T 2C

30
i •>

Septiembre. 
Febrero... .

Agosto 97 á Enero 98 . ................... 1 206 D. Juan Somovilla Cenicero....................... Comandante..........
832*21

Febrero á Junio 9 6 .................................. 2 207 D. José Fernández Goizueta. (El resguar
do de este crédito debe ser expedido en 
formalización para su reintegro al Te
soro como resultado de un expediente 
de alcance.).................................. ................

Habilitación de Comisiones 
> activas y Reemplazo de1 
l 1897 á 1898 (Cuba)............... 1

Comisario [Guerra i

1 396'05 
348‘95

81 Octubre. . . 1904 1.508 1 208 Félix Trapero Tejero ............. “ - i .............. Soldado................... Incidencias dé la Comisión 
liquidadora del primer ba
tallón del regimiento In
fantería Simancas, núme
ro 64 (Cuba)..................... .... 168'34

15 Febrero . . .  
Septiembre 
Agosto........

1905
1905
1902
1904
1905 
1905

Abril Oj á Septiembre 9 8 ..................... 1.509 1
3

209 Ildefonso González Darías............. .1 .......... Idem....................... I d e m .. . ..................... .. 182‘oe
, 34‘98 

40D16 
640l65

210
211

* TTI ni on n  A pHiiIIq AoMiilai* THptyv
24 Marzo 95 á Noviembre 96 ...................... 1.513 1 Ramón Gracia Lafuante - T - .  T. - , . , .  A - - Idem . . ' ...................
¿1
56
24

Irinm.. r. . . . Fnero 96 á Diciembre 98................. .... . 2 212 Guillermo Cruz Fernández. Sargento . . .  . . . .
Enero.......... D ic ie m b r e  95 á A g o sto  96..................... 3 213 Alicio Parisa López............. . . . . . . ............ Soldado................. 159'45 

690'65 
407‘3C 
690'65 
619‘65 
690‘65 

( 3.048‘25 
I 690'65 

335'15

Idem........... Octubre 95 á Diciembre 98................... 4 214. Antonio Fernández Roselló.............. .. . Idem........................
24 Idem........... 1905 Enero 97 á Diciembre 93....................... £ 5 215 Juan Toledo Comitre.................................... Idem . ......................
27
11

Idem........... 1905
1905

O ctu b r e  95 á D ic ie m b r e  9 8 ................... 6 216 Rafael García Oomitre. . . . . .  T. . . . . . . . . . Idem....... .................
Febrero.. . . Julio 96 á D ic ie m b r e  98......................... » 8 217 Pedro Fermín Campos Idem........................ Idem id. del segundo bata-13 Idem........... 1905 O c tu b r e  95 á D ic ie m b r e  98................... » 9 218 Diego García Contreras............................... Idem........................ 1

30 Mayo........... 1905
1905

Febrero 96  á D ic ie m b r e  9 3 .......... ...... 10 219 Pedro Mesa Muiño.......................................... Sargento............... v llón del regimiento Infan-
7 Marzo......... Octubre 95 á Diciembre 98.......... 11 220 Francisco Aguilar Martín .................... Soldado................... / tería Tarragona, núm. 67

10 J ulio........... 1905 Enero 96 á Diciembre 9 7 ........................... » 12 221 Gregorio Cuesta Ruiz . . . » .......................... Idem........................ (Cuba)......................................
6 A g o s to  

Idem...........
1905 Enero 96 á Diciembre 9 8 . ..................... 13 222 Antonio Rodríguez Collado........ ................ Idem........................ 107‘65 

| 318'7C 
i 4P3C 
f 89'4C 

92'45

20
22

1905 A b r il  97 á Diciembre 9 8 ....................... » 14 223 Mariano López Vázquez................................ Idem. ............... ......
Idem........... 1905 Enero 97 á Diciembre 98....................... >> 15 224 Emilio Parada Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................

.20 Septiembre. 
Idem...........

1905 Enero á Abril 9 7 ...................................... » 16 225 Valentín Padró Serra................................... Idem........................
28 1905 Enero á  Diciembre 9 7 .................................. 18 226 Nicolás Hoyos González........................... Corneta.................
30 Idem........... 1905 Enero y  Febrero 97.................................. » 19 227 Pedro Alvarez Cotado.................................. Soldado................ .. 128'4C 

' 124‘35 
\ 44 0l 35 

32'45 
I 32‘55 
 ̂ 110'70 

\ 125 
55'30 
19*75 

‘ 90'65

30 Abril . . . . . . 1904 Septiembre 96 á Junio 9 7 ..................... 1.549 6 228 Antonio González Castaño...................... Idem...................... ..
l I

8 2 Junio........... 1905 Abril 98 á Mayo 9 9 .................................. 7 229 Francisco Torres Sánchez........................... Idem........................ /Idem id. del primer batallón' 
> del primer regimiento In-< 
i fantería Marina (Filipinas)i

8 Julio. . . . . 1905 Septiembre á Noviembre 9 6 ................. 8 230 Juan Jiménez Jiménez..................... ............ Idem . . * . . . .............
80 Agosto . . . .  

Septiembre. 
Abril..........

1905 Abril 98 á Septiembre 9 9 ..................... 9 231 Manuel Fo gueira Suárez . .  . „ .................... Idem .....................
'7 1905 Septiembre 96 á Mayo 97....................... » 10 232 Miguel Martínez Ballester.......................... Idem ...................

14 1904 Agosto 93 á Enero 99.............................. 1.568 1 233 D. Silvestre Sánchez Soarte........................ Capitán.. . . . . . . . . Idem id. del batallón Expe-í 
dicionario regimiento In 
fantería Mallorca, núm. 13
(Cuba)....................... .............. 1

Idem id. del primer batallón 
del regimiento Infantería 
León, núm. 38 (Cuba)........

23 Octubre. . . 1905 Enero 97 á Enero 99................................ 3 231 í Ignacio Gordón Barragán . . .  . . . . Soldado . . .
11 Idem........... 1905 Enero 97 á Diciembre 98....................... » 4 ¡ 235 Juan Pérez Fernández.................................. Idem . . . .
23 Idem........... 1905 Eaero 97 á Enero 99................................ » 5 236 Miguel Criado R o s a .................... .... Idem . . .
25 | A gosto___ 1905 Marzo á Septiembre 96........................... 1.576 4 237 Pablo Agudo Gálvez............. .................. Id e m ..............

8 Octubre. .. 1904 1895 á 1899 ................................................ 1.592 1 238 Manuel López Pérez................. ..................... Idem ......................
123'90 
315'05 

i 548'93 
! 566315 
1 637'64 
, 354'20

6 Febrero.. . . 1905 1896 á 1899.................................................. » 2 239 Manuel Velázquez García . . . . Idem . . Idem id. del tercer batallón 1
11 Marzo......... 1905 Idem............................................................. 3 240 José Martínez Hernández . . Idem . del regimiento Infantería]
16 Octubre. . . 1905 1895 á 1899....................... ........................... » 4 241 Pedro García Delgado ................................ .. Idem. . . • . . . ' María Cristina, núm. 63i
26 Febrero___ 1905 1896 á 1898 .................................... ............ » 5 242 José Esteban Jiménez................... .. . .  . . Idem. . .  . . . (Cuba)...................................... (
28 Diciembre. 1904 Noviembre 93 á Septiembre 9S ........... 1.595 1 243 D. Vicente Ferrando Senabre..................... Práctico................. Idem id. del segundo bata

llón del regimiento Infan
tería Habana, núm.  66 
(Cuba)...................................... 90'9o

Enero. . . . . 1905 f Enero 97 á Enero 9 9 . ................................... 1.597 1 244 Salvador Vergara García . • Soldado . 425 
407*30 
708‘35 

1.438'30 
11'15 

565'55 
64‘65 

168‘35 
100'25 
79*25 
71'15 
93'60

1 í? Abril 1905 j Idem................................................... » 2 245 Marcos Fernández Ramos............. .............. Idem . . . . . .
22 Mayo........... 1905 Septiembre 95 á Diciembre 98............. Y, • 3 246 Antonio Carmona Hurtado....................... Idem.....................

i I Septiembre. 
Idem . . . . . .

1905 Mavo 95 á Diciembre 93......................... » 4 247 Pedro Martínez D íaz....................... , Idem . . .  i
¡ 1905 Marzo á Diciembre 9 8 ............................ 5 248 Manuel Antolín Poó............. ......................... Idem..................... f

28 Idem........... 1905 Marzo 95 á Octubre 9 6 ............................ » 6 249 Antonio León Malaguilla . . . . Idem . .  1Idem id. id. Tarragona, nú-/ 
mero 67'(Cuba)..................... j23 Idem . . . . . . 1905 Diciembre 95 á Junio 9 6 ....................... » 7 250 Rufino Rodríguez Santo Dom ingo........... Idem....................... /

6 Octubre. .. 1905 Diciembre 97 á Diciembre 98............... » 8 251 Pedro Matías N úñez....................................... Idem..................... 1
14 Idem............ 1905 Diciembre 96 á Diciembre 98............... » 9 252

253
Florentino Barbas García. . . Idem . • . . i

14 Idem.. . . . . . 1905 Enero 97 á Febrero 9 8 ........................... 2> 10 Bernardo Díaz Vázquez. . . .  . Idem . • . . .  i
24 Idem....... 1905 Diciembre 96 á Diciembre 98............... » 11 254 V icente Barrios García................. Idem . . .  1
25 Idem........... 1905 Idem................................................. ............ 12 255

C

Francisco Sal Alvarez...................  . . Idom 1

o n c e p t o  C .
i i

]8 Septiembre. 1905 Agostó 1895................................................. 1.543 3 256 Antonio Carmona López............. , , . . fin a rd i a Idem id. de la Guardia civil. 
Comandancia de Remedios. 
18.° tercio (Cuba)................. 1.043*75

T o ta l  ............................. 72.372*59

Madrid l i  de Febrero de 1907. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V .°  B .° == El Presidente, Espacia.

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a
y C lases p asivas.

V enciendo en 1.° de Abril de 1907 un trimestre de inte
reses de 3a D euda perpetua al 4 por 100 interior, representa
dos por el cupón  nura. 22, unido á los títulos de la emisión 
de 31 de Julio de 1900; los intereses de inscripciones nomina
tiv a s  de igual menta, así como igualmente un semestre de 
acciones de carreteras, de veinte millones de reales;

Esta Dirección general, en virtud de la autorización que 
le ha sido concedida por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha dispuesto que desde el día 1.° de Marzo próximo se ad
mitan por el Negociado de Eecibo de sus oficinas, todos los 
días no feriados, de nueve á doce de la mañana, los cupones 
de las expresadas deudas y vencimientos ó los créditos origi
nales, según clase, á fin deque oportunamente se efectúe el 
pago de los mismos.

La presentación de dichos valores se hará precisamente 
con las facturas impresas que para cada uno de ellos se fa
cilitarán gratis en la portería de este Centro directivo, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas; advirtiéndose que los cupones del 4 por 100 interior y  
las inscripciones de igual renta han de presentarse con las facturas 
que contienen impresa lá fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia nó serán admitidas.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re- 
diazadas desde luego, y  también los en que por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas ci una serie cualquiera se haya uiili- 
lizadola casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen 
. roturas separadas para los eupemea de las series restantes, m i-

pitando una factura para los de mayor cantidad ó número de cupo' 
nes, sin incluir en ellas más que una sola serie.

En cada línea no podrán ser facturados más que cupones de nu
meración correlativa.

Por el̂  importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
10o interior y de los intereses de las inscripciones nominati
vas se expedirán resguardos, que satisfará el Banco de Espa
ña, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y convenio ce
lebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembre si
guiente; los primeros al portador y-los últimos á los dueños 
de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta Dirección 
general baya reconocido y cancelado los cupones de intere
ses de inscripciones, jie cuyo resultado se dará inmediato avi
so al Banco de España, remitiéndole los talones correspon
dientes á los resguardos á fin de que haga los llamamientos 
para su pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de acciones 
de Carreteras de veinte millones de reales serán satisfechos 
por la Tesorería de esta Dirección general, previo llama
miento, después ele practicada la oportuna liquidación para 
el pago de los mismos, con fondos que al efecto facilitará el 
Tesoro.

A  los seis días de haberse presentado las inscripciones y 
demás valores que carezcan de cupón, podrán los interesados 
acudir á recogerlos al Negociado de Recibo, firmando el reci
bí en la factura correspondiente.

Lo que se comunica al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Febrero de 1907.=E1 Director general. Cenón 

del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden del 12 del 

actual para adquirir en subasta pública diez mil postes de 
pipo, inyectados con creosota, á continuación se inserta el 
pliego de condiciones que ha de servir de base para la refe
rida subasta.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública subas
ta la adquisición de diez mil postes de siete, ocho, diez y  doce me
tros de pino, inyectados con creosota.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el'Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto, á las once de 3a 
mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telé
grafos, sito Carretas, 10 , segundo, presidido por éste, delega
do al efecto por el Ilmq. Sr. Director general, á los treinta 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id , ó en el primero laborable 
que le siga si el que le corresponda fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro pú
blico, Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales de pro
vincias, el 5 por 100 del importe del material á subastar, al 
tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á la 
proposición la oportuna carta de pago.

3 .a Las proposiciones serán extendidas en el papel del
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sello  correspondiente, y podrán redactarse en la forma siguiente:«Me obligo á entregar, con sujeción al pliego de condicion es inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d : de (tal) fecha, seis mil setecientos cincuenta postes de seis y medio á siete metros; tres mil de ocho metros; doscientos de diez metros, y cincuenta de doce metros,-inyectados con creosota, colocados sobre vagón español en la estación ó estaciones férreas de tcd líy,ea, 
de tal Compañía, al precio de (tantas) pesetas cada poste de seis y  medio á siete metros; (tantas) por poste de ocho metros; (tantas) por cada uno de diez metros, y (tantas) por cada uno de doce metros. Y para seguridad de esta proposición, acompaño la  carta de pago adjunta, que acredita haber depositado en la Dirección general del Tesoro (Caja de Depósitos) la fianza'd e  pesetas, importe del cinco por ciento del valor del.material al tipo de subasta. (Fecha y firma.)»
* El cambio de una palabra del modelo por otra, ó su omisión, con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no será causa bastante para .desechar la proposición.4 .a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro de la Dirección general de Telégrafos, Carretas, 10, segundo, todos los días laborables y durante las^oras de oficinas, desde «1 siguiente á la inserción de este anuncio en la G a c e t a ! d e  

M a d r i d  hasta la una de la tarde del día laborable anterior al -en que se celebre la subasta.En el mencionado registro donde se presenten los pliegos conteniendo las proposiciones se expresará el día y hora de la  presentación, señalando á cada una el número de orden que le  corresponda, entregando recibo del mismo y del resguardo de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pidiere.Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción del-que los presenté y firmados por el licitadór ó su representante en el sobre, haciendo constar en éi que se entregan intactos, ó cualquier otra circunstancia que para su garantía juzgue conveniente consignar el interesado.Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá presentar varios el mismo interesado, con una sola lianza, dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones anunciadas.Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta. Es obligatorio á los Imitadores ó sus apoderados presentar en e l acto de la subasta su cédula personal, que se les devolverá -seguidamente.A  todo pliego que se presente deberá acompañarse por separado el documento que acredite haber consignado el solicitante la fianza que se determina en la condición segunda, ya en metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en la forma que previenen las disposiciones vigentes, y especialmente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.5 .a La adjudicación provisional se hará á favor del autor de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y fuesen las más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor de la proposición agraciada.¡En igualdad de condiciones y precios se preferirá la proposición  que se comprometa á suministrar material de producción nacional, justificándolo debidamente.Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernaeign la  libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público; no produciendo obligación para el Estado dicho remate hasta que sea aprobado definitivamente.
6 .a En el término de quince días, á contar desde la fecha en que oficialmente se comunique al contratista la aprobación y adjudicación definitivas de la subasta, deberá éste consignar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza definitiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, el diez por ciento del importe total del material subastado, al tipo de adjudicación, otorgando en Madrid y dentro de dicho término la correspondiente escritura de contrata; en la inteligencia de que si en el plazo mencionado no se verificasen ambas formalidades, perderá el contratista el depósito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación.Los gastos que ocasione el levanlamiento del acta ó actas, los de otorgamiento de escritura y copiss de ésta, que se rem itirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abonará también el coste de la inserción del anuncio 

e n  la G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha escritura de contrata.
7 .a La fianza de que trata la condición anterior podrá ser en«metá!ico ó valores públicos; pero en este último casóse  acompañará á la carta de pago la póliza que acredite la adquisición legal de aquéllos.En ambos casos se unirán, al expediente dichos documentos, que no se devolverán al interesado hasta el día en que se acuerde la cancelación.8.a La entrega de los postes deberá principiarse, como máximum, á los tres meses déla fecha de otorgamiento déla  escritura, y terminará en los dos meses siguientes, debiendo presentar durante el primer mes de entrega, por lo menos, la  mitad de los postes, y el resto en el segundo mes.Dicha entrega deberá efectuarse cargados los postes sobre vagón español, por cuenta del contratista, en cualquiera estación férrea de las líneas de Madrid á Irún, Santander, Gi- jón y Coruña; de Zaragoza á Bilbao, á Barcelona y Port-Bou; de Medina del Campo á Salamanca y Frontera portuguesa; de Madrid á Cáceres, Badafoz, Sevilla, Alicante y Valencia, pu- diendo hacerse en una ó varias estaciones, con tal de que se determine en la proposición el número y clase de postes que haya de entregarse en cada estación, cuyo número deberá ser el necesario^ para cargar parejas completas de vagones, y en las proporciones por longitudes que determinen los com isionados de esta Dirección general.
9 .a Será de cuenta del contratista, si éste trajera el material del extranjero, los derechos de Aduanas y todos los demás gravámenes hasta dejar los postes colocados sobre vagón español.
10. El reconocimiento se hará antes de proceder á la carga de los postes sobre vagón por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general designe, quienes desecharán todos los que no reúnan las condiciones facultativas que en «este pliego se señalan y harán marcar los que resultaren ú tiles y admitidos, corriendo de cuenta y riesgo del contratista hasta su entrega definitiva en el vagón.El contratista facilitará todos los medios necesarios para el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operaciones originen.Recibido que sea definitivamente el material objeto d é la  subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento extenderán el oportuno certificado en los términos prevenidos en el art. 322 del Reglamento para el régimen y  servicio

interior del Cuerpo -de Telégrafos, que remitirán á esta D irección general.11. Si del reconocimiento que, según la condición anterior, ha de hacerse resultara alguno ó varios postes inútiles, serán reemplazados por el contratista con otros útiles dentro del plazo de treinta días, contados desde el en que se le comunique haber sido rechazados.Tanto en el caso de no efectuar la entrega dentro de los plazos marcados, como en el de no reponer los que sean rechazados, se considerará rescindido el contrato por incumplimiento por parte del contratista de las condiciones estipuladas, perdiendo éste la fianza y abonándosele sólo el material que se haya recibido.Si la Administración se viera precisada á rescindir el contrato, en cualquiera de los casos anteriormente citados, podrá proceder á una nueva subasta ó adquisición del material que restare entregar al contratista, respondiendo la fianza devengada por éste, así como sus bienes, del mayor coste que pudiera tener dicho resto, si la fianza constituida no alcanzaré á cubrir gastos y perjuicios.Sólo en el caso de fuerza mayor, debidamente justificado, se concederá a! contratista prórroga en los plazos de entrega.12. El contratista queda obligado á las disposiciones de las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho común y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio, para el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las disposiciones administrativas, siendo de sü cuenta todos los gastos que se originen.13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será el de once pesetas por cada poste de seis y medio á siete metros; diez y siete pesetas por cada uno de ocho metros; de veinticuatro pesetas por cada uno de diez metros, y de treinta y tres pesetas por cada uno de doce metros.14. El importe de esta contrata se satisfará en dos plazos, por libramiento contra el Tesoro y á favor del contratista, qué expedirá la Ordenación general de pagos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa la consignación dé la Dirección general del Tesoro, con cargo al concepto 2.°, capítulo 18, art. 2.°, del presupuesto vigente.El primer plazo se pagará en vista del certificado que acredite hallarse recibida y admitida, por lo menos, la mitad de los postes, y el segundo cuando se haya terminado por completo el servicio, y entonces sé devolverá la fianza.El contratista queda obligado á satisfacer el l l20 por 100 de pagos del Estado, así como los demás gravámenes que haya establecidos ó se establezcan.
CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes serán de pino, inyectados con creosota; rollizos, no admitiéndose maderas aserradas; sin nudos profundos ni vetas sesgadas; no arrollados, es decir, no separadas sus capas anuales; perfectamente sanos, produciendo un sonido claro y vibrante al golpearlos con un martillo, teniéndolos colocados entre dos apoyos, y sin defectos que los hagan impropios para el uso á que se destinan. Estarán bien descortezados á cuchilla, no con hacha ó azuela, presentando una superficie fersa y cilindrica, y terminando en punta ó chaflán por la cogolla. Serán rectos desde el raigal á la cogolla,'admitiéndose, sin embargo, las tolerancias siguientes:Primera. Una curva uniforme, que comprenda desde el raigal á la cogolla, que no exceda del dos por 100 de la longitud del poste.Segunda. Dos curvas en sentido contrario y en el mismo plano, ó sea en forma de S, que cada una próximamente comprenda la mitad de la longitud del poste, y en caso de ser desiguales, que sea siempre la menor curva la más próxima á la cogolla, y que la suma de las flechas no exceda del dos por ciento de la longitud del poste. -Tercera. Curvas'ó irregularidades que afecten sólo á la longitud de U50 metros, medidos desde la coz.Se considerarán como inútiles los que varíen rápidamente de curvatura, que tengan varias en distintos planos ó que formen hacia Ja cogolla una curva marcada y sensible á la simple vista.2.a Las dimensiones del grueso de los posees habrán de ser: en la cogolla, una circunferencia dada por el producto de la altura dei poste por cinco centímetros, y á metro y medio de la coz; otra circunferencia dada por el producto de esa altura por ocho centímetros, tolerándose un dos por ciento siempre que, á juicio del comisionado, lo merezca el poste.Si el contratista presenta postes de mayor longitud que la marcada, pero sin los gruesos correspondientes, se considerarán admisibles, dentro del tipo á que correspondan, los gruesos á metro y medio de la coz y á siete y ocho metros también de la coz.También pueden admitirse los postes con un uno por ciento en menos en las longitudes, siempre que lo merezcan, á juicio del comisionado.La madera debe estar bien desecada para que la inyección se haga en las mejores condiciones.3.a El antiséptico ha de ser de aceite inerte de alquitrán de hulla, que contenga del 20 al 25 por 100 de naftalina; del 5 al 6 por 100 de ácido fénico, no debiendo contener más del 5 por 100 de brea ni del 1 por 100 de agua.La cantidad de la inyección será la que corresponde á tres kilos por unidad linéal en poste de siete metros. En los de ocho, diez y doce metros deberá ser la que proporcionaimen- te corresponda al tipo indicado.La inyección se hará por presión, en vaso cerrado, y la temperatura de 3a creosota al hacerse la inyección será de 80 á 90 grados.Las operaciones del creosotaje las presenciará y dirigirá el comisionado de recepción, y en el reconocimiento podrá inutilizar el medio por ciento del total á fin de poder exam inar la inyección en el interior de los postes, no contándose los inutilizados en el número de los recibidos, y sin 'que el contratista tenga derecho á indemnización por haber inutilizado los que sirvan para esta segunda prueba.Madrid 12 de Febrero de 1907.=:El Director general, Carlos Espinosa de los Monteros.=Aprobado, L a  C i e r v a . S—169

Correos.
Sección 1.a— Negociado 8.a

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Pozoblanco á su estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de mil doscientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en él Gobierno civil de Córdoba, en la Administración de Correos de dicha capital y en la de Pozoblanco, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para et régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público^ que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Pozoblanco, previo cumplimien

to de lo preceptuado en 3a Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 6 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 12 del mismo mes, á las once horas.Madrid 12 de Febrero de 1907. =  El D irector general, E s
pinosa.

Modelo de proposición,
D. F. de T., na tura l d e    vecino d e  , según céduiapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción deicorreo diario desde á    y viceversa, por el precio de ,. ,.(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de  pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S—172
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública a caballo 6 carruaje desde Mahón á Ciudadela de Menorca, bajo el tipo máximo de dos mil novecientas noventa y tres  pesetas cuarenta y siete céntimos anuales y demás condiciones dei pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de B aleares y en las oficinas de Correos de Palma de Mallorca, Mahón y  Ciudadela, y con arreglo á lo preceptuado en el cap ítulo  1Y del títu lo  II del Reglamento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Jun io  de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las p roposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil^ y en las Alcaldías de M ahón y Ciudadela, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1994, hasta  el día 6 de Marzo próximo, á las diez y sie te horas, y que la  apertu ra  de pliegos tendrá lugar en el rep etido Gobierno civil el día 12 del mismo mes, á las once h o ras.Madrid 12 de Febrero de 1907.=E 1 D irector general, Espinosa.

Modelo de proposiciÓ7i.
D. F. de T., natu ra l d e  , vecino de ......, según cédulupersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la  conducción delcorreo diario desde ..... a  , y v iceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que a c re d ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —173
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en c a r ru a je  desde Miajadas (Cáceres) á la estación férrea de Don Beni to (Badajoz), bajo el tipo máximo de mil setecientas cincuen ta  pesetas anuales y demás condiciones del pliego, que está cid manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Cáceres y Badajoz y en las A dm inistraciones de Correos de Cáceres, Badajoz, Miajas y Don Benito, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo í .°  cDl títu lo  II del Reglamento para el régim en y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 189*8, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se p resen ten  en dicha Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Cáceres y Badajoz y en las A lcaldías de Miajadas y Don Benito, previo cum plim iento de lo p recep tuado en la  Real orden del Ministerio de Hacienda d e 7 de O c tu bre de 1904, hasta el día 6 de Marzo próximo, á las diez y sie te horas, y que la apertu ra de pliegos tendrá lugar en la 're p e tida  Dirección general de Correos y Telégrafos el día 12 dei mismo mes, á las once y media horas.Madrid 12 de Febrero de 1907.=E1 Director general. E s pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tura l de ...., vecino de ...., según cédula personal núm  ...., se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde .... á ...., y viceversa, por el precio dv 

(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la D irección genera:. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por s e parado la cédula personal y la carta  de pago que acredita aa- ber depositado en .... la fianza de .... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 8 —17-1

Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á ca bal! o ó en carruaje desde Las Palmas á Agaete, bajo el tipo máxime» de tres m il pesetas anuales y demás condiciones del pliego c u o está de manifiesto en el Gobierno civil de Canarias- y en las- oficinas de Correos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palm a? y  Agaete, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo ix  mil títu lo  II del Reglam ento para el régimen y servicio del rem  o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898., se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, ex
tendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten ei* dicho Gobierno y en las Alcaldías de Las Palm as y Agaxlm previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, h asta  el día 20 de Marzo, á las diez y siete horas, y que la a p e rtu ra  de pliegos tendrá lug ar en el repetido Gobierno civil el dht 26 del mismo mes, á la s  once horas.M adrid 12 de Febrero de 1907.=E1 D irector general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., n atura l d e  , vecino d e  , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar 3a conduechoDdel correo diario desde á  , y viceversa, por el precÍDde  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las eondicxx-nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acred ita  haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S - 375
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en c a rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Olván á B erga, bajo el tipo máximo de seiscientas pesetas anuales y de no as condiciones del pliego que está de manifiesto en el G obierno civil de Barcelona y en las Administraciones de Correos d s  Barcelona, Olván y^Berga, y con arreglo á lo preceptuado su  el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régii&sn y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto d»7 de Junio de 1898, se advierte al público que se a d m itirá n  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11 .a que se presenten en dicho Gobierno civil y en las A lca ld ías  . de Olván y Berga, previo cum plim iento de 3o preceptuado fií la  Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 dé O ctubre  de 1904, hasta el día 6 de Marzo próxim o, á las diez y sis te  

horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá  lugar en el repfc-
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rkío G t e í o - m  civil el día 12 del mismo mes, ¿ las once horas.

M te :  ■-1 i2  de Febrero de 1 9 0 7 .= 'El D irector general, .  E s -

Modelo de proposición.

D, te  d ' T . ,  i : I ;11 de vecino de . . . . ,  según cédula 
neesreml ro m  ‘.c obliga á desempeñar la conducción
t e i  conreo 'b a o o  ú : t e e  á ...... , y viceversa, por el precio
..te ........ . t?*;. t 'r  o únales. con arreglo f las condicio
nen t e r c a s  en A  pliego ao roteado por la Dirección gene
ro i., b re: " ;egiv,;tevi de esta proposición, acompaño á ella 
por r e j e .  (;r>].dü personal y la  carta  de pago que a c re 
dita  :..v Jopo . t e  to te  e n  la fianza d e  pesetas.

. Techa y brma del interesado).. S — 176

Sección de Correos.
Relación de  los individuos que han sido nombrados con fecha 15 del 

 por destinos que se expresan, en v ir tud  de p ro 
 por el M inisterio  de la G uerra en 5  del actual.

t e  .Doto G ard a  Blázquez, peatón de Barco  de Avila  á Na- 
v a . ’ ; , d  d». (Avila).

A ; r S  t e s t a r á  Vich, cartero  de PoJlensa (Baleares).
u l u v i noten Borrego, peatón de Jerez de la Frontera  á 

P&:\ F ia  'Ludiz).
L ,  en tur a  Mar t ín  López,  car t ero de Monturque (Cór

t e  ; : ; ,
T om ás Rodríguez Gómez, cartero de Puebla de Guzmán 

; l i t e .  va).
d A  R 'á lz  G a r d a ,  peatón de t e j e r a  á Lastro viejo (L o 

rd  genio Vázquez Alegre, peatón ce  la estación de B lan ca  
A Ararán (Murcia).

i d : ■:que- Tillar, iieva Rueda, peatón de Molinos de Duero á 
D a  vuelo 'Aria).

•' t e x t o  Rodríguez de la Iglesia, cartero de L a  Codoñera 
ÍT c r i ie l j .

Atenateo Puelies  Hernández, cartero de V i l la r  de Frades
tetereteoUri).

Al.cjandró Martínez Or'ciz, peatón de Mota del Marqués á 
te : : .  Oebrián de Mazóte 'Vallado!id},

Madrid id de Febrero de 1 9 0 7 . = El Director general , Es- 
•ü~v: a.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P U B L I C A  Y  B E L L A !  ARTES

R e a l  A ca d e m ia  de Ci e n c i as  M o ra le s  
y  Políticas.

L a  R e a l  Academia, accediendo á los deseos del Excelen- 
tí s i m o  Sr. Marques de Aledo, lia acordado convocar el con -  
a a ;  abierto á sus instancias  con el nuevo tema indicado 
por dáehu señor y las condiciones siguientes;

T u m i . — Vida, obras y  sistema dad místico m usulm án M ohidin  
A  Dvut'-D ci murciano.

condiciones

i D D é l a  cantidad de 2.900 pesetas depositada por el señor 
útero ues de Aledo en la Tesorería de la Academia, ésta con
cederá un p ern io  de i . 000 pesetas ai autor de la Memoria que 
d ec lare  merecedora de dicha recompensa, y otras L.000 pe- 
vetes se destinarán ¿ la impresión del trabajo  premiado.

'JA  La  edición que alcancen á costear estos fondos, inspec- 
u-ernada por la Academia, pertenecerá al S r .  Marqués de A le
lo .  vi cual entregará al autor ds la Memoria que obtenga el 

p rem io  la mitad de ¡o-i ejemplares q u e  de  ella se impriman.
A IV autor conservará la propiedad literar ia  de su M e - 

:m-0; t e  reservándose i a Academia el derecho de im p rim irla  
ú-ui; . uc no s j presento á recoger el premio ó lo renuncie.

7 A Lo.-, origínale*,  tanto de i a Memoria premiada como 
■■te le- q ue a o lo lucren, se conservarán en el A rchivo  de la 
■tete e ¡ t e ,  y no te devolverán en n ingún caso.

A. * Las obras han de ser inéditas y presentarse escritas en 
va-Aduno, con le tra  clara y señaladas e.on un lema; se d ir i 
g i r á n  ai Secretario de la Academia (1), debiendo quedar en 
s o  :reáer antes de las cinco de la tarde del día 31 de Diciem
b re  del año '907: su. extensión no podrá exceder de la equiva
le n te  á un libro de 300 páginas, impresas en planas de 37 l i 
ncas  de 22 ciceros,  le tra  del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
te -  votas.

•ótete autor acompañará á su Memoria un pliego' cerrado, 
s s iu  lado en la cubierta con el lema de aquélla, y que dentro 
c o n te n g a  su firma y la expresión de su residencia.

DA L a  A cademia ab r i rá  en sesión o rd in a r ia  el pliego c o 
rrespondiente á la  Memoria premiada; los demás se in u t i l i 
z a r t e  en la forma acostum brada .

7  te Los autores que no llenen las condiciones expresadas, 
iqie en el pliego cerrado omitan su nombre ó pongan otro 
d is t in to ,  y los que quebranten el anónimo, no tienen opción 
a i  premio.

Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden tom ar parte en el concurso.

Madrid 12 de Febrero de 1907. ==El Académico Secretario , 
E duardo  Sanz y Es car tí n.

r a r a  .Di FOMENTO
g } ¿ r e c e l é ^  $ £ © s a e r s l  d e  páiM I^sxs»

A g u a n .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
tech a ,  abre un con cu* no para con stru ir  un sifón que cruce el 
va íte  A l  élela, en el kilóm etro 58 del Canal de Aragón y Cata- 
t e t e ,  entre los perfiles 318 y 590 de la segunda sección.

El. concurso comprende la ejecución de los desmontes para  
Lt colocación del tubo de cu atro  m etros (4 ‘00) de diámetro  
in te r io r  libre, con sus cabezas de entrada y  de salida, pozo de 
L a v e s  y galería de descarga del fondo, con entera sujeción al 
pliego de condiciones adjunto.

Los dibujos de conjunto de la obra estarán  de manifiesto 
<fttt oí ITegociado de Aguas de esta D irección durante un pla
zo de tres meses, contados desde la fecha de publicación de 
«ste  anuncio en la Gaceta de Ma d e id , y  las proposiciones 
deberán presentarse en el mismo Negociado dentro de los 
sesls meses, contados desde igual fecha.

L as proposiciones se presentarán en papel sellado de un
d écim a clase, acom pañadas de los respectivos proyectos, con 
íús tim bres que señala la ley y una relación de las principa- 
tes  obras que el concursante haya ejecutado con arreglo al 
tes  te m a que proponga.

M ad rid 9 de Febrero de 1907.= E i  D irector general, R. An* 
d rad e.

te) L a  A cadem ia se halla establecida en la Casa de los 
Sxqjanes, Plaza d é la  V illa, núm . 2, principal.

Pliego de condiciones pa ra  el concurso de im  sifón  de cuatro m e
tros de diámetro en el valle de A lbelda , Canal de Aragón y  Ca
taluña.
A rtículo 1.° Objeto del concurso.—  El concurso tiene por 

objeto la ejecución en todas sus partes de un sifón para con
ducir diez y siete mil seiscientos (17.600) litros de agua por 
segundo.

Comprenderá esta obra desde el aliviadero y alm enara ele 
de desagüe de entrada á la cabeza dei sifón hasta el cierre  
transversal, todo inclusive, fcque separa la cabeza de salida 
del tram o inferior de sección corriente.

A rt. 2.° Condiciones generales — L a obra está situada á c o r 
ta  distancia del pueblo de Albelda y á unos cuatro kilóm e
tros de Tam arite; pudiendo servirse por dos estaciones del fe
rro carril del Norte: la de Tam arite, distante en línea recta  
unos diez kilóm etros, y la de A lm acellas, que dista unos ca 
torce kilómetros.

A rt. 3te Condiciones generales del srfón .— El tubo podrá ser 
de chapa de acero, ó de horm igón arm ado.

Tubo de chapa de acero.— Queda indeterminado el diám etro  
del tubo, que deberá fijar el concursante, sujetándose á la con- * 
dición de que la velocidad no exceda de D80 m etros por se
gundo.

Deberá hacerse un estudio detenido,de las condiciones de 
resistencia, así en lo referente á los espesores como en lo que 
toca á uniones de las chapas, para evitar el juego de las m is
mas por los efectos de la dilatación y con tracción .

EIn este concepto deberá justificarse tam bién la resistencia  
del tubo y de sus soportes, ó bien se dispondrán lo>y medios 
adecuados y eficaces para am inorar ó destruir las co1á»écuen- 
cías de esos esfuerzos y acciones m oleculares.

Este sifón de chapa debe ser imperm eable; pero para rem a- 
diar los pequeños é inevitables defectos de construcción  se 
adm itirá un pequeño caudal como resultante de esas filtra
ciones, que se fijará en el proyecto y se com probará en las 
pruebas.

Este pequeño volumen será recogido y conducido por ca
nalizos ó galerías convenientem ente dispuestas.

Tubo de hormigón armado. -  Se fija desde luego su diám etro  
en cuatro m etros, para que la velocidad no exceda de 1‘50 m e
tro  por segundo.

Atendiendo á los inconvenientes que ofrecen las cam isas 
m etálicas en tubos de tau  gran diám etro, se dará la prefe
rencia á la estru ctu ra da horm igón arm ado, sin cam isa m e 
tálica  y el horm igón com prim ido. Se ad m itirá, sin em bar
go, la cam isa m etálica si se .justifica el modo de evitar los 
inconvenientes que te  han evidenciado en estos grandes  
tubos.

A rt. 4 .°  D etalles de ejecución.— Queda á voluntad del con
cursante la disposición de las arm aduras, capas p reservatri-  
ces y forjado del tubo del sifón.

A rt. 5 .° E l tubo de horm igón tendrá la estru ctu ra  u n ifor
me, salvo, naturalm ente, las diferencias necesarias en el n ú 
mero y dimensiones de las piezas de arm aduras, no aceptán 
dose los sistemas de ju ntas de dilatación ni soluciones de con
tinuidad, á no ser las que se dispongan para localizar las fil
traciones posibles.

A rt. 6 .°  L as dilataciones y contracciones que pudieran  
ocasionar deformación ó ro turas deberán quedar anuladas por 
la  adherencia del tuvo de horm igón en sus cam as, y en todo 
caso por el hecho de estar enterrado en toda su longitud, e x 
cepto las cabezas.

P ara  conseguir este resultado se considera como segunda 
base del proyecto la  adaptación del sifón al perfil lon gitu d i
nal que form a parte de los planos.

A rt. 7 .° Hallándose la carga  m áxim a del sifón (27 m etros) 
en e-1 lím ite en que es m ateria de discusión y de dudas si se 
pueden evitar ó no las filtraciones, en el horm igón se acep
tan éstas en lím ites prudentes, con la condición de que se es
tablezca un m áxim o x^ara el momento de la prueba, y una 
m inoración determ inada en un plazo de dos meses después de 
estar en carg a  el sifón. El concursante queda en libertad de 
disponer como le parezca mas conveniente la galería  colec
tora de esas filtraciones, que podrán tener su evacuación por 
la galería  de desagüe ó por tajeas repartidas en las ram as del 
sifón; pero es condición precisa que el colector pueda re co 
nocerse y recorrerse por un hom bre en toda la longitud de 
los tubos.

A rt. 8 .°  Según indica el perfil longitudinal, no se h ará  
puente en el fondo del valle, colocando el tubo en zanja y  re 
llenando ésta hasta dejar continua la  superficie del valle. E l 
desagüe se h ará por una galería, siguiendo el fondo del valle, 
según el perfil que se acom paña, tom ado por la línea que
brada de dicho tah veg.

A rt . 9 .° Se dará acceso á les llaves de desagüe por una 
escalera, defendida por una to rre  que se eleve á un nivel su
p erior al de las mayores avenidas accidentales que aparecen  
señaladas en el perfil longitudinal. En com unicación con la 
cám ara  de las llaves habrá un registro  de entrada al tubo 
para h acer la lim pieza de la parte inferior del mismo.

A rt . 10. Ejecución de las obras.— Son de libre elección del 
co n stru cto r los procedimientos de ejecución, siempre que 
los resultados cum plan con las condiciones que se imponen. 
Los son también la clase y procedencia de los m ateriales y  
los medios de ejecución.

A rt. 11. Siendo el agua para lavado de g rav a  y arena, 
ejecución de los m orteros y demás atenciones un elemento 
esencial y del que se carece en la localidad, la A d m in istra
ción adquiere el compromiso de tener durante el período de 
preparación de los m ateriales y su empleo un depósito de 
agua del canal en el tram o superior que term ina en^la inm e
diación de la cabeza de entrada.

A te. 12. E l co n stru ctor queda obligado á ejecutar la obra 
cpn estricta  sujeción á su proyecto , salvo las pequeñas v a 
riantes que no afecten á la esencia del mismo y sean aproba
das por la D irección general de Obras públicas.

A rt. 13. L as obras se em prenderán de modo eficaz y  con  
continuidad antes de tra n s cu rrir  dos meses desde la adjudi
cación, abriendo las zanjas y acopiando m ateriales para ase
g u ra r la  m arch a norm al de la con strucción .

A rt. 14. Los m ateriales no podrán emplearse en obra sin  
ser antes recibidos por el Ingeniero encargado de la inspec
ción, quien cuidará de que sean de la calidad y condiciones  
especificadas en el proyecto ; á este fin se dispondrá un a l
m acén donde estarán depositados los m ateriales, no pudien
do en trar ni salir sin intervención del Ingeniero ó sus su 
balternos.

A rt. 15. E l Ingeniero encargado podrá h acer ó ex ig ir  
que se hagan  ensayos sobre la centésim a parte de cada p ar-  

. tida de m ateriales que ingrese en el alm acén para conven
cerse de que cumplen con las condiciones del proyecto. Si 
las pruebas no dieran el resultado debido, podrán aum en
tarse en núm ero, y si aun así no dieran resultados satisfac
torios, se rechazará toda la partida. Los gastos que se oca
sionen con este m otivo serán de cuenta del co n tra tista .

A rt. 16. L as cuestiones á que pudiera dar lu gar la  cons
tru cción  de la obra por las patentes que disfrutan ciertos  
sistemas de construcción  serán de cuen ta y riesgo del con
tra tis ta , no admitiendo la A dm inistración reclam ación a l
guna por este concepto.

A rt. 17. Serán de la exclusiva responsabilidad del co n tra 
tista  los accidentes que pudieran o c u rrir  durante la con s
tru cció n  de la obra.

A rt. 18. Cabezas del sifón . — Habiéndose comprobado los 
buenos resultados del sistem a de cabezas ó cám aras de e n tra 
da y  salida del agua en los tubos del Sosa, se hará el proyec
to correspondiente para las cabezas del sifón de Albelda que  
están incluidas en este concurso (art. l .° ).

P ara  conocim iento dei sistem a que se da como base se 
acom pañan los planos de las cabezas del sifón del Sosa.

A rt. 19. Proposiciones y  proyectos.— Las proposiciones que 
se presenten deberán acom pañarse de un proyecto que com 
prenda Memoria, planos, pliego de condiciones facu ltativas  
y presupuesto.

M em oria.— L a  Memoria describirá las obras que se propo
nen de modo que con el auxilio de los planos no quede duda 
alguna de las condiciones de las m ism as. Se daran las n o ti
cias necesarias para form ar ju icio  completo de los sistem as y  
procedim ientos de ejecución. Se dará una im portancia espe
cial al cálculo de las dimensiones de los diferentes elementos 
del sifón, y principalm ente á las de los tubos.

H abrá de detallarse el sistem a de colocación y  m ontaje de 
los hierros y forjados con el horm igón para que resulte de
m ostrada la inalterabilidad de la  form a de los tubos antes y  
después del forjado.

P lanos.— Los planos se detallarán de modo análogo al que 
se acostum bra en los proyectos de obras públicas, y  en tod a  
caso darán idea c la ra  de todas las partes de la obra.

Pliego de condiciones.— En el pliego de condiciones generales  
se consignará la clase y condiciones délos m ateriales que h a
yan de emplearse, con su procedencia (cuando sea posible 
fijarla previam ente); las pruebas á que han de som eterse p a ra  
dem ostrar la resistencia que se les atribuya; las dosificacio
nes de los aglom erantes, y principalm ente las del h orm igón  
de los tubos, m urostde las cám aras de tom a y desagüe y de
m ás partes de la obra.

Se declarará de modo explícito el deber de ejecutar las  
pruebas que la A dm inistración estim e necesarias para co m 
probar la resistencia de los m ateriales y  la de los productos  
obtenidos. También se consignarán en el pliego las con dicio
nes que se acepten respecto á filtraciones al h acer la c a r g a y  
dos meses después. Establecido en’ principio como base del 
concurso la adaptación al perfil longitudinal que se acom pa
ña, quedan determ inadas con ello Ja s  ordenadas de las cám a
ras de entrada y s élida y la longitud del tubo del sifón. E sta  
dimensión se com probará como todas las demás en la medi
ción general que se hará según el eje del tubo. L as zonas de 
diversa resistencia de! tubo se m arcan  en el perfil, pero po
drán variarse si se justifica de una m anera razonada la con
veniencia de hacerlo. No se fijan lím ites de coeficientes de 
trabajo para los diversos m ateriales. E l au tor del proyecto  
los determ inará según las condiciones de ios que se propon
gan em plear, pero deberá establecer la relación que existe  
con las cargas de ro tu ra , que habrán de ser comprobadas por 
la A dm inistración. Se exam inará la condición del trabajo del 
tubo (reacción del agua) en el caso de ab rir por com pleto las  
llaves de descarga, que deberán ser dos, con dimensión b as- 
ta n to p a ra  desaguar el sifón en ocho horas, á fin de co n tra 
rre sta r debidamente esos esfuerzos, impidiendo vibraciones y  
sacudidas violentas.

P resupuestos.— Se p resentará con el detalle suficien te.p ara  
poder hacer valoraciones parciales de la obra ejecutada y d e
más de los m ateriales acopiados. Los precios se expresarán en 
pesetas, y en ellos se in clu irán  los derechos de A duanas y los  
de patentes, si los hubiere.

A rt. 20. C oncurso— L as proposiciones para el concurso se 
presentarán, corno preseribe el anuncio del mismo, en el p la 
zo de tres meses, contados desde la fecha de la publicación de 
dicho anuncio en la Gaceta .

A rt. 21. El Ministerio de Obras públicas, previo los in for
m es que estim e oportunos, adjudicará la con strucción  de la  
obra con entera libertad al concursante cuya proposición  
crea más conveniente y por el im porte de su respectivo p re
supuesto, reservándose el derecho de rech azar todas las p ro 
posiciones presentadas, sin que se adm ita reclam ación  en 
ningún caso por parte de los concursantes cuyas proposicio
nes no fueran admitidas.

A rt. 22. E l con cu rsante á cuyo favor se hubiera hecho  
la  adjudicación quedará obligado á o to rg ar la  correspondien
te  escritu ra  ante Notario oficial, en Madrid, dentro del té rm i
no de tre in ta  días, á con tar de la fecha de la  publicación en  
la Gaceta  de  Ma d b id  de la adjudicación del concurso.

Á rt. 23. A ntes del otorgam iento de la e scritu ra  deberá el 
rem atante consignar como fianza en la Caja de Depósitos de 
Madrid, en m etálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo  
asignado por Jas disposiciones vigentes, el 5  por 100 del im 
porte de su presupuesto.

A rt; 24. Si tran scu rriese el plazo señalado sin haberse h e 
cho efectiva la fianza ni otorgada la escritura-, se entenderá  
que el concursante rem incia á la adjudicación h echa á su  fa 
vor, quedando la A dm inistración en libertad de h acer nueva  
adjudicación ó de anular el con trato . E l proyecto quedará de 
propiedad del Estado.

A rt. 25. F irm ad a la escritu ra serán devueltos á los de
más concursantes sus respectivos proyectos.

A rt. 26. Plazo de ejecución.— Se fija en diez meses el plazo 
de ejecución del sifón y de todos sus accesorios, plazo que se 
con tará  desde la fecha de la  adjudicación.

A rt . 27. Plazo p a ra  la carga.— Desde la fecha de la  con clu 
sión del sifón hasta  la de ponerlo en carga  tra n scu rrirá  
plazo de dos meses. Este podrá reducirse quince días si el 
tubo fuese de chapa y lo perm itieran las cubiertas p rotecto 
ras del mism o.

A rt. 28. Recepción provisional.—Después de verificada con  
éxito satisfactorio la carg a  del sifón y comprobado que la s  
filtraciones están comprendidas en los lím ites aceptados por 
la  A dm inistración, se considerará recibida provisionalm ente  
la obra. Si las filtraciones fuesen excesivas se aplazará la re 
cepción hasta que por enlucidos interiores ó refuerzos de o tro  
género autorizados por la Superioridad se consiga la  red u c
ción de las filtraciones al lím ite adm itido.

Si e l-con tratista  no aplicase el remedio oportuno, quedará  
facultada la A dm inistración para h acer á cu en ta  del co n tra 
tista  las reparaciones más urgentes para u tilizar el sifón en  
los riegos.

A rt. 29. Plazo de garan tía .— E l plazo de garan tía  será de 
un año, contado desde la fecha de la recepción provisional, y  
durante el mismo será de cuenta del co n tra tista ; la  conserva- 
ción entendiéndose que la conservación norm al supone el sos
tenim iento de la filtración por debajo de lo establecido en las  
cláusulas de adjudicación para dos meses después de la  
prueba.

A rt. 30. Se abonará al destajista la  obra ejecutada por» 
certificaciones mensuales, con arreglo al cuadro de precios  
del proyecto; estas certificaciones estarán  sujetas á los im 
puestos establecidos, pudiendo además el Ingeniero en carga
do retener hasta el 20. por 100 del im porte de cada certifica^  
ción , si hubiese causa justificada.

A rt. 31. R egirá  en la co n tra ta  el pliego de condiciones 
aprobado en 13 de Marzo de 1903 en cuanto sea aplicable y
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no se oponga á lo dispuesto en estas condiciones, con la  ley 
de 30 de Enero de 1900 sobre Accidentes del trabajo.

Madrid 9 de Febrero de 1907.—E1 D irector general, R. An* 
drade.

Puertos.
Yisto el expediente instru ido por ese Gobierno civ il á ins

tancia de D. Abelardo Mieites Gómez, en solicitud de que se 
le conceda un trozo de terreno de dominio público en la  pla
ya de San Lázaro, de la puebla de Caram iñal, para una fáb ri
ca de salazón de pescado y aprovecham iento de sus grasas.

R esultando que la concesión solicitada se halla com pren
dida entre las que detalla el a rt. 45 de la ley de Puertos; que 
la tram itac ión  del expediente se ha ajustado á lo  que dispone 
el a r t. 9.° de la  Instrucción  aprobada por Real orden de 20 de 
Agosto de 1883,^y que han  inform ado tam bién Sobre el m is
mo los M inisterios de M arina y de G uerra, en cum plim iento 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 20 y 21 de Agosto 
de 1905, dictadas de acuerdo con los Consejos de Estado y de 
M inistros:

Resultando que tan to  estos inform es como los em itidos por 
las entidades que acerca de la petición de que se tra ta  han de
bido ser oídas, según lo dispuesto en ei citado art. 9.° de la 
Instrucción  de 20 de Agosto de 1-883, son favorables á la  con
cesión que solicita D. Abelardo Mieites Gómez, y que no se 
ha  presentado reclam ación alguna duran te el período de in 
form ación pública á que se ha  hallado sometido el expe
diente: ,

Considerando que con la  concesión de que se tra ta  no se 
lesionan intereses p articu lares n i del Estado, sino que, por lo 
contrario , se favorecerán los de la in d u stria  pesquera en Es- 
pana;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la 
D irección general de Obras públicas, ha tenido á bien dispo
ner que se otorgue á D. Abelardo Mieites Gómez la conce
sión de terreno  de dominio público en la playa de San Láza
ro, de la Puebla de Caram iñal, que solicita, bajo las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Abelardo Mieites, vecino de la  Pue 
bla de Caram iñal, para ocupar una zona de dominio público 
de 395‘25 m etros cuadrados, con las obras que tiene co n stru i
das en la playa de San Lázaro, de dicho térm ino m unicipal, 
consistentes en una fábrica de salazón, y la zona de vigilancia 
lito ra l, las cuales tienen la  form a y dimensiones fijadas en 
los planos del proyecto suscrito  por el ingeniero de Caminos 
D. Estanislao Pérez y Pérez con fecha 28 de Febrero de 1905.

2.a Se autoriza asimismo á dicho señor*para explotar la 
fábrica de salazón.

3.a Esta concesión se o torga sin plazo lim itado, con a rre 
glo á lo consignado en el*art. 54 de la vigente ley de P u er
tos, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad; 
no pudiendo destinarse los terrenos ocupados á otros usos 
que aquel para que se concedan sin autorización de la  S u 
perioridad.

4.a En el caso de que hubiese de ejecutarse en la  playa de 
San Lázaro de la Puebla del C aram iñal, por el Estado, la  D i
putación ó por el A yuntam iento, obras declaradas de u t i 
lidad pública, y para realizarlo fuera preciso u tiliza r ó des
t ru ir  las construidas por el concesionario, sólo tendrá  é»te 
derecho á ser indemnizado del valor m aterial de dichas obras, 
previa tasación pericial, ejecutada conforme á las p rescrip 
ciones de la Instrucc ión  de 20 de Agosto de 1883, especial
m ente en su a r t. 14.

5.a La falta de cum plim iento por parte del concesionario 
á la  condición 3.a dará lugar á la caducidad de la  concesión, 
y una vez declarada ésta se procederá con arreglo á lo que 
dispone la ley general de Obras públicas y .e l  Reglam ento 
para su ejecución.

6.a El concesionario dará cuenta por escrito al G oberna
dor m ilita r  de Yigo de la concesión que le ha sido otorgada, á 
los efectos del a r t. 26 del Reglamento para la aplicación del 
Real decreto de 17 de Marzo de 1903.

7.a El Com andante de Ingenieros de Yigo, ó el Jefe ú  Ofi
cial en quien delegue, podrá hacer un  reconocim iento de la  
obra para cerciorarse de que se ha ejecutado con sujeción al 
proyecto presentado.

8.a En caso de que los intereses de la  defensa lo exijan, y 
á juicio de la A utoridad m ilita r, m ediante orden suya, él

. dueño de la fábrica pondrá el muelle á disposición del ram o 
de G uerra, ó lo destru irá  to ta l ó parcialm ente, sin  derecho en 
uno y otro caso á indem nización ni reintegro alguno.

De orden del Sr. M inistro lo digo á Y. S. para su conoci
m iento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado, á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 
5 de Febrero de 1907— Ei D irector general, R . A n d rad e .=  ' 
Sr. Gobernador civ il de la  Coruña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia

d e  P o n te v e d r a
Negociado 2.°-— Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para ac red ita r la  au
sencia de A gustín  Marino Riál, del A yuntam iento de Fuente 
Caldelas, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás 
personas que de él tengan no tic ia  se sirvan  partic ip a r á este 
Gobierne* civ il cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su herm ano José pueda acred itar la  ausencia de 
aquél y p roducir á favor de éste una excepción, con arreg lo  
al a rt. 69 del Reglam ento de la ley de R eclutam iento. °

Pontevedra 1.° de Febrero de 1907.=EI Gobernador, José 
Boente. . i

Señas que se citan.
Edad veintiocho años, es ta tu ra  regu la r, pelo castaño os

curo, ojos ídem, cara redonda, narix  reg u la r, color bueno
P—92

G obierno ©5v il de 1» provincia , 
de T a r r a g o n a .

Circular.
En v irtu d  de la  presente c ircu lar se hace público que h a 

biendo acudido á m i au to ridad  Dona Carm en Y ilar Tomas, 
viuda del difunto Corredor de Comercio que fué de esta plaza 
D. Domingo Aleu Ribé, con instancia de fecha 6 de los co
rrien tes, m anifestando re tira r  la fianza que para ejercer di
cho cargo constituyó en títu lo s de la  Deuda perpetua al 
4 por 100 in te rio r, en la Caja general de Depósitos, para  ga
ra n tir  el cargo que venía ejerciendo el referido D. Domingo 
Aleu y Ribé, se anuncia, eon arreg lo  á lo dispuesto en el a r 
tículo  67 del Reglam ento in terino  para la  organización y r é 
gim en de las Bolsas de Comercio, á fin de quedos que tengan  
a lguna reclam ación que hacer con tra  el referido Sr. Aleu,

orno ta l Corredor, lo hagan en debida form a ante este Go
bernó civil dentro del térm ino de seis meses, á contar d esd e  
a publicación do esta circu lar en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace público á los efectos oportunos.
Tarragona 8 de Febrero de 1907. = E i  Gobernador, Carlos 

sarcia A lix. X —421

I&elegaefésa de ffifeefessífe ñ® fe  p ro vín o la  
d © C a s t e l l ó n .

D. A níbal Alvares Ossorio, Delegado de Hacienda de esta 
provincia, comisionado por la Dirección general del Tesoro 
úb lieo  para in s tru ir  expediente adm inistr ativo jud ic ia l con- 
ra D. Germán P ra ts  L lis te rri, ex Agente ejecutivo de la 
ona de Morella.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos del 
xpresado D. Germán P ra ts  L liste rri, que falleció soltero en 
lo relia el 28 de Octubre de 1901, para que comparezcan en 
1 despacho de esta Delegación dentro del térm ino de diez 
lías, á contar desde el siguiente al en que se publique este 
.nuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , a l objeto de recoger y con- 
estar en el expresado plazo el pliego de cargos .form ulado 
orno consecuencia del alcance que le resulta en las cuentas 
le su razón al mencionado Agente, cum pliéndose así lo dis- 
mesto en el a rt. 124 del Reglamento orgánico del T ribunal 
le Cuentas del Reino; previniéndoles que dé nó presentarse 
;e les declarará en rebeldía, continuándose el expediente y 
practicándose las notificaciones sucesivas en los estrados de 
;sta Delegación.

Castellón 29 de Enero de 1907.—A níbal A. Ossorio.=:Por 
nandato de S. S., ei Secretario, Ju lián  Poig. P—90

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la previa*©!a  
de Gerona*

Habiendo rem itido la  Dirección general de A duanas, con 
fecha 4 de Enero de 1906, el expediente adm inistra tivo  ju d i
cial núm . 61 /92, ordenando fuera visto en Ju n ta  adm in istra
tiva* con arreglo á la vigente ley penal y procesal en m ateria  
le  contrabando y defraudación, y reunida aquélla el día 11 
ie  Octubre del año 1908, acordó por unanim idad im poner á 
La casa Goutelle et Mitjavile, de Barcelona, que aparece res
ponsable en el expediente de referencia, la  m u lta  de 14 786 
pesetas, con arreglo á lo dispuesto en el a r t.  59, en relación 
cón el 32, regla 3 .a, de la ley m encionada.

E ignorándose el paradero de los señores que componían 
dicha casa m ercantil, se hace saber por medio del presente, 
en cum plim iento de Jo dispuesto en el a r t. 45 del vigente 
Reglamento de procedimientos, para que llegue á conoci
miento de los interesados; advirtiéndoles el derecho que la  
ley les concede para alzarse de dicho fallo an te el T ribunal 
gubernativo del M inisterio de Hacienda en el plazo de quince 
días, á contar del siguiente al en que aparezca inserto  el p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Gerona 30 de Enero de 1907.—E1 Delegado de Hacienda, 
Juan  Romo de Oca. P—87

F’á&ri©» &© Artillería de üevilla*

El Coronel D irector de la expresada Fábrica 
Hace saber que habiendo quedado sin efecto la subasta ce

lebrada el día 26 de Enero últim o para la  contratación de 
3.500 quintales m étricos de carbón de piedra para m áquinas, 
necesarios p a ra la s  atenciones de esta F ábrica du ran te  el año 
actual, se convoca á una segunda subasta, que ha de tener 
lu g a r en pública y form al licitación el día 8 de Marzo próxi
mo, á las catorce, en el local que ocupa la D irección del es
tablecim iento y ante el T ribunal de subasta del mismo, con 
sujeción á los pliegos de condiciones legales ó de derecho y 
las técnico-facultativas y económ ico-facultativas que se h a 
lla rán  de manifiesto en esta D irección todos los días no fe
riados, desde las doce h asta  las c'atorce.

Las proposiciones se harán  en papel de la  clase undécim a 
y redactarán  con entera sujeción al modelo que á continua
ción se inserta, debiendo ser acompañadas del ta lón  que ac re
dite haber efectuado en la  Caja general de depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales el cinco por ciento d$l valor 
to ta l del artícu lo , calculado por el precio lím ite .

Sevilla 16 de Febrero de 1907.—Casimiro Lanaja.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ,...., calle de ......  n ú m ..........
enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial del día ...... ,
y de los correspondientes pliegos de condiciones legales ó de 
¡derecho y las técnico-facultativas y económico facultativas 
para co n tra ta r en subasta pública tres  m il quinientos qu in 
tales m étricos de carbón de piedra para m áquinas, necesarios 
en la  F ábrica de A rtille ría  de Sevilla, se compromete, con 
sujeción á dichos pliegos, á efectuar la  entrega de los tres 
m il quinientos quintales m étricos de carbón de piedra para
m áquinas al precio d e  pesetas y   céntim os cada uno
(todo expresado en letra).

Y asimismo, al sum inistro  de m ayor cantidad, hasta  llegar 
al duplo ó m enor, sin bajar de la m itad , si así conviniere al 
servicio.

(Fecha y firm a del proponente.) S —170 

Fábrica de Armas de Toledo* 

A r t i l le r ía .
ANUNCIO

Debiendo adquirirse por medio de segunda subasta pública 
5.000 litros de aceite com ún, 1.200 kilogram os de suela para 
vainas, 8.000 hojas de la ta , 1.600 cortes de m adera para cajo
nes de empaque y 5.000 kilogram os cartón cuero para cajas 
de 15 cartuchos, se anuncia para conocimiento de cuantas 
personas deseen tom ar parte  en la expresada subasta, que 
tendrá  lugar el d ía -14 de Marzo próximo, á las diez de su m a
ñana, en la  Sala de ju n ta s  de esta Fábrica.

Los precios lím ites que han  de serv ir de base en la  expre
sada subasta son los siguientes:

Cada litro  de aceite com ún, una peseta diez y siete cén
tim os.

Cada kilogram o de suela para vainas, cua tro  pesetas c in 
cuenta y cinco céntimos.

Cada ciento de hojas de la ta , vein ticinco pesetas.
Cada corte para cajones de em paque dejm adera de pino ase

rrada, una peseta veinte céntim os 
Cada diez kilogram os de cartón  cuero para  cajas de 15 ca r

tuchos, cuatro pesetas tre in ta  céntim os.
E l pliego de condiciones estará de m anifiesto en las oficinas 

de dicho establecim iento todos los días no feriados desde las 
nueve has ta  las doce de la m añana.

Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados, en papel 
del sello del tim bre  clase 11.a, sin  enm iendas n i raspaduras, 
aunque se hallen  salvadas, redactándose precisam ente con 
arreg lo  al siguiente modelo:

«Sr. P residente del T ribunal de subastas de la  F ábrica de 
A rm as de Toledo.

El que suscribe, vecino de (tal parte), hab itan te  en la  calle 
de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones

y anuncio inserto en el núm ero (tantos) de la  G a c e t a  d e  Ma* 
uutd, del día (tantos de tal mes), ó bien en el núm ero (tantos) 
iel Boletín oficial de esta provincia, del día (tantos de ta l mes) 
[según cite el proponente), documentos relativos á la  c o n tra 
tación en subasta pública con destino á la  Fábrica de A rm as 
ie  Toledo de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete á  
Mectuar Ja entrega al precio de (tantas pesetas y céntim os), 
expresándolo en letra, por la unidad á que se refiere el p re
cio lím ite fijado, aooiíipaílaiido la  g aran tía  exigida y cédula 
personal.

(Fecha y firm a del proponente.)
Las indicadas proposiciones se p resentarán  duran te  m edia 

hora antes de la señalada para "Micho acto, entregándolas al 
3r. Presidente del Tribunal de subastas, que estará constitu i
do con igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas n u 
meradas por el orden de presentación; bajo el concepto de que 
una vez principiado dicho acto no podrán recibirse más p ro 
posiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán  de acom pañar precisam en
te sus autores la carta  de pago que acredite haber efectuada 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de ella en 
provincias el del cinco por ciento del to ta l valor de los efectos 
con arreglo al precio lím ite fijado, pudiendo constitu irse d i
cho depósito en metálico ó en valores del Estado adm isibles 
según la legislación vigente; advirtiendo que si el deposita 
se efectúa en valores del Estado deberá acreditarse dicha ga
ran tía  por medio de la correspondiente carta  de pago de la  
Caja general de Depósitos.
. Toledo 16 de Febrero de 1907.=E1 Coronel, D irector, J u a n  

López Palom o. . . S—171

U niversldad de ttareelonat
De conformidad con lo dispuesto en Jos artículos 56, 57*

58 y 59, en relación con el 60, del Real decreto de 22 de Agos
to de 1903, se proveerá por concurso una plaza de Profesor 
aux ilia r, vacante en la  Escuela Superior de Comercio de P a l
ma de Mallorca, creada por la vigente ley de Presupuestos, 
con la  retribuc ión  anual de 1.500 pesetas.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presen tar los 
docum entos justificativos de que reúnen las condiciones s i
guientes:

H aber cum plido la  edad de vein tiún  años y no estar in c a 
pacitados para ejercer cargos públicos.

Tener aprobados los ejercicios del Grado de Profesor m er
can til, debiendo para tom ar posesión p resen tar el corres
pondiente diploma.

A creditar, además, algunas de las circunstancias que a  
continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los s is 
tem as que han regido anteriorm ente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualqu iera 
asignatura .

Haber escrito y publicado una obra orig inal de reconocida 
im portancia para la  enseñanza, relativa á m aterias de dicha. 
Escuela.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir 
cunstancias m encionadas d irig irán  sus instancias docum en
tadas á este Rectorado y las presentarán  en la S ecretaría ge
neral de esta U niversidad en el preciso térm ino de vein te  
días, contados desde el siguiente al de la  inserción de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , hasta  las dos de la  ta rd e  
de-1 en que expire el citado plazo.

Barcelona 31 de Enero de 1907— El Rector, Joaquín B onst.
. P - S é

'SJBafvsrstdsd d e  
Primera enseñanza.

Cumpliendo lo dispuesto en el a r t. 44 del Reglam ento de 
14 de Septiem bre de 1902, y  de acuerdo con lo inform ado p o r  
el Consejo un iversitario , se resuelven en la form a que á con
tinuación se expresa las incidencias y reclam aciones presen
tadas contra las propuestas form uladas por este Rectorado, y 
publicadas en la  G a c e t a  de 18 de Diciembre ú ltim o, cón ob
jeto de proveer las Escuelas anunciadas á concurso de tr a s 
lado en la de 27 de O ctubre an terio r,

Etcuelas elementales de niños, dotadas con 1.100pesetas.
1.° Se desestima la reclam ación de D. Rafael G arcía Mar

tín . núm . 13 de la  relación de m éritos, en que solicita se le 
adjudique la Escuela de Te va en vez de la  de A lfarnate , p o r  
oponerse á su petición lo dispuesto en el a r t. 4.° del Real de
creto de 31 de Julio de 1904..

2.° Se ásrpor v ista la reclam ación de D. A urelio A ranza- 
na, Maestro de la Escuela de Fondón, en que solicita se le a d 
jud ique la Escuela de Nacim iento, porque no constando en. 
este Centro que haya presentado su docum entación so lic itan 
do tom ar parte  en este concurso, no puede adjudicársele dicha 
plaza n i o tra  alguna, careciendo, por tan to , de personalidad 
p ara  p ro testar esta propuesta.

Escuelas elementales de niñas, dotadas con 1.3?o pesetas.
3.° Se desestim a la  reclam ación de Doña María Ram ona 

Rom era Sánchez, en que solicita se la  tenga por no p resen ta
da en este concurso, por oponerse á dicha petición lo dis
puesto en el a r t.  4.° del Real decreto de 31 de Julio de 1904.

4.° Se desestim a la  protesta de Doña E nriqueta Sánchez 
I ria r te , en que reclam a la exclusión en estas propuestas, p o r
que no sirviendo n i habiendo servido Escuelas de 1.375 pese
tas, no puede asp irar por traslado á plazas de este sueldo, 
conform e dispone el a r t. 41 del Real decreto de 14 de Sep
tiem bre de 1902.

jEscuelas elementales de niñas, dotadas con S2o pesetas.
5.° Se desestima la reclamación de Doña Dolores Martínez: 

Junco, en que protesta la admisión á este concurso de Doña, 
Obdulia Trinidad Ulloa, porque, si bien es cierto que está P ro 
fesora obtuvo la Escuela que sirve conforme á Jas prescripcio
nes del a r t. 5.° del Real decreto de gracia de 31 de Mayo de 1902, 
tam bién  lo es que por Real orden de 21 de Mayo de 1906, p u 
blicada en la G a c et a  del 28, se dispone que las Profesoras 
nom bradas conforme al decreto de gracia pueden co n cu rsa r

. p o rtra s la d o  Escuelas del mismo sueldo, en cuyo caso se en
cu e n tra  comprendida la Sra. T rinidad Ulloa.  ̂ ^

6.° Se desestima la reclamación de Dona A pancia Rivera; 
G utiérrez, en que renuncia la  Escuela de Calahonda. para que 
está propuesta, por p rohib ir dichas renuncias el a r t. 4..° d e l 
Real decreto de 31 de Ju lio  de 1904.  ̂ _

7.° Se desestima asimismo la reclamación de Dona A nto
n ia  Lobo M artín, núm . 20 de la relación de m érito , porque* 
revisada su hoja de servicios, así como las de las concursan
tes núm eros 18 y 19, de quienes protesta, aparece que to d a s  
ellas están bien clasificadas, conforme á su m ayor a n tig ü e 
dad, en los lugares que respectivam ente ocupan.

Lo que se hace público para que los interesados puedan, 
ejercitar en el térm ino de cinco días el derecho que les con-? 
de el a r t. 72 del Reglamento vigente.

Granada 31 de Enero de 1907,=E1 Rector, Eduardo García, 
.. Soláa- . P - »
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PRIMERA ENSEÑANZA

En virtud de lo prevenido en el art. 26 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y Real orden de 28 de Noviembre 
Ale 1905, se sacan á oposición las Escuelas públicas de primera enseñanza, vacantes en este distrito universitario, que á con
tinuación se expresan:

Número. DISTRITO MUNICIPAL CLASE DE ESCUELA GRADO
DOTACIÓN LEGAL 

Pesetas.

Provincia de (¿ranada,
Pn p"h] p f]p, Don Fadrio ue. . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. De niños.................. . Elemental........... 1.100.1

Idem.......................... Idem... . . . . . . 1.100
Q A1 faóíir................ .. •. ............................................. Idem.......................... Idem................. 825
4 A r mili a ......... ....................................... ..................... Jdem........................... Idem..................... 825
5
6

Arenas del Rey............................. ................. . Idem .......................... Idem............ 825 :
Colomera......... ...................................... . Idem.............. Idem.. . . . . . . . . . . . 825
Jayena........................... . . . » .............. ........................ Idem.................. Idem......... 825

8
9

10
11
12
13
14 
35 
«6

Torrenueva (Motril) ................... ................. ........... . Idem............. ............ Idem... . . . . . . . . . . 825
Granada (Auxiliaría graduada)................................* • De niñas................... Superior.. . . . . .  •. 1.650
Motril................................. ................ ............... ........... Idem .* * . . . ............. . Elemental . . . . . . . 1.375
Motril. . . . .* • ............. ............. ............................« . . . Idem........................... Idem............... 1.375
Baza .. .......................... ............. ............... . Idem........................... Idem 1.375
Alfacar..................... ............... ............... ................. .. Idem .......................... Idem. . . . . . . . . . . . 8 825
Cogollos Ve^a.............. ........................... . Idem.................... *.. Idem. . . . . . . . . . . . 825
Escuzar........... ......................... * Idem.,........................ Idem. . . . . . . . . . . . 825
Fuente Vaqueros........................................... ............. Idem.......... ............... Idem........... 825

17 Gualehos .»..•••«............................................................ Idem................... « . . . Idem................. . • ; . 825 ■; :

Provincia de Jaén,

18 Jaén (Auxiliaría graduada). < ............. ............. .......... De niños ........ Superior.. . . . . . . . 1.375
19
20

Villacarrillo............. ...................................................... Idem.................... . Idem .............. . 1.350
Cazorla................................................................. .......... Idem.................... . Idem... 1.350

21
22
23
24
25

Î a Carolina*............ *.......... .................................. Idem. ........................ Idem . . . . . . . . . . . . 1.350 '
Martos (Auxiliaría).................... ............................. Idem .......................... Idem... . . . . . . . . . . 1.100
Andújar (ídem).................................. ........................... Idem 5........................ Idem . . . . . . . . . . . . 1.100
Sabiote........................................................................... Idem .......................... Elemental........... 1.100
Jaén (Auxiliaría)............................................................ Idem......... ............... Idem ......... 1.100

26 Quesada.......................................................................... Idem...................... . Idem. . .  . . . . . . . . 1.100 ‘
27 Pontones.................................................................... . Idem .......................... Idem. . . . . .  . . . . 825
28 Andújar (Auxiliaría)............. ............. *....................... Idem.......................... Idem. ................... 825 i
29 Begíjar.............................................................................. De niñas............. . Idem. . . . .  * 1.100
30 Yílchez...................................................................... Idem... . . . . . . . . . . . . . Idem *.. • . . . . 1.100
31 Albánchez........................................................................ Idem . . . . . . . . . . . . . Idem i • 825

Provincia de Almería,

32 Almería (Auxiliaría graduada)..................................... De niños.................... Superior.. . . . . . . . 1.650
33 Lubrín......................................................... „ .......... Idem. ....................... Elemental . . . . . 1.100
34 Rioja.............. ................................................................. Idem .......................... Idem . .............. 825
35 Ní ja r ............................................. .................................. De niñas.................... Idem . . .  . . . . . . 1.375
36 Vélez-Blanco........... ................................ , . . . .............. Idem. ......................... Idem..................... 1.100
37 V era............................................................. ................... Idem ......... . Idem . 1.100
38 Chirivel........................................................................ Idem • *......... Idem . ■ . 825

Provincia de Málaga.

39 Málaga (Auxiliaría) ............................................. De niños.. ■. ............. Elemental........... 1.375
40 Málaga (ídem)............................. ............................... Idem .......................... Idem................ 1.375
41 Antequera (ídem) ........................................................... Idem .......................... Idem.................... 1.100
42
43

Teba ........................ . . ..................*.............. ................. Idem........... ............. Idem.................... 1.100
Rio^ordo ........................................................... . Idem........... . Idem.................... 1.100
Carra traca ........................................ • ........... . Idem. ......................... Idem .................... 825

Idem . • • . I d e m ................. 825
46 Má3a°r (Auxiliaría)....... ............................ . De niñas.................... Idem............. . 1.375
47 Al rrobc........................ •................ ............................ Idem ............. . Idem..................... 1.100
48 Idem .......................... Idem..................... 1.100
49 Competa........................... .......................... ................... Idem. . . » ............. . Idem .................... 1.100.
50 Cuevas de San Marcos . . . . , * « ........... Idem..................... Idem ..................... 1.100
D i Mol l i na. . o........ ................ Idem Idem.................... 1.100
52 El Burgo. ......................................... . Idem......... . Idem............... . 1.100
53 Fuente Piedra....,•#••••••»••«*............................ . Idem.......................... Idem .................... 825

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría general de esta Universidad, y dirigidas al Rectorado, dentro del 
Improrrogable plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio se publique en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Los que soliciten tomar parte en las oposiciones á plazas de grado superior y elemental deberán presentar dos instancias, 
pidiendo en una las de grado superior y en otra las elementales.

Para ser admitidos á los ejercicios, por lo que se refiere á aspirantes que se hallen desempeñando Escuela pública, les es 
suficiente acompañar a la solicitud la hoja de servicios, certificada por el Jefe de la Sección de Instrucción pública de la 
provincia donde sirvan.

Los aspirantes que no desempeñan Escuelas públicas deberán acreditar no hallarse incapacitados para ejercer cargos pú
blicos, por medio de certificación del Registro general de penados del Ministerio de Gracia y Justicia; haber cumplido vein
tiún años de edad, comprobándolo con certificación del Registro civil, legalizada en forma, ó partida de bautismo, según los 
casos, y justificar debidamente que están en posesión del título profesional ó que tienen aprobados los ejercicios de reválida.

Dichas oposiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, se verificarán en esta ca
pital*
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Universidad de Santiago.
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 

que dispone el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse por 
concurso una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de 
Ciencias del Instituto general y técnico de esta ciudad.

Para ser nombrado Ayudante habrá de acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.

^Hallarse en posesión del título de Licenciado en dicha Sec
ción, ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar ei expresado título al tomar posesión.

Se acreditará además alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
Importancia para la enseñanza, relativa á materias dé la 
Sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de algunas de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id ^ en la inteligencia de que el período há
bil para la presentación de las mismas finaliza á la hora de 
las dos de la tarde del último día.

Santiago 31 de Enero de 1907.=:E1 Rector, Cleto Jimeno.
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Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 
dispone el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse por

concurso una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de 
Letras del Instituto general y técnico de esta ciudad.

Para ser nombrado Ayudante habrá de acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en dicha Sec

ción, ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar el expresado título al tomar posesión.

Se acreditará además alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de reconocida 
importancia parala enseñanza, relativa á materias déla Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado, dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  Ma d b id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de las mismas finaliza á 
la hora de dos de la tarde del último día J 

Santiago 31 de Enero de 1907— El Rector, Gleto Jimeno.
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Resolución de las reclamaciones presentadas contra las propuestas 
de las Escuelas anunciadas á concurso de traslado en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  de 30 de Diciembre último.
Se estiman las presentadas por D. Manuel José Antonio Le- 

gazpi Jíazoyy D. José Rodríguez Domínguez y D. Ricardo

González Rivado; pues aun cuando ascendieron á la categoría 
de 825 pesetas por virtud del art. 5.° del Real decreto de 31 de 
Mayo de 1902, llamado de gracias, y sin ulteriores efectos en 
su carrera, según así lo declara dicho artículo, la Real orden 
de 21 de Mayo último les concede derecho al traslado por 
concurso ó permuta.

En su consecuencia, D. Manuel José Antonio Legazpi, que 
acredita treinta y un años, cuatro meses y ocho días de ser
vicios en propiedad, pasa á ocupar el tercer lugar de la pro
puesta, adjudicándosele la Escuela de Porrino.

D. José Rodríguez Domínguez, con veintiún años y dos me
ses de servicios, también en propiedad, pasa al cuarto lugar 
de la propuesta, y se le asigna la Escuela de Ordenes.

D. Ricardo González Rivado, con diez y ocho años, cinco 
meses y veintiséis días de servicios en propiedad, pasa al 
quinto lugar de propuesta, sin plaza, ló mismó que los con
cursantes que le siguen, por quedar adjudicadas las que soli- 

' citan.' /  7 :j : " ’f! ; 'V y'.'.1'."
Se desestima lá de D Francíséó Silva y Giráldez en aten

ción á que no cuenta en la Escuela desde la cual solicita los 
tres años de servicios que detérmiiáa el art. 41 del Reglamen
to de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, v i
gente; púes si bien el interesado hace constar en la instancia 
de reclamación que su actual destino ló obtuvo en virtud de 
segundo ñornbrámieñtó jior resúítáy/ del concurso de ascenso 
del año 1903, creyéndose por tal circunstancia comprendida 
en el casó 2)° de la Real ordeú de^7 de Abril de 1905, resulta 
de su hoja de .Servicios que éóp anterioridad á 10 de Enero 
de 1905, éh qué fué nombrado por ascenso, carecía de derecho 
para poder aspirar por concurso de traslado á Escuelas de 
1.100 pesetas, cúalV la de Puebla !de Trives, que ahora pre
tendía.' ’ A 7’ '7 7 7

Lo que se hace publicó para conocimiento de los intere- 
sádós. 7,, . 7,'!".'. 7 '7 7.

Saútiago L° de Febrero dé !1907.==ÉI Rector, Cleto Jimeno.
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G ranja experim ental de Jerez de la  Frontera.
Concurso para proveer las plazas recientemente crea

das en la Escuela práctica de Agricultura regional de 
Jerez de la Frontera.
Debiendo de proveerse por concurso, y en la forma que de

termina el Real decreto de 5 de Enero último, una plaza de 
Mecánico, con sueldo anual de 2.000 pesetas; otra de Capa
taz de cultivos, con el de 1.500, y otra de Mozo de laborato
rio, con el de 1.250, queda abierto desde esta fecha la ad
misión de solicitudes; debiendo los interesados acompañar á 
las instancias que dirijan al Director de la referida Escuela 
cuantas certificaciones y documentos estimen pertinentes en 
demostración de su aptitud para el desempeño del cargo á 
que aspiren. •

El plazo para la admisión de solicitudes terminará el día 
28 del actual, no siendo admitida ninguna de las que sean 
presentadas con posterioridad á la referida fecha.

Jerez de la Frontera 14 de Febrero de 1907. =E1 Ingeniero 
Director de la Escuela, Eduardo Moriega*

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento de M adrid.

Secretaría.
Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta la construcción de 228‘23 metros lineales de al
cantarillado en el arroyo de Embajadores, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1.a Objeto.—Tiene por objeto este pliego de condiciones 
determinar las que han de servir de base á la subasta para la 
construcción de un trozo de alcantarilla en el arroyo de Em
bajadores, en longitud aproximada de 228‘23 metros, con arre
glo al modelo único que se acompaña.

2.a Descripción de las obras.—ha alcantarilla que se subas
ta se sujetará á los planos de plantas, secciones, perfil longi
tudinal y detalles que se acompañan, y su construcción se 
compondrá:

1.° De las obras de movimiento de tierras en zanja abierta 
que se detallan en los perfiles correspondientes.

2.° De un macizo de fábrica de ladrillo, en el cual se dis
pone el cauce, sirviendo aquél ds base á las citaras y bóveda 
de cierre, compuestas de cinco roscos de medio pie con sus 
correspondientes llaves de enlace, hecho todo con mortero 
ordinario de cal grasa.

3.° De un enlucido hidráulico de cemento portland, bru
ñido en la superficie aparente del cauce por donde han de 
discurrir las aguas, y fratasado únicamente en los pasos de 
vigilancia y parte inferior de las citaras.

4.° De doscientos treinta contrafuertes pareados de ladri
llo, colocados de dos en dos metros ejes, y de forma triangu
lar de 0‘60 de base, 2l00 de altura y Ó‘56 de espesor.

3.a Ejecución.—Las obras indicadas se construirán bajo la 
inmediata dirección de un Arquitecto legalmente autorizado, 
nombrado por cuenta del contratista, única persona que se 
entenderá con la Dirección del ramo para todo lo concer
niente á la contrata, cuyo Facultativo acreditará oficialmen
te la aceptación del cargo, dando cuenta, de oficio, á la Te
nencia de Alcaldía del distrito correspondiente y á la Direc
ción de Fontanería-Alcantarillas, sin cuyo requisito no da
rán principio los trabajos. Este Facultativo será responsable 
de la buena ejecución de las obras, y responderá ante los Tri
bunales de justicia, en unión del contratista, de los acciden
tes que ocurrir pudieran en las mismas y de las indemniza
ciones de daños y perjuicios á que pudieran darse lugar por 
estas causas. Ei Arquitecto director de Fontanería-Al canta
rillas tendrá solamente el carácter de Inspector de las obras, 
inspección ó vigilancia que ejercerá por sí ó por delegación 
en un Arquitecto ayudante del ramo.

Las obras de explanación de la alcantarilla se marcan en 
el plano de perfiles longitudinales y transversales y cuadro 
de cubicaciones; advirtiendo que éstas podrán sufrir alguna 
rectificación, obligada por el punto de arranque ó necesida
des del trayecto; pero estas variaciones, ya sean en más ó en 
menos, no podrán ser motivo de reclamación alguna.

4.a Rúbricas, cales, morteros y enlucidos.—Las fábricas serán 
de ladrillo recocho, bien moldeado, con frentes, planos y 
aristas vivas, siendo éste de las marcas corrientes, sin cali
ches, sin sustancias extrañas ¿ su pasta, que debe ser homo
génea, carecer de hendiduras y tener dureza suficiente para 
resistir fuertes presiones; además, golpeados por un cuerpo 
duro deben producir un sonido vibrante y campanil, y su
mergidos en el agua deben absorber como máximo un 13 
por 100 de su peso. Sólo se admitirá un 5 por 100 de toleran
cia entre partido y pintón.

La cal que se emplee en los morteros será grasa y proce
dente de la Alcarria, debiendo producir con el concurso de 
suficiente cantidad de agua una pasta fina, trabada, untuosa
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y  que aumente de volumen de 1*5 á 2 ‘5 del de la cal viva  
desechándose la  que no se encuentre en terrón ó aquellos te
rrones que no habiendo sido completamente calcinados pu
dieran dar lugar á huesos. El apagamiento se hará por fusión 
en balsas, no empleando más que la cantidad de agua necesa
ria  para reducir la cal al estado de papilla espesa, haciém k- 

* la  pasar á depósitos excavados en el suelo y recubriéndola con 
una capa de arena hasta el momento de su empleo, el que no 
•podrá tener lugar antes de los quince días de hecha la pasta, 
ú fin de conseguir la completa hidratación ó apagamiento de 
la s cales.

La arena será de mina, sin mezcla de tierras ni arcillas, y  
amasada con agua y comprimida con las manos; no debe es
tar dotada de plasticidad, disgregándose completamente.

La manipulación de los morteros se hará preparando un 
arca bien plana y disponiendo un solado de ladrillos ó tablas 
con otras puestas de canto que lim iten el recinto y conten
gan el mortero, manipulado hasta el momento de su empleo 
en obra.

Las proporciones en que han de entrar la pasta de cal y 
mrena serán una parte en volumen de la primera y dos de la  
_segunda, ó sean 0*43 y 0‘88 de metro cúbico para componer 
un metro cúbico de mortero, revolviendo las mezclas con ras
trillos y palas hasta formar una masa homogénea y trabada.

EL enlucido del cauce y pasos de vigilancia se hará con 
mortero de cemento portland inglés, compuesto de 300 kilo
gramos de cemento y 0 98 metros cúbicos de arena para for
mar el metro cúbico de morfero, fratasándose los andenes y  
«itaras y bruñéndose la superficie del cauce con cemento 
puro. Para hacer estas operaciones será preciso, una vez ter
minada la obra de fábrica, refundir todas sus llagas y  tende
le s , tanto en las citaras cómo en la bóveda.

5 .a Reserva del Arquitecto de Fontanería.— El Arquitecto  
director de Fontanería-Alcantarillas ó Arquitecto ayudante 
en quien delegue se reserva el derecho desobligar al contra
tista  á deshacer aquellas obras que no estén bien ejecutadas 
y  rehacerlas cuantas veces sea preciso hasta que queden ¿ su 
com pleta satisfacción, sin que por esto se dé lugar á recla
m ación alguna por parte del contratista.

6.a Aumentos de obra para necesidades no consignadas en el 
proyecto.—Comoquiera que en la mayor parte de las obras de 
construcción de alcantarillado puede ser necesaria la ejecu
ción de ciertas obras complementarias, ya para la construc
ción de las fábricas, ya para saneamiento de las mismas ó del 
terreno, etc., etc., el contratista observará, para que se le  
autorice la ejecución de cualquier aumento de obras, las 
prescripciones siguientes: será de su obligación en el momen
to  en que se le presente, á su juicio, la necesidad de estos au
m entos de obra, comunicar de oficio á la Dirección de Fonta 
nería-Alcantarillas la presencia del imprevisto á fin de que 
ésta pueda en el preciso término de veinticuatro horas veri
ficar un oportuno reconocimiento, base de la autorización 
para ejecutarlas.

Durante este plazo, que será de aumento en cada caso para 
el de ejecución consignado en la base de este pliego, las ooras 
deberán suspenderse en absoluto, si bien el contratista debe
rá adoptar las precauciones del momento para que si se tra
tase de hundimientos se localicen.

Este primer apeo será incluido en la nota de aumentos de 
-obra, siempre que, á juicio del Arquitecto director de Fon
tanería-Alcantarillas ó Arquitecto ayudante del ramo en 
quien delegue, sea reconocido como de ineludible necesidad.

.Reconocida por la Dirección de Fontanería Alcantarilla la 
•necesidad de los aumentos de obra que sea preciso llevar á 
cabo, el contratista, con sólo la orden escrita de aquella Di
rección, en su caso, procederá á la ejecución de lo ordenado, 
llevando á la par que el Arquitecto director ó su delegado, 
para inspeccionar las obras, un cuaderno registro en que 
consten con él mayor detalle todas estas obras complementa
rias, firmadas y rubricadas por él y el contratista.

Si en alguna ocasión dejara de cumplirse este requisito, el 
fallo del Arquitecto director del ramo será inapelable y de 

, forzosa aceptación por parte del contratista.
7 .a Entibaciones.—Si por mala naturaleza del terreno en 

algunos trozos la madera y jornales de carpinteros que sean 
necesarios para la entibación se cubicara, contará y abonará 
al contratista por separado de la contrata, á los precios y t i 
pos que se consignan en el cuadro correspondiente, pasando 
la  madera á ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento. En el 
caso de que la madera fuera usada, sufrirá la depreciación 
correspondiente, en conformidad por ambas partes, antes de 
su empleo.

Esta entibación se hará precisamente por trozos de 25 me
tros á lo más, ó menos si así lo ordenara la Dirección del 
ramo; advirtiendo que en los trozos sucesivos de zanjas en 
que se practique la  entibación se abonará únicamente la 

míano de obra, empleando solamente la que se haya empleado 
en el primer trozo, para lo cual se marcarán con señales fijas 
las ya empleadas.

8 .a Reducción de obra—Si por especiales condiciones del 
terreno pudieran reducirse los espesores de alguna obra, así 
ŝe hará por el contratista con sólo la orden del Arquitecto 
director de Fontanería ó su delegado, y no teniendo derecho 
á  reclamación alguna, valorando la reducción del misino 
modo y al mismo precio que los aumentos, si los hubiere.

9 .a Agotamientos.—En atención al destino de la obra, no se 
abonará cantidad alguna por agotamientos, si éstos fueran 
necesarios, así como tampoco por el desvío ó encabezamiento 
provisional del arroyo, si las necesidades de la construcción 
lo  exigieran, siendo de cuenta del contratista cuantas obras 
auxiliares fueran precisas para dar á las aguas' el curso na
tural por la'obra hecha, y únicamente el Arquitecto direc
tor de Fontanería podrá prestar en estos casos tuberías que 
faciliten  las operaciones necesarias.

10. Daños y  perjuicios.—El contratista será responsable de 
los danos y perjuicios que pudiese ocasionar él ó sus opera
rios a propiedades, Empresas, Compañías, etc., reparando á 
su costa los daños ocasionados, siempre que éstos hayan sido 
ocasionados por impericia, descuido ó abuso, y no por conse
cuencia de la natural ejecución de las obras.

11. Condición de los materiales.—La arena que se emplee 
para los enlucidos será de río, limpia de tierras y  materias 
¿extrañas.

El cemento deberá estar perfectamente molido, no dejando 
residuo al pasar por un tamiz que tenga 15 mallas por centí
metro de superficie; siendo requisito indispensable que el 
contratista presente certificado de procedencia antes de su 
em pleo.

El fraguado del cemento tendrá lugar entre una y  quince 
horas después de su empleo.

Las condiciones que han de reunir el ladrillo y  la cal son 
las consignadas en la condición 8.a

12 Recepción de los materiales.—El contratista no podrá 
^emplear ningún material sin que por la Dirección del ramo 
ó Arquitecto ayudante en quien delegúe hayan sido recibi
dos bajo acta por duplicado. Para ello, con , ocho días de an
telación á la necesidad de su empleo, deberá avisar á la D i
rección de Fontanería de la naturaleza del ocopio que tiene 
dispuesto para la entrega, á fin de que aquélla pueda trami

t a r  las citaciones correspondientes para dar cumplimiento á

lo  dispuesto por el Excmo. Ayuntamiento respecto de sum i
nistros y recepciones de materiales.

13. Precio tipo.—El precio tipo por metro lineal de alcan
tarillado, del modelo único que se acompaña, será el de 
42370 pesetas; entendiéndose que dentro del importe total 
aproximado van incluidos todos los tantos por ciento de au
mentos que la ley obliga al contratista.

Los aumentos de obra que puedan originarse se calculan  
en cuatro mil pesetas.

14. Modo de pagar al contratista.—El importe de las obras 
será abonado al contratista por el Excmo. Ayuntamiento, 
con cargo á la partida correspondiente, mediante certifica
ciones bimensuales á buena cuenta expedidas por el Arqui
tecto director de Fontanería-A lcantarillas, con el Yisto 
Bueno del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, descontándose en 
cada una de ellas el 10 por 190, cuyos tantos se abonarán á la  
recepción definitiva de la alcantarilla.

15. Presupuesto.—Siendo la longitud aproximada de la al
cantarilla de 228*23 metros, conocido ya el precio por metro 
lineal y la cantidad aproximada por aumentos de obra, el 
presupuesto general, á reserva de la liquidación definitiva, as
ciende á la cantidad de 96.701‘07 pesetas, abonables al con
tratista, con arreglo á lo consignado en la condición 14.

16. Plazo de ejecución.—El plazo de ejecución de las obras 
en su totalidad será de seis meses, contados á partir de la fe
cha en que por la Dirección de Fontanería-Alcantarillas se 
comunique al contratista la orden de ejecución de los traba
jos, abonando dicho contratista una multa de 30 pesetas por 
cada día que exceda la construcción del tiempo fijado. Se
rán, sin embargo, de aumento para dicho plazo los días que 
retrasen las obras, los hundimientos, aguas en abundancia ó 
contingencias que por la naturaléza del terreno pudieran 
presentarse.

17. Plazo de garantía.—Terminadas las obras en su totali
dad, el Arquitecto director procederá á la recepción provi
sional de las obras, si éstas se encontraran en buenas condi
ciones, principiando desde esta fecha á contarse el plazo de 
garantía, que se fija en seis meses, al cabo del cual, y  citada 
por dos veces la Comisión de Ensanche, se procederá por 
ésta á la recepción definitiva, ó, en su defecto, por el Arqui
tecto director de Fontanería-Al cantarillas, si aquélla no 
concurriese.

Terminado este plazo, el Arquitecto del ramo certificará 
de los tantos por ciento á que se refiere la condición 14, á fin 
de que pueda hacerlos efectivos el contratista, contrayendo 
éste la obligación de ejecutar en este tiempo las reparaciones 
y recorridos que sean precisos por defectos que procedan de 
la mala calidad de los materiales ó vicios en la ejecución de 
las obras.

18. Rebaja.— La rebaja que se haga en la subasta consisti
rá en un tanto por cientofdel importe del presupuesto, no ad
m itiéndose proposición que no esté redactada en esta forma.

19. Fianza.—Como garantía para el cumplimiento de esta 
contrata, y sin perjuicio de las económico administrativas 
que se dicten por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, el 
contratista d ep ositaren  la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento del importe total del presupuesto, cuya fianza le 
será devuelta á la terminación de los compromisos contraí
dos y previa certificación del Arquitecto director del ramo 
de Fontanería-Alcantarillas.

20. Rescisión.— El no cumplimiento de las condiciones 
marcadas en este pliego será motivo de rescisión del contra
to, con pérdida de la fianza, que pasará á ser propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento, liquidando al contratista la obra que 
esté terminada y en buenas condiciones, sin tener en cuenta 
el material acopiado.

Los precios unitarios que servirán de base á la valoración 
de aumentos ó disminuciones de las diferentes clases de obra 
serán los comprendidos en la adjunta relación.

Los que no figuran en la misma se formarán contradicto
riamente entre el Arquitecto director del ramo y el Arqui
tecto del contratista.

Caso de desavenencia, el Excmo. Sr. Alcalde nombrará un 
perito tercero, á propuesta de la Comisión respectiva.

C uadro d© p rec ios u n itar io s  tip os, con  in c lu s ió n
d e l 14 por 100  leg a l. P eseta s.

Metro cúbico de explanación en peñuela b lanca .. . .  6‘75
Metro cúbico de fábrica de 'ladrillo con mortero de

ca l.................................................................  37
Metro superficial de fratasado h idráulico ...................  1*05
Metro superficial de bruñido  .......................................... 3 ‘40

Material de apeo y jornales.
Pie lineal de tablón de 0*20 x  0*07 serrado de me

dia vara .....................................................................   0*50
Madero de á ocho  ............................   5*70
Jornal de oficial de carpintero.........................................  5‘70
Idem de ayudante................................................................. 4*65
Idem de peón suelto  ..................................................  2*67

Madrid 12 de Julio de 1906.= V .°  B.°^=E1 Arquitecto d i
rector, Emilio de Alba. — El Arquitecto ayudante, Julio 
Conillaut.

ECONÓMICO -  ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, el día 23 de Marzo de 1907, á las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Tilla, núm. 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto 
otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de 
los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.

2 .a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las 
horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien has
ta el del remate. ■

3.a El precio tipo para esta subasta será el de cuatrocien
tas veintitrés pesetas setenta céntimos metro lineal, y la par
tida por donde ha de satisfacerse esta obligación figurará 
consignada en cuatro plazos, de los cuales el primero habrá 
de satisfacerse en el presupuesto de 1908 y los restantes en 
los tres sucesivos.

4 .a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisio
nal de 4.835*05 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe 
total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cual
quiera de los valores ó signos que determina el art. 12 de la  
Instrucción antes citada, computándose éstos en la forma 
que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

5 .a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y  durante las horas de las doce á las catorce, y en 
la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decre
to de 24 de Enero ae 1905.

6.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del rem ate, pues queda prohibida te rm in an te 
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facu ltad  
que al A yuntam iento concede el a rt. 25 de la Instrucc ión  
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y m unicipales.

7.a El lic itador á cuyo favor quede el rem ate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora  que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritu ra , entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósitos la  cantidad de pe
setas 9.670c10 para g a ra n tir  el cum plim iento de este con tra
to, pudiendo tam bién verificarlo en metálico ó en los valores 
ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán 
computados igualm ente que en aquéllas.

8.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgam iento de la escritu ra , ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju s t i
ficada, sin que en n ingún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o 
rem atante, con los efectos del a r t. 24 de la repetida In s tru c 
ción.

9.a  ̂ El hecho de presentar una proposición para la  subasta 
constituye al lic itador en la obligación de cum plir el con tra
to si le fuese definitivam ente adjudicado el remate; pero no 
le da m ás derecho cuando le fuese adjudicado provisional
m ente que el de apelar contra  el acuerdo de la  adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísim o A yuntam iento sólo queda obligado por la  adjudi
cación definitiva.

10. El A yuntam iento, usando de la facultad que le conce
de el a r t. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 ya m en
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la  duración del mismo por faltas del rem atante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

11. El con tra tista  no podrá pedir aum ento ó dism inución 
del precio en que hubiese quedado el rem ate, sea cualquiera 
la  causa que alegue, porque éste tend rá  lugar á riesgo y ven
tu ra .

12. El con tra tista , para  todos los incidentes á que pudiera 
dar lu g a r esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y dom i
cilio, y expresam ente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. E l con tra tista  queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritu ra , sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el im porte de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid , presentando al efecto, antes de form alizar la escritu ra  
ó acta de rem ate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado im porte. Tam bién queda obligado 
el con tra tista  á satisfacer á la Hacienda pública el im porte 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
o tra  contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el'compro
miso de presentar la  escritu ra de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requ i
sito no se le satisfará por el Excmo. A yuntam iento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo lic itador que concurriese á la  subasta en rep re
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá inc lu ir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritu ra  de m andato, ó sea del poder ó docum en
to que justifique de modo legal la  personalidad del lic itador 
p ara gestionar á nom bre y en representación de su poderdan
te, cuyo docum ento ó poder ha de haber sido, previam ente y 
á su  costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. A ntonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para op tar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del tim bre  del Estado de la-clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se p resen tarán  
debidamente reintegrados con un sello m unicipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto m unicipal v i
gente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado rein tegro , será exigido en el acto al lic itador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar
se á satisfacerlo, hasta  tan to  que lo verifique ó se le descuen
te el im porte de la falta de la fianza provisional, ó de la defi
n itiva  caso de que se le adjudicase el rem ate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del se
ñor A rquitecto  D irector de Fontanería-A lcantarillas, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cum plido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigióles, se devolverá la  fianza al rem atante.

17. El rem atan te queda obligado á realizar el correspon
diente contrato  con los obreros que hayan de ocuparse ar/esta 
obra, en cuyo contrato  habrá  de quedar estipulado la du ra
ción del mismo, los requisitos para  su denuncia ó suspensión, 
el núm ero de horas de trabajo y el precio del jo rnal.

M adrid 12 de Julio  de 1906.=E1 Secretario, F . R uano, 
Diligencia. — Vor la  presente se hace constar que, en cum pli

miento á lo dispuesto en el a r t.  29 de la  Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, h a  sido anunciada esta subasta du ran te  el 
térm ino de diez días, sin que contra la m ism a se haya produ
cido reclam ación alguna.

M adrid 14 de Febrero de 1907.=E1 Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.° B .°^E1 Secretario, F . Ruano.

Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.a, y  ol presmtarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar á la subasta de alcantarillado 
en el Arroyo de Embajadores.
D  , que v iv e  , enterado de las condiciones de la su 

basta en pública licitación para la construcción de 228 23 m e
tro s  lineales de alcantarillado en el Arroyo de Embajadores, 
anunciada en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la
provincia  en los d ía s  y  de ...., conforme en un  todo
con las mismas, se compromete á tom ar á su cargo d icha 
construcción con estricta  sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción en esta forma: por el precio tipo ó con la baja d e  ta n 
to  por ciento—en le tra—en el precio tipo.)

M a d rid  d e  de 190......
(Firm a del proponente.) S —166

R ectificación .
En la  G a c e t a  del día 16 se publican los anuncios para las 

subastas de los solares resultantes del derribo de los J a rd i
nes del Buen Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á 
la  villa de Madrid, indicándose el sexto de aquéllos con la  le 
tr a  J  en vez de la F , que es con la que está denominado en el 
expediente.

Lo que se advierte al público para su conocimiento.
A yun tam iento constitucional de B ilb a o .

Habiendo acordadado el Excmo. A yuntam iento de esta I lu s 
tre  V illa, en sesión publica ord inaria  celebrada el día 1.° de 
los corrientes, urbanizar el trozo de la  calle de Elcano com -
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prendido entre la de Rodríguez Arias y la plaza da D. Die
go López de Haro; el de la alameda de Reealde comprendido 
entre la misma plaza y la calle del Licenciado Posa, y el de 
la calle de Rodríguez Arias comprendido entre la calle de 
Elcano y la alameda de Reealde, con arreglo al proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas redactado 
por la oficina de Obras municipales, se convoca á laCom i- 
sión de Ensanche y á los propietarios de los terrenos intere
sados á la reunión que previene el art. 31 del Reglamento de 
ensanche de poblaciones, la cual se celebrará el lunes 25 del 
actual, á las once de la mañana, en esta Sala Alcaldía.

Bilbao 15 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde interino, Grego
rio de Ibarreehe. X —425

A lcald ía constitucional de A l l a r i z .
Ignorándose el paradero de los mozos que se relacionan á 

continuación, así como el de sus padres, que son naturales 
de este término municipal, y se hallan comprendidos en el 
alistamiento formado por este Ayuntamiento para el reem
plazo del corriente año, y que fueron sorteados el 10 del ac
tual, se advierte á dichos mozos, sus padres, tutores, parien
tes, amos ó personas de quienes dependan que por medio del 
presente edicto se les cita para el día 3 del próximo mes de 
Marzo, y hora de diez, para que comparezcan en la planta 
baja de esta Casa Consistorial, personalmente ó por medm de 
legítimo representante, para asistir al acto de la clasificación 
y declaración de soldados; haciéndose presente que este edic- 
so se publica en sustitución de la citación ordenada por el 
artículo 78 de la ley de Reclutamiento; y se previene á dichos 
sujetos que de no compareeer les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Allariz 12 de Febrero de 1907.=H Alcalde accidental, E la
dio G. Delgado.

Mozos que se citan.
Número 81 del sorteo, José Bermúdez Otero, hijo de Ber- 

nardino y Ramona, natural del lugar de Fundías.—69, Jaime 
Pérez y Pérez, de Jenaro y Ana, natural de A llariz.—90, An
gel González Delgado, de Juan y Teresa, natural de* Allariz. 
93, Manuel Fernández González, de José y Carmen, natural 
de Ponsada. ?M—515

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A lm a g r o .
Ignorándose el domicilio y paradero de Baldomcro Gonzá

lez y García, hijo de Marcelino y Dolores, mozo núm. 39 del 
sorteo verificado en esta ciudad para el reemplazo del Ejérci
to del año actual, se cita al mismo por medio del presente 
para que el día 3 de Marzo próximo, y hora de las nueve, 
comparezca en estas Casas Consistoriales á exponer lo que le 
convenga en el acto de la clasificación y declaración de sol
dados: advirtiéndole que su falta de asistencia ó la no alega
ción de excepción le ocasionará el perjuicio consiguiente.

Almagro 15 de Febrero de 1907=E1 Alcalde, Francisco 
Crespo. M—516

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e n a m a r g o s a
Ignorándose los domicilios y actual paradero de los mozos 

sorteados en esta villa el día de ayer cuyos nombres y núm e
ros que les han correspondido se expresan, se les cita por me
dio del presenta edicto para que comparezcan en esta Sala 
Capitular á las diez del día 3 de Marzo próximo, que tendrá 
lugar ebllamamiento, clasificación y declaración de solda
dos; advirtiéndoles que de no concurrir sufrirán los perjui
cios consiguientes y se les instruirán expedientes de prófugo, 
con arreglo al art. 105 de ia ley de Reclutamiento, si tam 
bién dejasen de cumplir lo que dispone el 95 de la misma.

Benamargosa 11 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Bartolo
mé Clavero,

Mozos que se citan.
Número 2 del sorteo, Antonio Clavero Calderón. — 3, 

Francisco Pérez Medina.—9, José Labao Jurado. —11, Rafael 
Gómez Clavero.—12, Antonio Orador Calderón.—14, Antonio 
Martínez Tirado. —15, Antonio Hidalgo Fernández.—17, Ni
colás Muñoz Ruiz.—38, Manuel Jiménez Román.

M—518
A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B o n i l l o

En virtud de expediente instruido al efecto, en el que apa
rece probado en debida forma la ausencia en ignorado para
dero hace más de diez años del mozo y sus padres Ramón 
López Palacios, hijo de Santiago y de María, que fué alistado 
en el de este pueblo como comprendido en el caso 5.° del a r 
tículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 9 del actual para la rectifica
ción definitiva y cierre del alistamiento del actual reempla
zo, ha acordado eliminar del mismo al citado mozo por con
siderarlo fallecido.

Lo que se hace público en el Boletín oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2.° del a r
tículo 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896.

Bonillo 14 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Pascasio Ara
gón, M—517

A lca ld ía  constitucional de Ezcaray.
Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 

se relacionan, comprendidos en el sorteo de esta villa, se les 
cita para que concurran á la Casa Consistorial de la misma, 
á las diez de la mañana del día 3 de Marzo próximo, al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, pues de no com* 
parecer, á menos que hagan uso de las disposiciones del pá
rrafo 2.° del art. 95 de la ley de Reemplazo, ó se hallen den
tro de las prevenciones del a r t. 106, serán declarados prófu
gos, con arreglo al art. 105 de dicha ley, previos expedientes j 
que habrán de incoarse.
" Ezcarav 16 de Febrero de 1907 .=E1 Alcalde accidental, 
Francisco Asaujlíelo.

Mozos que se cüa)i.
_ Núm. 4 del alistamiento, Santiago Peña Urbiónr hijo de 
Pedro y María Concepción.—5, Bernardo Izquierdo Lahera, 
de José y María.—6, Ricardo Basurto de la Torre, de Anasta
sio y Celedonia.—8, Andrés Uruñuela Ubeda, de Lucas y Ma
ría .—10, Bernardino Cámara García, de Baldomcro y Ja 
cinta. M—519

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
 Ante la Sala prim era de lo civil de esta Audiencia te rrito 

ria l penden, en v irtud  de apelación, autos procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distrito  del Hospicio, se
guidos por Doña Rosa Francisco Navares, sobre recusación 
del Juez de prim era instancia y del Escribano D. Ricardo 

cuales, por la referida Sala, se ha acor
dado hacer saber á la Doña Rosa Francisco la cesación del

Procurador D. Amador de Castro Quesada, que la^venía re
presentando, y que se la requiera para que en el término de 
ocho días apodere otro en forma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se la tendrá por decaída de su derecho á soste
ner la apelación que le fué admitida en dichos autos.

Y siendo desconocido el paradero de la Doña Rosa Fran
cisco, se la hace saber por el presente, en cumplimiento de lo 
mandado.

Madrid 16 de Enero 1907.=E1 Oficial de Sala, Eduardo Do
mínguez. JO-—1033

D. Fausto Pérez y Pérez, Oficial de Sala interino de la A u
diencia territorial de Madrid.

Certifico que por la Sala segunda de la misma se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia núm, 11 — En la villa y Corte de Madrid, á 19 de 
Enero de 1907. En el juicio declarativo de mayor cuantía que 
ante Nós pende en virtud de apelación, remitido por el Juez 
de primera instancia del distrito de Chamberí, y seguido en
tre partes: de una, como demandante y apelante, D. Angel 
Ibeas Pascual, sin profesión y de esta vecindad, como padre 
y representante legal de la menor María Ibeas Revilla A r- 
náiz, representado por el Procurador D. Lucio Alvarez Ro
dríguez, bajo la dirección del Abogado D. Manuel Herrero; 
de otra, como demandado y apelado, D. Germán Gebleard 
Lech, del comercio y vecino de W orstalt (Alemania), como 
marido de Doña Encarnación Reina, representado por el Pro
curador D. José González Daniel y defendido por el Abogado 
D. Isidro Zapata, y de otra, como demandados y apelados 
igualmente, Doña Carmen Cabronero Carrasco, en concepto 
de madre y representante de los menores Diego, José y Maria
no Reina,"y D. Ceferino Morales Fernández, como marido de 
Doña Dolores Reina Cabronero, los cuales no han compareci
do en esta segunda instancia, y por ello se han entendido las 
diligencias con los estrados de este Tribunal, sobre nulidad 
de una adjudicación y subsiguiente restitución de una finca 
urbana sita en la Prosperidad;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia á la parte apelante, la expresada sen
tencia apelada, por la cual se declaró no haber lugar á la de
manda interpuesta por D. Angel Ibeas como representante 
legal de Doña María Ibeas; y en su consecuencia, se absuelve 
á Doña Carmen Cabronero Carrasco, como madre de los m e
nores Diego, José y Mariano Reina Cabronero, así como á 
D. Ceferino Morales, como marido y legítimo representante de 
Doña Dolores Reina Cabronero, y á D. Germán Gebleard, 
como marido de Doña María Encarnación Reina Cabronero, 
todos ellos como hijos y herederos de D. José Manuel Reina 
y Cánovas, condenando al demandante á perpetuo silencio, 
sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se hará saber á los liti
gantes rebeldes en la forma que previene te ley, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =  Primitivo González del 
Á lba.=Juan Francisco R u iz .=  Pedro María Yiesa. =  Luis 
Rubio.»

La precedente sentencia fué leída y publicada por el Magis
trado ponente D. Luis Rubio Contreras en el día de su fecha.

Y para que conste y tenga efecto'su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d , en cumplimiento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Madrid á 26 de Enero de 1907.=Fausto 
Pérez. JC—61

Audiencias provinciales
VITORIA

La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el P re
sidente de la misma, D. Enrique Castro Varela.

Por la presente requisitoria y término de quince días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia de Alava, se cita, llama y emplaza á 
Juan Fícente Pristo y Parra, de veinte años de edad, soltero, 
hijo de Manuel y de Dolores, natural de Jaén, que ha estado 
sirviendo como vaquero en Carabanchel Bajo, que sabe leer 
y escribir, y cuyo actual paradero se ignora, para que, como 
comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante esta Audien
cia á responder en causa que se le sigue por delitos de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho térm ino 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la 
busca y captura del Juan Vicente Prieto y su conducción á 
la prisión preventiva de esta ciudad, á disposición de este 
Tribunal, caso de ser habido.

Dada en Vitoria á 26 de Enero de 1907.=Enrique Castro 
V arela.=Por su mandado, el Secretario, Miguel de Aldecoa.

JO—1034

J u z g a d o s  de  p rim era, Instan c ia

ALCALA DE HENARES
D. Pedro de Solísy Alonso, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que en este Ju z 

gado, y por la Escribanía del actuario que da fe, se siguen 
diligencias para la declaración de herederos ab intestato de 
Dona María Ortiz Lámares, natural que fué de A nteque
ra, provincia de Málaga, de sesenta y dos años de edad y de
dicada á sus labores, viuda de D. Ildefonso Félamos, ig 
norándose quiénes sean sus padres y si otorgó testamento, 
vecina que fue de Vallecas, en donde falleció el día 16 de No
viembre último, en su domicilio, calle de Cervantes, núme
ro 25, piso bajo, sin que consten más antecedentes; y ss llama 
á los que se crean con derecho á la herencia de dicha finada 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
de veinte días; con apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Enero de 1907.=Pedro 
de Solís.—Ante mí, Pascual Moreno. JC—60

ALICANTE
D. Francisco Martínez Yagües, Juez m unicipal de esta ciu

dad, en funciones de primera instancia por indisposición del 
propietario.

Por el presente hago saber que el Procurador D. José Ala
mo, en nombre de Doña Amparo Hernández de Padilla y 
Vassallo, ha presentado escrito manifestando que D. A gus
tín  Vassallo y Guillén, natural y vecino que fué de esta ciu
dad, talleció en ella el 1.° de Febrero de 1872 sin testar res
pecto á la nuda propiedad de los bienes de que le habían he
cho donación sus hermanas Sor Asunción y Sor Dolores, y 
solicitando que de los mismos bienes se declare heredera del 
causante á su hermana Sor Dolores, y por m uerte intestada 
de ésta, á sus hermanos consaguíneos Doña Josefa y Don 
Eduardo, y en representación de su otro hermano D. Federi
co, á sus hijos D. Rafael, Doña Josefa, Doña Matilde, Don 
Agustín, D. Eduardo y Doña Catalina Vassallo y Roselló.

En su virtud, se expide el presente edicto para que los que 
se crean con igual ó mejor derecho comparezcan á reclamar
lo en este Juzgado dentro de los trein ta días siguientes á su

pub licac ión  en el Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y  Gaceta  d e  
Ma d b id .

Dado en Alicante á 13 de Febrero de 1907.=Francisco 
Martínez Yagiies— De su orden, Salvador Ríu. X—426 

ALMENDRALEJO
D. Félix Amarillas Celestino, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que D. Angel Rodríguez García, 

mayor de edad, soltero, del comercio, vecino de esta pobla
ción, ha acudido á este Juzgado solicitando que, en unión de 
sus hermanos D. Antonio y D. Manuel, se les declare herede
ros ab intestato de su otro difunto hermano D. Vicente Rq- 
dríguez García, el cual falleció en esta localidad, de donde 
era natural y vecino, el 10 de Septiembre de 1906, en estado 
de soltero, sin dejar sucesión y careciendo también de ascen
dientes que debieran heredarle, según los documentos pre-^ 
sentados é información practicada.

En su virtud, con arreglo á lo dispuesto en el artículo no
vecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se anuncia la muerte intestada del referido D. Vicente Ro
dríguez García y los nombres y grado de parentesco de las 
personas que reclaman su herencia, llamando a la vez á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la misma para que 
dentro del término de tre in ta  días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta  
de Madbid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo» con los documentos de que 
intenten valerse; apercibiéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Almendralejo á 14 de Febrero de 1907.=Félix 
Am arillas.=D e su orden, Pabo Sánchez Calderón. X—434 

BELMONTE
D. José M. Ramírez, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia de Belmonte.
Doy fe que en el expediente de jurisdicción voluntaria de 

que se hará mérito se dictó el escrito cuyo encabezamiento j  
parte dispositiva dicen:

«En la villa de Belmonte, á 11 de Febrero de 1907.—Vistas 
por el Sr. D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, las precedentes actuaciones, 
sobre declaración de ausencia y nombramiento de adminis
trador;

S. S., por ante mí, Escribano, dijo: Que debía declarar y 
declara la ausencia en paradero ignorado desde hace más 
de dos años de D. Antonio Osorio y García Casares, veci
no que fué de la Focella, nombrando adm inistrador de sus 
bienes á su hermana de doble vínculo, la recurrente Dona 
Jenara, con facultades para representar á dicho ausente en 
todo lo que fuese necesario, en juicio y fuera de él.

Por este auto definitivo, cuyo encabezamiento y parte d is
positiva se publicará por edictos en la tablilla de este Juzga
do, Boletín oficial de la provincia y G aceta  de  Ma d bid , sin 
que surta efecto esta declaración de ausencia hasta seis me
ses después de su publicación en los periódicos mencionados, 
lo provejó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.=M anuel 
Pedregal.=A nte mí, José M. Ramírez.»

Y para su inserción en el segundo de los indicados periódi
cos, al objeto acordado, expido el presente, con el Visto Bue
no del Sr. Juez, en Belmonte á 12 de Febrero de 1907.= 
V.° B.°=Manuel Pedregal.= José M. Ramírez. X—423

CANJAYAR
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta 

partido. . .
Por el presente, y en méritos á la causa criminal de oficio 

que en este Juzgado y p o rja  Escribanía desque refrenda se 
sigue sobre robo de unas 25 pesetas en metálico, y en efectos 
timbrados valor de unas 20 pesetas, del establecimiento co
mercial que tiene en el pueblo de Iilar D. José Antonio F er
nández González, cuyo hecho sucedió la noche del día 9 de 
los corrientes, en providencia de este día se ha mandado se 
proceda á la busca, captura y conducción á este Juzgado de 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentre dicha can
tidad, así como los efectos timbrados, que lo constituyen en 
pólizas y sellos de franqueo, si no justifican su legítima pro
cedencia.

A cuyo fin ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares, desplieguen el mayor celo para averi
guar el autor ó autores del hecho de referencia.

Dado en Canjáyar á 26 de Enero de !907.=Ricardo G. R o- 
m ero .=Por mandado de S. S., Inocencio Sánchez.

J O - 1197
CARTAGENA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita al testigo D. José García Martínez, 
vecino de esta población, para que el día 27 de Febrero ac
tual, y hora de las diez y  media, comparezca ante la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Barcelona, sita en la  
calle del Obispo, núm . 1, á fin de asistir al juicio oral seña
lado en causa instruida en el Juzgado de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona, sobre estafa, contra 
José Valls Derch; bajo apercibimiento que de no comparecer* 
se le impondrá la m ulta de 25 pesetas.

Dado en Cartagena á 14 de Febrero de 1907.=Andrés Ga- 
lla rd o .= E l actuario, Manuel Belda. JO —1632

ECIJA
En v irtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisca 

Summers de la Cavada, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Eeija y su partido, ante mí, con fecha de este día, en su
mario pendiente por la sustracción de un expediente de quin
tas en el Ayuntamiento de La Luiñana el 14 del actual, se 
ha mandado citar en forma al autor de la expresada sustrac
ción y á las personas que tengan noticias del hecho y les 
conste cuál sea el paradero de expresado expediente,,para 
que en el término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la Gaceta de  Mad bid  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, 
se presenten en los estrados de este Juzgado, calle Cánovas 
del Castillo, 29, á las doce de la mañana, para que presten 
declaración, y  en su vista proceder á lo que haya lugar; 
apercibidos que de no efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado en aquella pro
videncia, y llegue á conocimiento dé las personas que se ci
tan, expido el presepte, que firmo en Ecija á 21 de Enero 
de 1907.=E1 actuario, L. Juan Priego. JO—1153

FUENTEOVEJUNA 
D. José James Becerra, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del térm¿no de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e ta  d e  M adb id  y Boletín ofi
cial de está provincia, se presenten ante este Juzgado el p ro 
cesado por delito de robo de varias aves Francisco Pantaleon, 
alias Chato de Granada, de unos diez y nueve años, ignoran- 
rándose las demás circunstancias, y  cuyo paradero se pigno
ra* a responder de los cargos que le resultan en sumario que
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instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que baya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Fuenteoveiuna á 18 de Enero de 19Ó7.=José Ja- 
mes.=El Escribano, Andrés Angel. JO—936

 LA CAÑIZA
D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juz

gado de primera instancia de La Cañiza
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Don 

Alejandro Nicolás de Aguirre y del Pío, Juez de primera ins
tancia de este partido, por providencias de 18 de Enero últi
mo y del día de hoy, dictadas en vista de demanda ordinaria 
de menor cuantía, promovida por el Procurador D. Emilio 
Jaime Rodríguez, á nombre de José GilFreijanes, que fué ad
mitida por otra providencia de 10 del mismo Enero, contra 
D. Antonio Freijanes Fernández, representado por el Procu
rador D. Eduardo Gil Rodríguez, naturales y vecinos de San
ta Marina de Sela, si bien el José GilFreijanes con residencia 
en la ciudad Lisboa, del reino de Portugal, sobre reivindica-, 
ción de bienes raíces, emplazo á Severo Freijanes Fernández, 
casado, mayor de edad, labrador y vecino de la repetida pa
rroquia de Sela, y en la actualidad ausente en ignorado para
dero, para que comparezca y la conteste dentro de nueve 
días, á contar desde la última inserción de ésta cédula en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id , á los 
efectos de lo prescrito por el artículo mil cuatrocientos ochen
ta y dos del Código civil; prevenido de que si no lo hiciere le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, y advertido 
de que quedan en la Escribanía de mi cargo, para entregarle, 
las copias de la demanda y documentos que se 'acompañaron 
á la misma.

La Cañiza 6 de Febrero de 1907. =  Antonio Facorro.
X —429

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Arnal Ele

gido, natural y vecino de esta Corte, hijo de Ramón y de Gre- 
goria, soltero, de veintisiete años de edad, de oñcio tratante 
en caballos, que ha tenido su domicilio en la calle de Fuen- 
carral, núm. 154, entresuelo, cuyo actual paradero y punto 
probable donde se halle se ignora, para que en el preciso tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, [con el objeto de notificarle un auto 
dictado en el día de hoy en la causa que se sigue por el delito 
de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelp negro, ojos al pelo, nariz aguileña, color 
del rostro bueno; viste traje de americana cruzada oscuro y 
sombrero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 7 de Febrero de 1907.= Alejandro Bustamante.— 
El Escribano, José María de Antonio. JO—1327

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corteen los autos ejecutivos que sigue el Procurador Don 
Ramón Calabria y Sánchez, en nombre de D. Manuel Bolaños 
Lara, contra Doña Tomasa Rodríguez Paz, hoy su viudo y 
heredero, se sacan á la venta en pública subasta por tercera, 
vez y sin sujeción á tipo las fincas siguientes:

Una casa situada en esta Corte, calle de San Hermenégildo, 
por la que se distingue con el número siete duplicado mo
derno, de la manzana quinientas diez y siete, distrito judi
cial y municipal de la Universidad, barrio de Quiñones; linda 
al Norte con la calle de San Hermenegildo, por la que tiene su. 
fachada; al Sur con la número doce de la calle de Monserrat; 
al Este con la casa número siete de dicha calle de San Her
menegildo, y al Poniente con la casa número nueve de esta 
misma calle. Afecta la forma de un hexágono irregular, cuyos 
lados limitan una superficie de ciento sesenta y dos metros y 
cincuenta y seis decímetros, equivalentes á dos mil noventa 
y cuatro pies cuadrados. Consta de planta baja, principal y 
peralte de armaduras; distribuidas, la primera en dos tiendas 
con vivienda, portal, escalera, un pequeño patio, dos cuartos 
interiores y portería con vivienda, y la principal, con dos 
cuartos exteriores y un interior, y ha sido tasada en la canti
dad de treinta y un mil cuatrocientas diez pesetas.

Una finca en esta Corte, situadaen la calle de Monserrat, 
donde se distingue con el número doce moderno, de la mis
ma manzana, distrito y barrio que la anterior, cuyas fábricas, 
de solo planta baja, se hallan en estado de ruina inminente; 
linda al Norte con la casa número siete duplicado de 3a 
calle de San Hermenegildo, que es la anteriormente descrita; 
al Sur con la calle de Monserrat; al Este con la casa número 
diez de esta calle, y al Poniente con la número catorce de la 
misma calle de Monserrat. Afecta la forma de cuadrilátero 
irregular, cuyos lados limitan una superficie de ciento dos 
metros treinta y nueve decímetros cuadrados, equivalentes 
á mil trescientos diez y nueve pies cuadrados, y ha sido tasa
do sólo el solar de esta finca en la cantidad de trece mil cien
to noventa pesetas, sin que se haya dado valor alguno á la 
edificación. Cuyo rema,te deberá tener lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día 15 de Marzo próximo, á las dos

Ia tarde; y se previene: que podrá hacerse postura á di- 
chas dos fincas conjuntamente ó á una sola de ellas; que la 
licitación se hace sin sujeción á tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente los lidiadores 
que lo intenten, en la mesa del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación de las fincas; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo, y que los títulos de propiedad 
de los descritos inmuebles han sido suplidos con certifica
ción de lo que respecto á ellos resulta en el Registro de la 
propiedad correspondiente, con cuya certificación deberán 
conformarse los Imitadores, sin derecho á exigir ningunos 
otros títulos; advertidos que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de aqué
llos, y que la certificación se halla de manifiesto en la Escri
banía del infrascrito.

Madrid 14 de Febrero de 1907,=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Alejandro Bustamante.=El Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena. X—415

m a d r id - p a l a c io
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 

esta Corte, por pro videncia  ̂dictada en 11 del actual, ha ad
mitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovida por el Procurador D. José María Cordón, en nom
bre de D. Federico Aparici y Soriano y D. Ricardo Aparici y

Soriano, comô  Presidente y Secretario respectivamente de la 
Comisión l i q u i d a d o r a  del que f lió Banco de Previsión y Segu
ridad, acordando conferir traslado de ella á las personas°si- 
guientes, que nan pertenecido á las Sociedades Banco de Pre
visión y Seguridad y Fomento y Crédito territorial de San 
Isidro, ó sus causahabientes:

Doña Josefa Cobos y Ramírez.
Señor Conde de Santa Olaya.
Señora Condesa de Peracamps.
Doña Joaquina Puyuelo y Paño.
Doña Paula Sánchez Heredero.
Doña Pilar Davindoaga y Rodríguez.
Dona Yictoria Germán y Parreño.
Don Acisclo Maverde.
Don Isaac González y Goyeneche.
Don Francisco de Borja Calderón,
Don Luis Baltrán Calderón.
Don José María Nieto y Cañada.
Doña Magdalena Cels y Angeles.
Don Teófilo Rodríguez Bahamonde.
Don Gregorio Torrecilla. :
Don Mariano Duro.
Don José Selfa Maraoll.
Don Felipe de Luna.
Doña Carmen García de Legre.
Don Santiago Ortega y Cañamero.
Doña Rosa Aram.
Don Francisco Roselló.
Don Antonio Fortún.
Don José María Rodríguez.
Don Mariano Lafuente y Sánchez»
Don José Sanz y Esopel.
Don Joaquín Argulló.
Don Tomás Vallejo.
Don Francisco Verdes y Sanchiz.
Don Francisco Carreras.
Don Juan Araus.
Doña María Santiago y Blanco.
Don Julio García del Busto.
Don Miguel Escribano.
Don José Arue y Navarro.
Don Mariano Ger.
Don Eusebio Gallego y López.
Don José Agustín.
Doña Pilar Caballero y Gálvez.
Don Joaquín Rodríguez.
Don Patricio Salcedo y Capillul.
Don Antonio Mataró.
Doña María Salvador y Ortí.
Doña Luna Torrellas.
Doña Margarita de Arana.
Don Vicente Martí.
Doña María de la Pezuela Checa.
Don José Peixar y Fábrega.
Don Juan Rodríguez Niinez.
Don José Domínguez Núñez.
Don Lucas Sánchez. .
Don Juan Rodríguez y Rosendo.
Doña Inocencia Pérez y Andrés.
Don José María García Vázquez.
Don José Salsó y Diez.
Doña Dámasa Mainer y Caibas.
Don Juan José Ruiz.
Don José García.
Don Estanislao Figueras.
Don Blas Castellote y Bueno.
Don Francisco del Pino y Cuesta.
Don José González.
Don Joaquín Fisona.
Don Fulgencio Galeote y Castillo.
Don Julián López Salazar.
Don Dionisio Blanco.
Don Cástor Martín y Miguel.
Don Rafael Serrano y Magreira.
Don Eduardo Fernández de Córdoba.
Don Juan de la Cruz Oses.
Don Juan Pastor.
Don Primitivo Seriñá.
Don Antonio Caparros.
Don Fernando Gómez.
Don José Labasoleín.
Don Pablo Soler.
Don Antonio Vildósola.
Don Benito Altar.
Don Manuel González.
D. Cristóbal Angüesa.
Don Manuel Ibars.
En su virtud, y siendo desconocido el actual domicilio y 

paradero de dichas personas ó causahabientes, se les confiere 
aquel traslado y se les emplaza por medio de la presente, que 
se insertará en la G a c e ta  d e Ma d r id , á fin de que dentro del 
término de dos meses comparezcan en los autos, personándo- 
en forma, á hacer uso del derecho de que se consideren asisti
dos, con los documentos justificativos de su acción; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 16 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Domingo 
Vázquez y Mon. X —433

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte en autos seguidos por el Banco Hipotecario de España 
contra Doña Dolores Sevil Riambau y sus hijos Doña Dolo
res, Doña Teresa, Doña Angola y D. Ismael Plana Sevil, sobre 
secuestro y posesión, con arreglo á la ley especial por que se 
rige dicho establecimiento, se pone en venta en pública su
basta doble y simultánea y por término de quince días la 
siguiente

Finca»
Una casa con un patio á su lado, y al de éste un almacén, y 

á la parte trasera otro patio, todo lo cual ocupa una superfi
cie de 755 metros 50 decímetros cuadrados, ó sean 20.000 pal
mos, también cuadrados, cuya casa está señalada con el nú
mero 63 de la calle de Jaime I, de la ciudad de Tarragona, 
compuesta de bajos y dos pisos con sus correspondientes ga
lerías. Linda por junto dicha casa con su al macén y patios: 
por la derecha, ó sea Norte, con terrenos de D. Pedro No* 
gués; por la izquierda, ó sea Sur, con la estación del tranvía: 
por detrás, ó sea Oeste, con tierras de D. Pedro Gibert, y por 
delante, ó sea Este, con dicha calle de Jaime I, por donde 
abre puertas.

El precio tipo del remate es el de cuarenta mil pesetas, y 
se ha señalado para que tenga efecto en este Juzgado y en el 
de la ciudad de Tarragona el día 15 de Marzo próximo., á las 
dos de su tarde, bajo las condiciones siguientes: que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio quê  sirve de tipo para la subasta; que para tomar par
te en la misma habrán de consignar previamente los lidia
dores en la mesa del Juzgado ó en la Caja de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del

valor da la Anea que sirve de tipo para el remate, sin euyo 
íequisico no serán admitidos; que para el caso de ser iguales 
en Madrid y iarragona las posturas superiores á dichas dos 
terceras partes, se abrira nueva licitación entre los rematan
tes; que una escritura de propiedad de la finca que se subasta 
y certificación supletoria de los títulos de la misma for
mando ramo reparado, estarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario que refrenda, para que puedan ser examina
dos por los Imitadores, los cuales habrán de conformarse con 
lo que de eiios resulta, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros, y, por ultimo, que el pago del precio de la venta deberá 
verificarse por el comprador dentro de los ocho días siguien- 
tes a ^aprobación del remate.

Madrid 12 de Febrero de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Martínez.=E1 Escribano, Esteban Unzueta.

MEDINA SIDONIA X — L.2

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz- 
gado de primera instancia de este partido.

Doy fe que en los autos que penden en este Juzgado y por 
ante mi sobre declaración de ausencia de Juan Gómez Esco
bar obra el proveído que dice así:

«Awfo.-—El despacho diligenciado que precede, únase al 
expediente de su razón; y

Resultando que el Procurador D. José Aparicio Pérez, 
nombrado de oficio para representar á Francisca Morales 
Sánchez, vecina de Alcalá de los Gazules, acudió á. este Juz
gado de primera instancia con fecha 15 de Octubre del año 
ultimo de 1906, exponiendo: que Juan Gómez Escobar, ma
ndo de su representada, desapareció de su domicilio hace 
mas de diez anos sin sabersê  su paradero y sin dejar apode
rado que administrara sus bienes, porque no los tenía; pero 
ocurrido el 15 de Julio de dicho año, en el hospital de Mora 
de Ladiz, el-fallecimiento de Simón Gómez Moreno, padre 
dei Juan Gómez Escobar, necesitaba éste quien lo represente 
en todo lo necesario á la sucesión de su causante; por lo cual 
solicitaba se nombrase representante de éste á su mujer, la 
Francisca morales Sánchez, en todo cuanto fuere necesario, 
sin perjuicio de señalarle á su tiempo las facultades, obliga
ciones y demás requisitos que establece el art. 182 del Có
digo civil:

Resultando que mediante el estado de pobreza legal de la 
Francisca Morales Sánchez, se reclaiíió de [oficio, y vino á 
este expediente, certificación acreditativa del matrimonio 
que ésta contrajo, en Alcalá de los Gazules, con el Juan Gó
mez Escobar el día 29 de Octubre de 1888, justificándose tam
bién por medio de testigos que éste, teniendo su domicilio en 
dicho pueblo de Alcalá de los Gazules, se ausentó de él sin 
haber dejado persona alguna encargada de la administración 
de sus bienes hacía más de diez años, durante los cuales no 
se ha tenido noticia de su paradero; y

Considerando que siendo justificada por medio de testigos 
la ausencia hace más de diez años de Juan Gómez Escobar, 
legitimo consorte que se ha acreditado ser de la recurrente 
Francisca Morales Sánchez, sin saberse su paradero y sin de
jar apoderado que administre sus bienes, se está en el caSo de 
nombrar quien lo represente en todo Jo que fuere necesario, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 181 del Código civil; de
biendo recaer ese nombramiento y representación en la cón- 
yuge presente, cuando, como en el caso de autos ocurre, no 
estuvieren ambos legalmente separados, como dice el 183 del 
expresado Código:

Vistas además las disposiciones contenidas en el título 8.° 
capítulo 1.°, libro l,°, del mencionado Código civil;

El Sr. D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de primera ins
tancia de este partido, por ante mí el Escribano, dijo: que de* 
bia declarar y declaraba la ausencia de Juan Gómez Escobar, 
y nombrar, como nombraba, á Francisca Morales Sánchez 
representante de su marido el Juan Gómez Escobar, tan sólo 
para que, á los efectos del art. 973 de la ley de Enjuiciamien
to civil, pueda promover ante Juez competente el juicio de 
testamentaría ó de abintestato de Simón Gómez Moreno, pa- 
dre de su citado marido, mandando que esta declaración de 
ausencia se publique en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, á los efectos del art. 186 del expresa
do Codigo civil.

Por este su auto lo provee, manda y firma dicho Sr. Juez, 
en Medina Sidonia á 28 de Enero de I907.=-Ruflno Quintana. 
Ante mi, José González.

Concuerda con su original, á que me remito.»
Y para insertar en la G a c e ta  de M ad rid , cumpliendo lo 

mandado, expido el presente, que visa el Sr. Juez, en Medina 
Sidonia a 29 de Enero de 1907.=Vt°B.°=Rufino Quintana.= 
José González. JC—56

MORA DE RUBIELOS

D. Cecilio Raiael Villabona y Soriano, Juez de primera 
instancia de esta villa de Mora de Rubielos y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente de 
jurisdicción voluntaria que se tramita en este Juzgado, ins
tado por D. José Igual Vicente, para la protocolización de 
cédula testamentaria del Excmo. Sr. D. José Igual y Cano, 
he acordado con esta fecha señalar el día 8 de Marzo próxi
mo, y hora de las once, para proceder á la lectura de la cé
dula testamentaria y confrontación de sus señales con las 
expresadas en el testamento, previa su apertura, conforme 
determina el artículo mil novecientos setenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y mandado se cite á los legatarios y 
albaceas del testamento á dicho acto; é ignorándose el para
dero de los hijos de D. Laureano Aznar Cano, de Doña Micae
la Aznar Cano y de Doña Rafaela Aznar Cano, se les cita por 
medio del presente, que se publicará en la G a c e ta  de M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, para que como tales lega
tarios asistan á dicha diligencia, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado en el día y hora expresados; con 
la prevención de que su falta de asistencia no impedirá la ce
lebración del acto ni será motivo para su nulidad, cualquiera 
que sea la causa que se alegue, y que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mora de Rubielos á 13 de Febrero de 1907.=C. Ra
fael Villabona.=Por su mandado, Licenciado Federico Ba- 
rrachina. X —423

SALDAÑA
D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de primera instancia da 

Saldada y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente de exacción 

de costas que en este Juzgado se tramita para hacer efectivas 
las causadas en la Excma. Audiencia del territorio y en este 
Juzgado, dimanantes de autos de tercería de dominio y sub
sidiariamente de preferente derecho, que promovió el Procu
rador Martín en nombre de Alfonsa Hompanera, vecina da 
Guardo, saliendo á los bienes embargados á su marido Cons
tantino Salvador, contra éste y el representante de los dere
chos del Estado, en cuyo expediente, y á instancia de la re
presentación de los curiales de Valladolid, he acordado sa
car á pública subasta los bienes inmuebles embargados que 
á continuación se expresan, cuya subasta tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el municipal de Guardo el 
28 de Febrero, y hora de Jas doce.



658 19 Febrero 190/ Gaceta de Madrid.—Núm. 50
Fincas objeto de la subasta.

1.a Un prado en térm ino de Guardo á M atalacasi-11a, de cuarta parte de carro; linda Saliente  y Poniente el monte; Norte paradero ó terreno comunal; Sur Andrés López; tasado en  tre inta  pesetas ............................................... .̂........  302 .a Cero prado en la Serna, cabida dos celem ines ócuarta parte de carro; linda Saliente herederos do Juan Miranda; Oeste Manuel García;Norte Juan Fernández, y Sur Juan de la Gala; 
tasado en  cuarenta p esetas......................................  403.a O -ro prado en el Soto, de una carretada de h ier ba; linda Norte Mariano Herrero; Sur Sim ón  
Hompanera; Saliente Gregorio Macho, y  Oestese ignora; tasado en cien pesetas...........................  100■L Giro prado en las eras del barrio de la Fuente á los Pontones; linda Saliente y  Poniente cauce  del Molino y  cuérnago, respectivam ente; Norte Am os A llende, y Sur F elisa  de la Guerra;tasado en cincuenta p esetas...........................................  505.a La m itad de un m olino harinero en térm ino de 
Guardo, adonde llam an Eras del barrio de la  Fuente, pro indiviso con Doña Felisa¡de la G uerra, D. Teótico de la Calle y herederos de Doña 
Javiera Hom panera; linda N orte S o tillo  y 
cuérnago; Sur terrenos de particulares; Oeste de Julián Salvador; Saliente y Poniente fincas del m ism o; consta de casa v iv ienda para el 
m olinero, cuatro piedras, tres francesas y  una  rastrera; cedazos y lim pia, con toda la m aqui
naria y  accesorios; cuya m itad de m olino la  corresponde á Doña A lfonsa por herencia de su padre Marcelino Hompanera; tasada d ich a  m itad de m olino en trein ta  y cinco m il pesetas .............     35.000

Se advierte á los lid ia d o res  que quieran tom ar parte en la  subasta que no existen  títu los de las fincas expresadas; que para tom ar parte en la m ism a deberán consignar previa
m ente una cantidad igual, por lo m enos, al diez por ciento  del total por que aparecen tasados, y  que no se adm itirá p ostu ra  que no cubra las dos terceras partes de la  tasación .

Dado en Saldaña á 25 de Enero de 1907.=i:Luis de la Serna. E l Escribano, L icenciado A. Lora y  Baco. JC—59
Juzgados municipales.

M ADRID— HOSPICIO 
En vir tud de providencia dictada por el Sr. Juez de in strucción de este d istrito  del H ospicio, d im anante de ju ic io  verbal de faltas, por hurto  á Dolores Dom ínguez de Anglada, contra Filomena Uceta Vaquero, cuyo actual paradero se i g nora, se cita á las mismas para que el día 27 del actual, y  hora de las dos y  m edia d e ‘su tarde, com parezcan en dicho  Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, segundo, con  objeto de celebrar el ju icio  que previene la  ley; debiéndolo verificar con los testigos y demás pruebas de que in tenten  valerse; en la in te ligen cia  que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Madrid S de Febrero de 1907. =E 1  Secretario, Clem ente de Oro. JO—1701“
En d iligen cias de ju icio  verbal de faltas que se s iguen  en  

este Juzgado m unicipal del H ospicio, por escándalo, contra  Em ilio Palacios González y E loy Chicharro García, cuyos  dom icilios se ignoran, se cita  á los m ism os por m edio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
e l día 27 del actual, y hora de las dos y  m edia de su tarde, com parezcan en este Juzgado, sito en la  calle del Barco, n ú mero 26, segundo, con objeto de celebrar el correspondiente juicio de faltas; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Madrid 13 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, Clem ente de Oro. JO—1700Jurisdicción de Tierra.

BILBAO
D. Sim ón Safón Pena, Comandante de Infantería y  Juez instructor de la plaza de Bilbao y de la causa seguida contra  

el paisano Gaspar Llaneza Madrazo y  otros por el delito de insulto á fuerza armada.
Por la presente requisitoria llam o, cito  y  em plazo á Julián  Ptomán García, de diez y  siete años de edad, soltero y  n a tu 

ral de Pozuelo de Tabara (Zamora); los herm anos A nton io y  Leopoldo »ronzález, de vein ticuatro y  ve in tiséis  años, respectivamente, de edad, solteros y  naturales de la provincia  de Zamora; Gaspar Llaneza, de trein ta  y  cinco anos de edad, soltero, y A drián Vega, ambos naturales de la  provincia de 
Zamora, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  en el Boletín oficial de las provincias de V izcaya y  Zamora, comparezcan en este Juzgado, sito en el H ospital m ilitar  de esta plaza, á responder de los cargos qué en dicha  causa les resultan; bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará los perjuicios á que hubiere lugar y  serán declarados rebeldes.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to civ iles como m ilitares y  de la  policía judicia l, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que practiquen activas d iligencias á la busca y captura de dichos individuos, y  caso de ser habidos los rem itan presos, con las seguridades convenientes. á la cárcel de esta v illa , á m i disposición.Dada en B ilbao á 18 de Enero de 1907.=S im ón Safón.
J G -8 2M ELILLA

D. A ntonio La R ubia Berda, prim er Teniente del regimiento Infantería de M elilla, núm . 59, y  Juez instructor del expediente jud icia l instru id o  contra el soldado del m ism o 
Antonio Abdón Sala Mugente por la  falta de incorporación á banderas.

Por la  presente requisitoria  llam o, cito  y  emplazo al soldado de este regim iento A n ton io  Abdón Sala Magente, hijo de Bartolomé y Teresa, n atu ral de G erancia, provincia de G erona, nació en 18 de Febrero de 1883, de oficio pastor, ig n o rándose las señas personales; fue filiado com o quinto para el 
reem plaza de 1903, tuvo ingreso en este regim iento en 2 de Marzo de 1904 y m archó con licen c ia  ilim itada á San Juan 
de las Abadesas (Gerona) en 29 de Septiem bre de 1905, para 
que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la p u b licación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de. Gerona, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el m ism o por su  
falta de incorporación á banderas; bajo apercibim iento de 
que será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  iugar,

A  su vez, en nom bre de S. M. el R ey ÍQ. D. G.J, exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tan to  c iv iles  como m ilita 
res y de la  policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias, y  caso de ser habido lo  rem itan á esta plaza, á m i 
d isposición , y  en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en M elilla á 14 de Enero de 1907— A n ton io  de La Rubia. J G - 7 1

D. Antonio Herrera del Alamo, Comandante, Juez permanente del Gobierno militar de Melilla é instructor de la causa seguida por quebrantamiento de condena á Florentino Martínez Heredia.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho Florentino Martínez Heredia, natural de La Unión, provincia de Murcia, hijo de Antonio y de Dolores, de estado viudo, de cuarenta años, de oficio del comercio, sabe leer y escribir, y con las señas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano; señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, á contar de la publicación de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en el presidio de esta plaza, de donde se ha fugado.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado individuo procedan á constituirlo en prisión, y^sea conducido con 3a correspondiente seguridad al establecimiento designado y á mi disposición.Dada en Melilla á 15 de Enero de 1907—  Antonio Herrera. Por su mandato, Fernando Galo Gómez. JG—72

D. Manuel Sorduy Dini, Capitán de Infantería, Juez instructor de esta causa seguida contra el confinado de la prisión militar de esta plaza Bernardo Alfonso Martínez Navarro por el delito de quebrantamiento de condena.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Bernardo Alfonso Martínez Navarro, natural de Cara vaca, provincia de Murcia, hijo de Inocente y de Juana, de estado casado, de treinta y nueve años de edad, de oficio-jor • nalero y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color moreno, cara regular, boca regular, barba poblada, estatura un metro 555 m ilím etros; señas particulares ninguna, que se hallaba cumpliendo sentencia impuesta por la Audiencia de Murcia de cadena perpetua por el delito de robo y homicidio, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la plaza de Melilla, á responder de los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del confinado Bernardo Alfonso Martínez Navarro, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de esta fecha. ,Dada en Melilla á 16 de Enero de 1907.=Manuel Sorduy.________ _____ JG—73
D. Antonio Herrera del Alamo, Comandante, Juez permanente del Gobierno m ilitar de Melilla é instructor de la causa seguida por quebrantamiento de condena á Jaime Orella- no Serrano.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho Jaime Ore- llano Serrano, natural de Caudete, provincia de Albacete, hijo de Rafael y  de Catalina, de treinta y un años de edad, de oficio jornalero, no sabe leer ni escribir, y  con las señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada y color sano, sin seña alguna particular, para que en el término de treinta días, á contar de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en el presidio de esta plaza, de donde se ha fugado; y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado individuo procedan á constituirlo en prisión, y  sea conducido con la correspondiente seguridad al establecimiento designado, y á mi disposición.Dada en Melilla á 17 de Enero de 1907.=Antonio Herrera. Por su mandato, Fernando Galo Gómez. JG—74
D. José Ortiz Gómez, Capitán de Infantería, Juez eventual de esta plaza é instructor de la causa contra el confinado del presidio militar de la misma Juan Pablo Casado Pérez por el delito de quebrantamiento de condena.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pablo Casado Pérez, natural de Baza, provincia de Granada, avecindado en su pueblo, provincia citada, de veintinueve años de edad, estado soltero, hijo de Juan y de Bárbara, de oficio labrador, sabiendo leer y escribir, y cuyas señas personales, según su filiación, son las siguientes: estatura un metro 705 m ilím etros, pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz, boca y cara regulares, barba poblada, color sano; señas particulares, una cicatriz en la parte derecha de la cara, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca en este Juzgado ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciera así será declarado en rebeldía.A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que dispongan la busca y captura del citado Juan Pablo Casado Pérez, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza, con las seguridades convenientes y á mi disposición, conforme lo he acordado así en diligencia de este día. Melilla 17 de Enero de 1907.=José Ortiz. JG—70
D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de la causa seguida contra los confinados del presidio m ilitar de esta plaza Félix Molinero y  Félix González Fernández por el delito de estafa, y  como cómplices las vecinas de la misma Isabel García Moreno, Estefanía Moya Forniel y Rosario Narbona García.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al mencionado Félix González Fernández, natural de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, y avecindado en su pueblo, hijo de Nicasio y de Florencia, soltero, de cuarenta y siete años de edad, de oficio vendedor, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, cara ídem, barba poblada, color bueno, estatura un metro 620, sin seña particular alguna, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ^ Boletín oficial de la m isma, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de Ledesma, núm. 3, para responder á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, y én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles  como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del fugado Fléix González Fernández, y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades

convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de estafecha.
Melilla 19 de Enero de 1907.—Antonio Rodríguez.JG—SRORENSE
D. Tiberio Domínguez Rodríguez, primer Teniente, Juez, instructor del regimiento de Infantería Ceriñola, núm. 42.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús Varona Aleonada, hijo de Angel y de Emilia, natural de Amusco, parroquia de ídem, Apuntamiento de ídem, concejo de ídem, provincia de Palencia, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de ídem, Capitanía general de Castilla la Nueva, de oficio barbero, edad veintisiete anos, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno^ senas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente ante este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sî  no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en casa  de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tenga  acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d .^Dada en Orense á 11 de Enero de 1907.^=E1 Juez instructor» Tiberio Domíugii,ez.=Por su mandato, el Secretario, Miguel Martín. ' , JG—75SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Santiago López Bagn Bacener, primer Teniente del regimiento Infantería dé Tenerife, núm. 64, Juez instructor del expediente que por la falta de concentración á filas se s igue contra el recluta del mismo Domingo Gómez del Rosario.Por la presenté requisitoria llamó, cito y emplazo á Domingo Gómez del Rosario, natural de La Victoria, provincia de Canarias, hijo de Felipe y de Tomasa, soltero, de veintidós años de edad, de ofleio jornalero, y de un metro 595 m ilímetros, para que ea el preciso término de treinta días, contados desde .la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en éste Juzgado de instrucción  m ilitar para responder á los cargos que le resultan en el ex pediente que se le sigue por la falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plaza fijado será declarado rebelde, parándole el p er ju ic io  que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Domingo Gómez del Rosario, y en caso de ser habido lo remitan en clase preso* con las seguridades convenientes, á este Juzgado y d mi d isposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de éste día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 8 de Enero de 1907.=  Santiago López-Bago. JG—76

Jurisdicción de Marina.
BARCELONA

D. Pedro de Tineo y Rodríguez de Trujillo, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.Hago saber que me hallo instruyendo causa por haber em barcado clandestinamente para Buenos Aires, á bordo del vapor italiano Sardegua, contra tres individuos llamados A ntonio Navales Vicente, Pedro Muñiente Pallás y Antonio Ra- binad Acero, cuyas generales son las que se expresan á continuación:Antonio Navales Vicente, hijo de Antonio y de María, de estado casado, de treinta y seis años de edad, natural y vec ino de Chiprana (Zaragoza) y de oficio labrador.Pedro Muñiente Pallás, hijo de Domingo y de María, de estado casado, de treinta y tres años de edad, natural de Chiprana (Zaragoza) y de oficio labrador._Antqnio Rabinad Acero (alias) Coronel, de veinticuatro años de edad, natural de Francia y naturalizado en España* hijo de Antonio y de Margarita, de estado soltero, vecino de Barcelona y de oficio afilador.Por el presente cito, llamo y emplazo á los referidos individuos para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de la presente en los Boletines oficiales de Barcelona y Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x horto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los referidos individuos caso de ser habidos, coadyuvando así á la administración de justicia.Barcelona 18 de Enero de 1907.=V.° B .°~Pedro de Tineo^ Por mandado de S. S., el Secretario, José Yáñez Bayardo.JM—39

ANUNCIOS OFICIALES
L a  E m e r i t e n s .

Sociedad anónima.
No habiéndose constituido la  junta general ordinaria de accionistas convocada para el día 31 de Enero último, se convoca para celebrar dicha junta el día 26 del actual, á las cinco de su tarde, á los fines anunciados en primera convocatoria.Madrid 11 de Febrero de 1907.=E1 Presidente del Consejen de administración, Germán R. Leira París. X—435

In g e n io  N u e stra  S e ñ o ra  de la  V ic t o r ia ,  S .A ..
Azucarera de Almuñécar.

Se convoca á los señores accionistas de la  misma para celebrar junta general extraordinaria, que tendrá lugar el día  8 de Marzo, á las doce, en el domicilio social (Tablas, 15), para asuntos relativos á lo que indican los artículos 13 y 17, así como para reformar algunos artículos de los estatutos v igentes.Los socios presentarán las acciones para poder asistir* con arreglo á lo preceptuad o en el art. 18.Granada 15 de Febrero de 1907.=E1 Presidente, Eustaquio Manuel S a n c h a  X —431
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Compañía Vinícola del Norte de España.

Balance general correspondiente al 25.° ejercicio, que comprende desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVOCaj a  ............ . . . . . . ..................................... 52.653*68Propiedades é inmuebles.. . . . ................... . . . , ,  31 017*30’Material fijo y móvil.    . . . ................. . .  369.099*66Mobiliario  .............    4.354*50Letras por negociar ...   55.609 03Banqueros y corresponsales deudores...............  345.777*48Valores públicos...................................................  250.657*50Accionistas por entrega á cuenta del dividendo.activo . . . .........  .      ' ^47.860Vinos y aguardientes, i   ....................... o79.056‘76*
1.736.085*90

PASIVO
C a p ita l . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . .  1.196.500Fondos de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  258.437‘56Acreedores por cuen tas... , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.225*39Pérdidas y ganancias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  268.922*95

r 1.736.085‘90
Bilbao 13 de Febrero de 1907.=:Por la Compañía Vinícoladel Norte de España, el Directpiy J. A. Rochelt. X—424

Eléctrica Morellana
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1906. ..
' P eseta s.

ACTIVO
Caja: existencia en efectivo metálico . . . . . . .  307*31Accionistas.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . .  r . .  43.570*50Acciones en cartera: las existentes  ............ 1.400Constitución y establecimiento... . . . . . . . . . . . . .  29.060‘84Obras hidráulicas: •Por contrata  .........   45.659*50Por administración.......................... 20.233k14Inmuebles:Concesión Salto ..................     100.000Solar calle de Zaporta   ......  750Maquinaria: en funcionamiento y en almacén . .  135.473 34Material de instalaciones: existencias en almacén ..................................................   3.549*67Instalación......................     35.094*06Instalaciones por nuestra cuenta: las efectuadas según inventario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.317*69Depósito, útiles y herram ientas   156*60A ju a r ................      668*90Créditos á realizar  .........     22.403*90

T o ta l . . .   .............. 443.645*45
PASIVOCapital:Acciones serie A    .............  100.000Idem serie B ................   200.000Acreedores por cuenta.. . . . . . . ___. . . . . . . . . . . .  494‘23La Hacienda ' 265*27Efectos á pagar   ......................    59.809*73A. E. G. Thomson Houston Ibérica . .................  7.489*91Emisión 1906 ....................... . .........................   75.000

443.059*14Beneñcio líquido obtenido en la explotación. . . .  586*31
Ig u a l. ...............  443.645*45

Morella 1.° de Enero de 1907.—E1 Jefe de Explotación, Amadeo de Grau.=Conforme: el Secretario general, Joaquín Fandos.=V.° B.°=E1 Presidente, Francisco Blasco.X—428
Raneo de Reus de Deseiientos y Préstamos*

B alance g en e ra l.—51 época.
De 1.° Enero á 31 Diciembre de 1906.

P esetas.
ACTIVO

Caja  .........      162.342*76Banco de España  .................................   37.652*74Cartera:Sobre la plaza....................    1.290.941*25fSobre otras plazas  .........    301.766*85En varios valores . . . ............. ,  1.536.519 50----------------- 3.129.227*60Mobiliario  .............      5Inmuebles  .............    291.728*76Diversos deudores   .......................... 1.719.909*73Corresponsales deudores ........ 313!oiO*llCaja de efectos en depósito (nominales)... . . . . . .  3.838!514
9.490.390*70

PASIVO
Capital social ............................  1.000.000Cuentas corrientes................................................    600.076*27Depósitos en efectivos............................................ 985!5¿2‘41Corresponsales acreedores      # 58.652*46Fondo de reserva reglamentario................   100.000Ganancias y pérdidas:Beneficio líqu ido ...................  107.083*87Remanente anterior......................    668*44----------------  107.752*31Diversos acreedores..........................    2.799.843*25Efectos depositados en garantía (nominales)... .  1.331.095 Efectos en depósitos de custodia (ídem)   .......... 2.507.419

9.490.390*70
El Presidente, Nemesio Cuadrado.=E1 Administrador, José Montagut— EI Tenedor de libros, Joaquín Sociats. X—427

Ferrocarriles de Alteante á La Marina.
En el núm. 48, del día 17 del corriente, en que aparece la convocatoria de la junta general de accionistas de esta So - ciedad, por una equivocación de imprenta se convoca para el 10 de Mayo, siendo la fecha acordada por el Consejo la del 10 de Marzo de 1907; lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas.Madrid 18 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, Luis Noeli.

Sociedad general Azucarera de España.

Situación en 31 de Enero de 1907.
P esetas.

ACTIVO
Disponible..............  003.648*74üiecuvoj situado parala zafra 3.279.103*15

------------------  3.882.751*89
¡Acciones preferent e s . . . . ................  15.399.500

Idem ordinarias..... 6.666.000
22.065.500 Efectos á cobrar.. .  »------------------  22.065.500¡Depósito de valores por fianzas.. . . . . . . . . . . .  53.895Baúco Español de Crédito, n/cta. de valores en dépósitó .r.» - 4.684.500Anticipos sobre azúcares.............. * . . . . . . . . .  572,270*11Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 153.425.030*29 Otrosúnmuebles... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.612.253*30Maquinaria nueva y obras en fábricas, refi- .nerías j  destilerías ---- . . . . . ------ . . . . .  541.429*10Muebles, enseres, laboratorio central y material para servicio de almacenes   149.338*83A zúcares.      . .    ........... .... 17.867.282 59:Mel azas. . . . . . . . . . . ¿ . 1.460.564*10: Alboholes. ...........     356.214*94Pulpa seca. .........   218.237*09; Productos y residuos en curso de fabricación. 2.311.415*601 Productos y residuos á modificar y transform a r .. . . . . . . . . ....................   2.153.014*97Materiales de fabricación, efectos de reparación, piezas de repuesto y o tro s  . . . ,  5.174.904*70Í Costo y gasto de caña y rem olacha.. 15.188.211*93 Anticipos para cult iv o s . . . .    1.465.211*58

Semillas, abonos y  material agrícola. 1.299.495*02
---------------------------------------  17.952.918*53

Gastos de producción y refinación de azúcares, alcoholes y  pulpa...................................  6.722.577*67Gastos d'e azúcares y  alcoholes hasta puntosde,venta.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......     361.489*98Gastos de adm inistración................ 515.731*72F errocarriles.  ..................   79.261*85Cupones, intereses, descuentos y  comisiones. 2.152.025*73Primas á amortizar ..................................  5.233.500Gastos de constitución.   .....................  4.123.710*09Gastos de emisiones.. . . . .................................  1.322.942*71Amortización de obligaciones........ 790.338*95Contribuciones é im puestos. ...........  7.233.581*40
Suma total del activo   263.016.681 *14

PASIVO ...
Capital  .............     143.000.000Obligaciones..................     52.335.000Efectos á pag ar. ....................................... 19.119.524*95Cuentas corrientes—     .........    9.703.321*03Depositantes por fianzas................... 1.416.620*30Cargas sobre aportaciones á cancelar.............  3.450.000Intereses de acciones preferentes...  16.344*30Venta de azúcares.............................................  30.634.671*04Venta de alcohol............. ................................. 451.285*71Venta de melazas. ........................... 637.099*03Venta de residuos. .  ...........  212.737*91Comisisnes por venta de azúcares de otrosproductores . . . . . . . . . . . . . .  *. 14.046*36Gastos^ y productos de fincas  ...............  64.544*35Amortización de muebles y enseres............ ..  16.677*51Reservas para siniestros .......................  134.351*70Reservas por obligaciones amortizadas....* »  1.498.500Pérdidas y ganancias........................     311.956*95

Suma total igual al activo. . . . . .  263.016.681*14
V.° B.°=E1 Presidente dél Consejo de administración, A.P idal.=E l Jefe de Contabilidad, Ojanguren X—436

Banco de Tortosa.

Resumen del inventario-balance en 31 de Diciembre de 1906-
P e s e ta s

ACTIVO
A ñ o n e s ................    310.750
,̂aJa...............................................................    110.375‘2£C artera.;................................................................. 310.40SWM obiliario .... .....................................................  5.028‘5OGastos de instalación  5.774 02Mercado.............................................................. "  152.489‘9SInmuebles .......................................................  168.9S2; 14Nuestro ínteres con T. Roselló y 0 .a .................. 30.000Corresponsales............................   575.050‘2SAlumbrado eléctrico............................................  183.138*84Cuentas varias. .....................................   296.698*6&Deudores de valores  ...............................  877.521*90Cuentas transitorias...........................................   108.725*95

3.134.944*2(1
PASIVO

C a p i t a l . . . . . . . . . . . . .............................................  1.250.000Fondo de reserva ......................................  9.532‘9&Depósitos................................................................  294.875Caja de ahorros.....................................................  64.193*90Obligaciones á p ag a r :   4.511*49Cuentas corrientes................................................ 381.249*83Corresponsales........................................... • .........  102.243*92Alumbrado eléctrico.....................................   16*2$Dividendos de beneficios............... .....................  1.288Explotación del Mercado......................................  24.985*46Cuentas transitorias., . ........................................  109.678*05Valores en depósito.................................    877.521*90Beneficios por liquidar . . ........ . . . . . » » • , ..........  14.847*41
3.134.944*26

D. Domingo Manuel Audi, Administrador del Banco de Tortosa,Certifico que el anterior balance fué aprobado en la ju n ta  general ordinaria de accionistas celebrada ayer.Tortosa 4 de Febrero de 1907.=Domingo Manuel.X—430
BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del dia 18 de Febrero de 1907, 
comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS —   ------- —  j

Día 16. Día 18.
Deuda perpetua ai 4 °/0 interior.

Serie F, de 50.000 ptas. n o m in a le s .. 82,85 y 90 83,05 y  16Idem F, de 25.000 ídem id.................... 82,85 y 90 83,05 y  16Idem D , de 12.500.................................... 82,90 y  95 83,10 y  15Idem C, de 5.000.......................................  83,85 y 90 84,18 y  05Idem B, de 2.500 ptas. nominales  "83,85 y  90 84,10 y  05Idem A , de 500 ídem id......................... 83,85-90 y  95 84,10 y  05Idem G y  Ht de 100 y  200 ídem id  83,90 y 95 84,05En diferentes series...................................  83,85-90 y  95 84,10-15 y 05>
Deudajal 5 %  amortizabfe.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales LOi l̂O »Idem F, de 25.000 ídem id...................... 101,15 y  10 101,15 y  fOIdemD, de 12.500....................................  101,15 y  10 101,10Idem C, de 5.000 ptas. nominales  101,25 y  10 101,15 y 16Idem B, de 2.500.....................................   101,25 y  10 101,20 y 10Idem Ay de 500 ptas. nominales   101,30-15 y  10 101,20-25 y  16En diferentes series.................................. 101,20-15 y  10 101,25-15 y 16
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.....................  435V0 435°LComp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 392,25 392°^Banco Hipotecario de España, ídem ...  • 222%Adem id. id., cédulas al 4 °¡ 500 ptas. » •Idem id. id., ídem al 4 °/# 100 ídem  » »  ■Banco de Castilla, acciones............................ » »Banco Hispano-Americano, ídem  15i0/o 150°/oBanco Español de Crédito, ídem 1102,50 y 9)3,2a 103,50
Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................................  í . 344.600xdem ia..ai 5 por 100 amortizable............................................ 300.500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.............................. 121.506acciones del Banco de España....................................    15.500Idem del Banco Hipotecario de España.................................. 50.000Idem del Banco Hispano-Americano  .............................. 5.000Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos....................  60.500
Cambios medios ófíciales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista     108,75 |  Londres, á la vista  27,47

O BSER VATOR IO  DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 8  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 7

H O R A S
ALTURAdel barómetro reducido á 0°

TERMÓMETRO Tensión
dal Humedad DISECCIÓN E S T A D O

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y dase del viento. del cielo»

12 de la noche. .................... 713.22 2.8 1.2 — 2.0 4.24.04.75.6

76 N E . . . . . . . . . Brisa fuerte.. Desudado.
6 de la mañana.................... 712.11 — 1.6 93 N E ............... Brisa......... . Idem.
9 de la mañana .................. 712.52 4.C 2.4 76 N E . . . .......... Idem ligera..v^alma.......... Idem.

12 del día............................... 711.89 11.S 7.5 54 s s w ............. Idem.
3 de la tarde • . . . . . . 710.31710.28 16.711.5 9.35.8 4.94.1 3541 s w .............. Brisa............. xdem.
6 de la tarde ........................ NW....... Idem'............ Idem.
9 de la noche.. . . . . . . . . . . . 711.14 8.4 4.0 3.9 47 N N O ............ Idem fuerte.. Nivoso.

Temperatura máxima Jel air Idem mínima.......................... e á la sombra. 17,2 — 2,8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 323.9

Diferencia............Temperatura máxima al sol,ídp.ni ÍH Hanfrn uno
90 A 2 .94.

á dos metros de ia tierra..,> /Ia Avicrfal
Z\)% U17,2 49 0

üJtura ídem con respecto á la media anual, á las nueve 4 .U
D ifer en c ia ..... .. ...................................................o vi wv a jC aia! a a a Ia 4| ammm 31,8 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  •0^1 ............................................. 8 h 30 naUiaAllua a C1CHvegetal ó laborable............Idem mínima ídem................Diferencia

} WU, J|uuiu a xa ucuia 27,6 — 5,8 33,4
Sol entrevelado por nubes ó vapores.......................Total de insolación durante el día.. . .

1 h 20 m9 h 50 ia.
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H£
VIENTO

i
¡En las 24 horas. 0  s í?

ij K
&

VIENTO En las 24 horas.

ESTACIONES

& g s ; 

® © £
Tempe-

tí©
& 0 íi

E S T A  D O E S T A D O
IB. 5* Tempt eitr.a ESTACIONES

© 0  ^  2 ’
£ 0 »

Tempe
B0
& P .*0  tí

E S T A D O . E S T A D O
S .g Tempá eitr.

BvT| ratura. . Dirección. del cielo. del mar. 0 < 
< £* ratura. Qé

Dirección.
0  0» 
ss»1* del cielo. del mar. S i

í* 2 . “
(6 w : o> M ás Mín. l S s 0  »  

; o* Máx Mis.

Valentía (Sil ) 760 .0 9 .4 94 S ................ 3 Cubierto a. ieada ............. 7 11.1 S .9 M a la ga ............ . . . ( 9h l |! 769.1 ¿1 5 .0 48 W N W . . . . 6 Despejado.. .

(

■Llana................ 17 ¿ <
G ris-N ez............ ( 7h ) 766 .8 5 . 2 93 | S W .......... 3 Idem . .......... Marejada.........1 8 3 MeJilia.............. . .  ( 9h 1 789 .0 1 4 .4 86 JL, . 2 d em ______ ___ R iza d a ......... *. 23 ¿5
Saint M atheu... ( 7h ) 703.0 S .4 92 s w .......... 3 xdem . . . . . . . xdem. ...............| 9 i J a é n ................ . .  (9h , 770 .7 10 .3 58 e s e . ! . ! . ! 0 Id e m ............ 11? 4
isla d‘n i x .......... (Til ) 771.3 7.0 97 ¡W N W . . . . 1 Id em ............. R izada............. | 10 5 G ranada.......... . .  (9h )■ 772 .3 4 . 2 71 E ......... 3 o. dem ......... 12 1
jBiarrüz.............. (7h ) 772 .6 5 .4 91 E S E .......... 2 C . despejado i  d em ................ | 11 4 A lm e n a ................... ( 8h )
F e rp iñ á n .......... ( 7h ) 769.1 8 .1 69 L w .......... 3 D espejado... 12.5 7 . 7 Murcia i .......... . .  9h 76 9 .6 10 .0 62 S W ______ 3 _d em ............ 19 ’ 4
v abo S ic ié _____ ( 7h ) 760.0 8 . 0 72 N 'W ................... 0 vj . despejado Mar gruesa. . .  J lo 6 x ilican te .......... . .  (9 Ii j 76S. 1 12 .2 75 N W .......... 0 Id e m ............ 20 4
N iz a .................... (Til ) 7 59 .9 S .5 43 ¡C a lm a .. . . 0 oasi cubierto Rizada ......................... s 14 6 V a lenc ia .......... Í9h ) 768 .0 9 . 4 64 W ..-: 0 , ídem 20 6
Clerm ont . . . . . . (7h ) 770.3 5 . 5 80 W S W . . . . 3 v/ubierto. . . . 8 .4 5 . 3 A lbacete.......... (9h ) 772 .5 1 .4 77 W * i W _____ 2 íd em . . . 13 —  2
A a r ís .................. (Til ) 76S.4 4 . 3 95 SSWT........ 2 vasi cubierto 9 .1 4 . 3 ciu dad R e a l . . . .  (9h ) 771 .7 3 . 4 63 w s w 0 xd em . 14
San Sebastián.. ( 9h ) 772 .0 7 . 4 So S E '. . . . . . . 0 v^. despejado Marejada.......... 11 2 C uenca............ (9h ) 7 70 .9 4 . 6 62 N W . . . . . . 5 xd em . . . . 12 _  3
B ilb a o .................. ( 9h ) 771.5 4 . 6 74 S E ....................... 2 Despejado. . . 11 1 M a d r id ............ (9h ) 7 71 .9 4 . 9 62 N E . . . .  . 2 íd em . .  .  . 14 .6 - 0 . 8
Santander,.......... ( 8h ) ; 7 7 0 .8 6 . 5 70 S E ............ 2 N uboso........ íd e m .......... E l Escoria l. . . . (9h ) 7 70 .3 9 . 8 40 N W 2 ^dem. . 13 3
O v ie d o ............. (9h ) 774 .8 2 . 2 70 W ......................... 2 vy. despejado ¿9 1 oego v ia ............ (9h ) 772 .7 1 . 2 78 S E ______ 7 . . 0 , d e m ............ 9 — 4
A v i le s .................. (8h ) ¿7n0 . 1 S E ............ 1 Despejado. . . C a im a.............. xx vi) a ,.............. . .  ( 9h ) l 5
Vares.......... ( 8h ) ¿77 1 .5 8 . 0 93 N N W . . . . 5 C ubierto . . . . i  icada.............. Guadalajara

vi.. t
( 9h ) ! 7 72 .2 1 . 4 85 N ............... 0 C . despejado i 13 —  2

C o ru fía .. . . . . . . . (7h ) 773 .6 ! í .0 85 N W ................... 3 Id e m ............ M u y  g ru esa .. . 13 9 ^ o n a .............................. (9h ) ; 77 2 .2 1 .8 71 N W ____' ' 2 D espe jado..., 7 —  3
F in is terre ............ (Sh ) 77 4 .0 10 .3 79 N .............. 3 Id e m ............ Marejada.......... uesca............ ( 9h ) ¿769.0 3 . 1 63 W  . . 5 Id e m . ...........{ 15 .6 - 2 . 6
Santiago .............. (9h ) 7 7 2 .8 5 . 3 94 1 uasi cubierto 15 3 Zaragoza.......... (9h ) 7 69 .5 6 . 1 69 N W 6 íd e m . . . . . . . ! 11 .0 2 . 9
P o n te v e d ra ........ (9h ) T eru e l.......... (9h )| 771.1 —  0 . 6 •8 0 N .............. 0 N ie b la ......... i 9 —  5
V ig o . .................... (91i ) Tortosa ............ . .  7h ! 7 6 8 .2 8 .7 42 N N E  , 5 Despejado . . . 1 15 ¿9
Orense.................. 9h ) Barcelona........ . .  9h ¿7 6 7 ,2 12 .5 60 E N E  , 0 _d em ........ M areiada......... 19 ¿6
L e ó n .................... ( 9h 773 .7 -  1 .0 93 N E ......... .. 0 D espe jado... 7 —  4 M ahón.............. (9h ) 7 67 .5 1 1 .2 52 W jl W . . 5 C . despejado 12 •1
B u rgos ............... (9h ) 778 .7 0 . 8 73 SSE 0 Id e m ....................... 5 -  3 x a lm a .. * ........ ( 9h )| 1 68 .1 9 . 6 79 s ......................ü I x d e m ........... j 17

A L
7

V a lia d o lid ..........
\ K/iX } 
(9h ) 7 74 .3 1 .0 58 N E ............ 8 L lu v ia .......... i i —  4 O rán.................. (7h ) 769.1 7 . 8 S S E .......... D espejado.. .  1

Salam anca. . . . . . (9h ) 773 .4 ¿5 . 8 75 N _____________ 1 Despejado.. . 10 -  3 A rg e l................ ( 7h ) 768 .8 11 .5 E C ub ierto . . . .
Z a m ora .. . . . . . . . ( 9h 7 7 3 . 7 3 . 5 63 S E ............. 0 Id e m ............ 12 —  4 T ú n ez.............. . ( 7h ) 763*3 9 . 0 S W Casi cubierto -

Oporto . . . . . . . . . (9h ) 77 2 .4 7 . 9 74 ESE 1 Id e m ............ R izada.............. 17 3 Sfaks................ . ( 7h ) 76 3 .2 10 .0 W Cubierto. . . .  *
L isb oa ........

\ w±x )  

(8h ) 770 .9 9 . 0 .61 N i.............. 1 d e m ............ M ar gruesa.. . . 17 3 L io rn a ............... ( 7h ) 759 .3 4 . 0 76 N E 4 Despejado.. .  •
Lagos  . . . . (8h ) 7 7 0 .8 .11 .6 78 C a lm a .. . . 0 Id e m ............ R izada.............. 19 4 R o m a ........ .... (7h ) 7 5 9 .5 4 . 6 64 W 5 Idem  . 1
F u n ch a l..............

l ^A1 /
(8h ) o a g lia r i.. . . . . . . ( 7h ) 7 60 .3 9 . 0 89 N W 4 xdem . . . . . . . !

r  unta. Dplf^Adíi n h  { 7 74 .7 12 .3 62 M E . . . . . 2 cu b ie r to . . . . Id e m ................ 17 10 Pa lerm o . . Í7h \ 7 5 9 .0 7 . 2 87 W S W .. 6 PínhnQnX UillCl JLS ClwUUtti «
Á. nPTÍl (Sh ) 7 74 .0 18.0 84 S W  . . i casi cubierto íd e m ................. 17 13 B o d o . ................ ( 7h ) 739 !o —  0 . 8 81 w s w * 4

UUUov• • • » •
t íík í í’ iihiíírtn Rizada 1 0 —  3

P o r ta .................... (8h ) 774'.8 10 .1 66 W N W . . . . 3 w. despejado M ar g ru e s a ... . 17 10 Cristiansund . . . .. (7h ) 7 4 6 ! 2 —  t !4 89
VY O >Y . . . •

N E  • 6 N ie v e .......... Id e m ............... 9
l a g u n a ............... (9h ) 768 .6 9 . 8 92 S E ............ 3 cu b ie rto . . . . 14 7 R ig a ................ ... ( 7h ) 74 2 .0 —  1 . 8 N E ............ 3 Id e m ............
«et. Cruz Tenerife1 (9h ) 769 7 15.6 54 N E .......... 3 I  dem ......... L la n a ................ .16 14 M oscou ............ . ( 7h ) 735 .0 —  8 3 w s w . OnbiprtfY
Badajoz................ (9h ) 773.'8 6 . 4 69 W t d V . . . . 0 D espe jado... 20 0 N ico la iew ........ . (7h ) 754 .0 —  8 Í3 SSE  .7 *.*. 2

v/UUld IU • • • •
Casi cubierto

vrórdoba........ ( 9ii ) 771 .8 5 . 2 69 N E ....... . 2 xdem ............ 17 1 Feld k irch ........ . í7h ) i
S ev illa .................. ( 9h ) •77 5 .4 4 . 4 “ 3 N W 3 Id em ............. 20 1 Crernorvitz I7h 1 0 . i
x iu e lva ................ ( 9h ) 7 7 1 .8 10 .3 64 N E ............ 0 td em ............ 20 ¿3 C racovia .. . . Í7h 1 0 1
San croan d o .. . (Hh \ 771 7 6 . 6 74 N E .......... 1 Id e m ............ Calm a.............. 17 5 P o la .............. Í7h 1 2 i
T a r i fa ................... (9h )  ¿769 .4 H .1 75 N ............... 1 d em ............ x icada........ . l V ien a ................ .. . ( 7h ) 0 !

L a s  t e m p o ra ljuras máximas son deSla víspera.

I M F K S M T A
D I LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
L a  imprenta d« esta Compañía se encarga cte la confección ek toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obra# corrientes y de gran lüjog folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SKÑ JBAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES 

s x > x a x o x ^  O F I O m L  
Ba vmúc  este folleto »i precio de UNA PESETA en la Adminiatr&oión de 1% Oomps>ñi& Asresa* totaria de la «Q&eet* de Madrid», Festejos, 8, y principales librería*,
Sn oto viñetas, en c*»* de los Aarentes de la Clomp&fita y principales libreri&s,

N U E V O  P R O G R A M A
PARA LOS EXÁMENES DB

ASPIRANTES i  B I I M S  1 A Y 1T A M 1T 0S
m M  D i SERVIR (IBA S I TMBDIAL SUPERIOR

( I T I J T I i P S  SE J Ü  SE 13.000 UBfTQTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías.Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

P r e c i o :  UI8A p e s e ta . .
Se halla en prensa, y se publicará muy -en breve, las Contestaciones á dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

GUÍA ELECTORAL P A R A  D IPU TA D O S PR O V IN C IA LES
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección.

P r e c i o :  UNA p e s e ta . .
De venta en la Administración de esta Compañía, Pon- 

tejos, 8.
Se remite por correo franco de porte, previo pago en 

sellos.
REGLAMENTO GENERAL

PARA Et RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN O FICIAL

Se vende este folleto al preoio de 8£& 
S i t a  en la Administración de l a  Gtaeftfta 1# M&£rf£, Fontejos, 8.En provincias, en casa de los Agentes ds la Compañía y principales librerías

lffi Y REGLAMENTO DEíTNITIYO
P A R A  L A  AD M IN IS TR A C IÓ N  V  C O B R A N ZA  D E L AC O I T K M I  m  U S  m i l H S  BE 11 M K Z i  8M I U I U

Véndese al precio desúna peseta en la Administración de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y en las principales librerías. _Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró-nÍTYm 9.

: u n  I  « N I S 1
Nueva edición de los Aran- jr 1 celes con las modificaciones Jr ' introducidas por el Real de- g | creto de 23 de Junio de 1906, § 

i publicado en la G a c e t a  de 28 2 i de dicho mes. £
Precio: 2 pesetas. |

( De venta en la Administra- f( ción de la G aceta  d e  M a d r id , 1 Pontejos, 8. I

C O N T E B ^ A C I O N E B
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DEmmm  a  s e c r e t a r io s  d e a y u n ta m ie n t o s

PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

O. Refino Blanco, Regenta de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra* món ©avanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda póbKca; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón Sánchez de O caña, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y  D. José Zaragoza y Galfarro, Juez de primera instancia por oposición,

Precio de la obra completa por siscripcién; 28 pesetas. Per caaderaos, 6 una peseta cada caadene de dos pliegos.

SANTOS DEL DfA
San Gabino, mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—-A las 9.—Función 37.a del turno 2.°—La Traviata.
ESPAÑOL.—A las 9.—Beneficio, de los señores Quintero.—El genio alegre y Oratoria fin de siglo.A las 4 y 1 [2.—Beneficio de los pobres de Madrid.—Compañía Grasso-Ferrau.— Malia y Uno sclierzo cómico.
COMEDIA.—A las 9.—El señor López.— Vida y dulzura.
LARA.— A las 8 y Ij2.—La azotea.— El retrato de mi mujer.—Los buhos (seción doble).
ZARZUELA.—A las 7.—El famoso Colirón. Xa noche de Reyes.—La balada de la luz.—El delfín.
APOLO.—A las 8 y 1x2.— Los bárbaros del Norte.—El noble amigo y Les Planttier.—La 

mala som bra—El motete.—Mlle. Margue- rite con sus leones amaestrados.
COMICO.—A las 7.—Bazar de novias y cinematógrafo.—La guedeja rubia.—El género ínfimo.—Casta y Pura.—La chipén.


